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Acerca de Hankook Tire

Empresa líder mundial en llantas, Hankook Tire Centro Global de Investigación y Desarrollo de 
Hankook Tire

Capacidad de Producción

102,000,000 Unidades

Número de Países de Venta

Aproximadamente 
160 países

Número de Empleados

Aproximadamente 
22,000

Ingresos por ventas globales (2023)

USD 6.7 Millardos

Ranking mundial en Ventas de Llantas

7th

CEO

Jongseon Ahn
Sanghoon Lee

Productos

Llantas de pasajero/turismo, 
para SUV, camiones y 

autobuses

Organización Corporativa Global

7
5
8

39

Sedes Regionales  
Centros de I+D 
Plantas de Fabricación 
Filiales Locales

102 Millones de llantas

7

5
39

Sedes Regionales 

Filiales y oficinas de ventas

8
5

Plantas

OE Offices

Centros de I+D

Planta de Hungría

Planta de Daejeon
(Korea)

Planta de Jiangsu
(China)

Planta de Indonesia

Planta de Chongqing
(China)

Planta de Jiaxing
(China)

Planta de Geumsan
(Korea)

Planta de Tennessee
(USA)

Descripción general de las llantas y la tecnología de Hankook

El centro de investigación y desarrollo de alta tecnología de 
Hankook, Technodome, se encuentra en un terreno enorme 
de 70.288 m2 con una superficie construida de 96.347 m2 
en Daedeok Innopolis, Daejeon, Corea. El Technodome, 
un centro de investigación y desarrollo de alta tecnología 
que supervisa cuatro institutos de investigación globales en 
Estados Unidos, Alemania, China y Japón, es un símbolo de la 
innovación de Hankook Tire, que desarrolla tecnología propia 
y fortalece los avances futuros basados en la investigación 
tradicional y aplicada. La estrategia de “glocalización” 
(Globalización + Localización) implementada a través de la 
cooperación de institutos de investigación globales en todo 
el mundo permite a Hankook Tire liderar el desarrollo de la 
tecnología de llantas del futuro al tiempo que mantiene una 
calidad superior.

Technodome

Hankook Technoring, situado en Taean-gun, Chungcheong-
nam-do, Corea del Sur, tiene una superficie de 1,26 millones 
de metros cuadrados (el equivalente a 125 campos de fútbol 
juntos), y cuenta con una de las pistas de pruebas de llantas 
más grandes y largas de Asia, compuesta por 13 pistas de 
pruebas independientes. El campo de pruebas está equipado 
con edificios de oficinas, talleres, una gasolinera y estaciones 
de carga de vehículos eléctricos que admiten todo tipo de 
vehículos, incluidos turismos, camiones y autobuses. Su es-
cala y sus instalaciones de última generación satisfacen los 
exigentes requisitos de los fabricantes de automóviles pre-
mium mundiales.

Technoring

Technoplex
Hankook Technoplex es la sede corporativa de Hankook 
Tire & Technology, ubicada en Pangyo Techno Valley, 
Gyeonggi-do, Corea del Sur. El edificio, que se encuentra 
en un terreno de 5461 m2 con 6 plantas subterráneas y 
10 plantas de altura que suman un área total de 45 919 
m2, sirve como base para la estrategia y la cultura de 
crecimiento de la empresa. Como segundo proyecto de 
Hankook con la firma de arquitectura de renombre mundial 
Foster+Partners fundada por Sir Norman Foster, cuenta con 
espacios de trabajo flexibles y abiertos para fomentar un 
espíritu desafiante, la innovación, conectar a los empleados 
y respaldar aún más su cultura proactiva.

Hankook Tire es una corporación global que ha enfrentado constantemente los desafíos del futuro, 
siempre un paso por delante de los cambios en la economía mundial. Hemos anticipado y nos hemos 
preparado para lo que está por venir, tomando la iniciativa en el fomento de un nuevo crecimiento cuando 
surgen oportunidades importantes.

Nuestra red de ventas se extiende por China, Europa, América, Asia Pacífico, Medio Oriente y África, así 
como Corea, donde se encuentra nuestra sede, para garantizar que nuestros productos satisfagan las 
necesidades de los clientes locales.



Laufenn - La elección de valor para socios profesionales 

La marca Laufenn ofrece a los clientes que buscan valor, calidad y rendimiento una 
amplia gama de productos de calidad para satisfacer una amplia variedad de condiciones 
de conducción. Sin importar la temporada ni las condiciones de la carretera, Laufenn lo 
acompañará de manera confiable durante todo el día.

Fabricado por Hankook, un fabricante de TBR premium

Las llantas Laufenn están diseñadas por ingenieros experimentados en instalaciones de 
última generación para ofrecer productos de alta tecnología que se adapten a todas las 
necesidades y expectativas de los clientes más exigentes. Los productos se fabrican con 
el equipo de automatización más moderno en plantas a gran escala con certificación ISO, 
donde la calidad está garantizada.

Acerca de Laufenn

La política de calidad de Laufenn ofrece productos y servicios superiores para satisfacer 
las necesidades de nuestros clientes en todo el mundo.

En este mundo que cambia rápidamente, le ofrecemos productos actualizados que se 
adaptan a sus necesidades diarias y le ayudan a llegar a sus destinos con facilidad. 

Prolonga la vida útil de sus llantas

Todas nuestras llantas son 100% reesculturables y recauchutables, lo que garantiza que 
se aprovechen al máximo las llantas y puedan usarlas durante mucho tiempo, aumentar 
el kilometraje y cuidar el presupuesto.
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Larga Distancia Regional Urbano Dentro Y Fuera de Carretera

Mapa de Posicionamiento

Laufenn TBR - Latinoamérica
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Larga Distancia

Todas las Posiciones
Larga Distancia

Tracción

La LF01 es una llanta de bajo consumo de combustible 
diseñada para uso en trayectos largos. Revoluciona las 
aplicaciones de trayectos largos al utilizar la tecnología de 
Laufenn que optimiza la línea de capas de la llanta, lo que 
brinda la menor tensión posible en el borde de la banda. La
deflexión de la llanta está diseñada con precisión para un 
máximo rendimiento. Esta construcción avanzada también 
produce una excelente distribución de la presión de la 
huella, la clave para un desgaste prolongado y uniforme.

Llanta de tracción que proporciona un rendimiento de 
tracción avanzado y un largo kilometraje. Desarrollado 
con un patrón de bloques agresivo, la LZ01 proporcionará 
una tracción superior para aplicaciones de transporte de 
larga distancia. Las ranuras más anchas y profundas con 
plataformas de expulsión de piedras mejoradas evitarán 
la perforación de piedras y maximizarán el kilometraje de 
remoción.

Minimiza el desgaste 
desigual y maximiza la 
durabilidad D/G, está 
diseñado para prevenir el
desgaste y mejorar la
durabilidad.

Las innovaciones de
diseño con ranuras más
anchas reducen la
retención de piedras en
superficies de grava.

Dimensiones Disponibles Dimensiones Disponibles

Características y Tecnología
Características y Tecnología

Laminillas 
Optimizadas

31/32nd 
Profundidad de la 

banda de rodamiento4 Ranuras 
Acanaladas

Ranuras Rectas
y en Zig-zagHombro Robusto

Banda de rodamiento
avanzada

Tipos de vehículos y posición recomendados

Posición recomendada

Ranura de desacoplamiento Ranura más Ancha

Dimensión
Índice

de 
Carga

Código
de 

Uso

Clasifi-
cación

de
Capas

Tipo
de

Costado

Rin/Aro
Recomen

dado

Presión 
de Aire

MAX. (PSI)

Carga Max Diámetro
Total

Ancho de
Sección

Ancho de
la Banda Profundidad Radio

de 
Carga

Estática

RPM

Circun-
ferencia

de
Rodado

Kg lb

Sola Dual Sola Dual Sola Dual mm inch mm inch mm inch mm inch(32)

285/75R24.5 0 C- 14 DSB 8.25X24.5 110 110 2800 2575 6175 5675 1046 41.2 287 11.3 214 8.4 14.1 18 491 507 3169

295/75R22.5 0 C- 14 DSB 8.25X22.5 110 110 2800 2575 6175 5675 1016 40 287 11.3 223 8.8 14.1 18 474 522 3078

295/75R22.5 0 C- 16 0 8.25X22.5 123 123 3250 3000 7160 6610 1016 40 287 11.3 223 8.8 14.1 18 474 522 3078

11R22.5 0 C- 16 SBL 8.25X22.5 120 120 3000 2725 6610 6005 1046 41.2 278 10.9 212 8.3 14.1 18 487 507 3169

11R24.5 0 C- 16 SBL 8.25X24.5 120 120 3250 3000 7160 6610 1096.8 43.2 278 10.9 212 8.3 14.1 18 512 484 3323

Dimensión
Índice

de 
Carga

Código
de 

Uso

Clasifi-
cación

de
Capas

Tipo
de

Costado

Rin/Aro
Recomen

dado

Presión 
de Aire

MAX. (PSI)

Carga Max Diámetro
Total

Ancho de
Sección

Ancho de
la Banda Profundidad Radio

de 
Carga

Estática

RPM

Circun-
ferencia

de
Rodado

Kg lb

Sola Dual Sola Dual Sola Dual mm inch mm inch mm inch mm inch(32)

295/75R22.5 0 C- 14 SBL 8.25x22.5 110 110 2800 2575 6175 5675 1036 40.8 290 11.4 236 9.3 24.7 31 485 509 3169

11R22.5 0 C- 16 SBL 8.25X22.5 120 120 3000 2725 6610 6005 1068 42 278 10.9 230 9.1 24.7 31 496 497 3236

11R24.5 0 C- 16 SBL 8.25X24.5 120 120 3250 3000 7160 6610 1119 44.1 278 10.9 230 9.1 24.7 31 522 474 3390

α≠β

α β

Tipos de vehículos y posición recomendados

Posición recomendada
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Perfil de Hombro Optimizado Eyector de Rocas

Larga Distancia

Trailer

La LF92 es una llanta para remolques, para distancias de 
transporte largas. Fue desarrollada con un diseño superior 
de 6 costillas con ranuras rectas que proporciona una baja 
resistencia a la rodadura para aumentar el kilometraje y el 
ahorro de combustible.

Características y Tecnología

Tipos de vehículos y posición recomendados

Posición recomendada

Regional

Todas las Posiciones

La LF21 es una llanta para todas las posiciones destinada 
a aplicaciones de recogida y entrega. Fue diseñado con 
cuatro ranuras anchas y profundas y utiliza un compuesto 
de banda de rodamiento especial que ofrece una excelente 
durabilidad y extiende la vida útil de la llanta.

Características y Tecnología

Tipos de vehículos y posición recomendados

4 Ranuras Diseño innovador de la
banda de rodamiento

Posición disponiblePosición recomendada

Dimensiones Disponibles Dimensiones Disponibles

Dimensión
Índice

de 
Carga

Código
de 

Uso

Clasifi-
cación

de
Capas

Tipo
de

Costado

Rin/Aro
Recomen

dado

Presión 
de Aire

MAX. (PSI)

Carga Max Diámetro
Total

Ancho de
Sección

Ancho de
la Banda Profundidad Radio

de 
Carga

Estática

RPM

Circun-
ferencia

de
Rodado

Kg lb

Sola Dual Sola Dual Sola Dual mm inch mm inch mm inch mm inch(32)

295/75R22.5 0 C- 14 SBL 8.25X22.5 110 110 2800 2575 6175 5675 1006 39.6 287 11.3 210 8.3 9.7 12 470 528 3048

11R22.5 0 C- 14 SBL 8.25X22.5 105 105 2800 2650 6175 5840 1037 40.8 278 10.9 210 8.3 9.7 12 483 512 3142

Dimensión
Índice

de 
Carga

Código
de 

Uso

Clasifi-
cación

de
Capas

Tipo
de

Costado

Rin/Aro
Recomen

dado

Presión 
de Aire

MAX. (PSI)

Carga Max Diámetro
Total

Ancho de
Sección

Ancho de
la Banda Profundidad Radio

de 
Carga

Estática

RPM

Circun-
ferencia

de
Rodado

Kg lb

Sola Dual Sola Dual Sola Dual mm inch mm inch mm inch mm inch(32)

225/70R19.5 128/126L C- 14 SBL 6.75X19.5 110 110 1800 1700 3970 3750 815 32.1 228 9 184 7.2 12.6 16 383 651 2469

245/70R17.5 136/134M C- 14 SBL 7.5X17.5 123 123 2240 2120 4940 4675 793 31.2 244 9.6 194 7.6 11.2 14 370 670 2402

245/70R19.5 143/141J C- 18 SBL 7.50X19.5 130 130 2725 2575 6005 5675 842 33.1 252 9.9 204 8 13.6 17 394 630 2551

265/70R19.5 143/141J C- 18 DSB 7.50X19.5 131 131 2725 2575 6005 5675 868 34.2 264 10.4 212 8.3 13.6 17 406 611 2630

285/70R19.5 146/144M C- 16 0 8.25X19.5 123 123 3000 2800 6610 6175 891 35.1 284 11.2 220 8.7 11.6 15 415 596 2699

205/75R17.5 124/122M C- 12 SBL 6.00X17.5 110 110 1600 1500 3525 3305 760 29.9 208 8.2 166 6.5 11.6 15 356 699 2302

215/75R17.5 126/124M CZ 12 SBL 6x17.5 109 109 1800 1700 3970 3750 773 30.4 216 8.5 170 6.7 11.2 14 360 677 2342

215/75R17.5 128/126M CZ 12 0 6X17.5 109 109 1800 1700 3970 3750 773 30.4 216 8.5 170 6.7 11.2 14 361 687 2342

225/75R17.5 129/127M C- 12 0 6.75X17.5 105 105 1850 1750 4080 3860 788 31 232 9.1 180 7.1 11.2 14 368 674 2387

235/75R17.5 132/130M C- 14 SBL 6.75X17.5 110 110 2000 1900 4410 4190 793 31.2 244 9.6 194 7.6 11.2 14 370 670 2402

9.5R17.5 129/127L CA 16 SBL 6.75X17.5 109 109 1850 1750 4080 3860 837 33 236 9.3 178 7 14.1 18 389 634 2536
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Posición disponiblePosición recomendada

Regional

Todas las Posiciones

Llanta para transporte regional en todas las posiciones. 
Hombro ancho y sólido diseñado para una excelente 
durabilidad. Las ranuras onduladas ayudan a aumentar 
y mantener la tracción en llantas nuevas y desgastadas, 
mientras que la adopción de ranuras profundas mantiene el 
rendimiento de frenado en mojado incluso en la última fase 
de desgaste.

Características y Tecnología

Hombro MejoradoRanuras en Zig-Zag Cortes profundas

Tipos de vehículos y posición recomendados

M S+

Regional

Todas las Posiciones

La LF23 es una llanta para transporte regional en todas las 
posiciones que ofrece una alta eficiencia de combustible. 
El diseño específico de la banda de rodamiento resiste 
el desgaste irregular, lo que da como resultado una vida 
útil más prolongada de la llanta. La LF23 tiene laminillas 
onduladas óptimas diseñadas para garantizar una mayor 
tracción, manejo y un desgaste más uniforme.

Características y Tecnología

Tipos de vehículos y posición recomendados

Posición disponiblePosición recomendada

Cuatro Ranuras Diseño de desgaste uniforme

Retención de Rocas
Llanta estándarLF23

Dimensiones Disponibles Dimensiones Disponibles

Dimensión
Índice

de 
Carga

Código
de 

Uso

Clasifi-
cación

de
Capas

Tipo
de

Costado

Rin/Aro
Recomen

dado

Presión 
de Aire

MAX. (PSI)

Carga Max Diámetro
Total

Ancho de
Sección

Ancho de
la Banda Profundidad Radio

de 
Carga

Estática

RPM

Circun-
ferencia

de
Rodado

Kg lb

Sola Dual Sola Dual Sola Dual mm inch mm inch mm inch mm inch(32)

315/60R22.5 154/148L C- 20 SBL 9.75X22.5 131 131 3750 3150 8270 6940 948 37.3 324 12.8 280 11 12.6 16 445 560 2872

385/65R22.5 160K C- 20 DSB 11.75X22.5 130 0 4500 0 9920 0 1069 42.1 382 15 308 12.1 14.1 18 497 496 3239

315/70R22.5 156/150L C- 20 DSB 9.00X22.5 131 131 4000 3350 8820 7390 1008 39.7 314 12.4 262 10.3 14.1 18 471 526 3054

295/80R22.5 154/149M C- 18 0 9.00X22.5 123 123 3750 3250 8270 7160 1050 41.3 305 12 250 9.8 15.5 20 489 505 3181

315/80R22.5 156/150L C- 20 DSB 9.00X22.5 123 123 4000 3350 8820 7390 1075 42.3 310 12.2 252 9.9 15.5 20 499 494 3257

9R22.5 136/134L C- 14 SBL 6.75X22.5 120 120 2240 2120 4940 4675 970 38.2 232 9.1 168 6.6 13.6 17 455 547 2939

10R22.5 141/139M C- 14 SBL 7.50X22.5 115 115 2575 2430 5675 5355 1020 40.2 255 10 190 7.5 16.5 21 476 520 3090

11R22.5 146/143M C- 16 SBL 8.25X22.5 120 120 3000 2725 6610 6005 1051 41.4 274 10.8 219 8.6 16.5 21 489 505 3184

12R22.5 152/149L CZ 18 SBL 9.00X22.5 135 135 3550 3250 7830 7160 1081 42.6 305 12 236 9.3 16.5 21 502 491 3275

Dimensión
Índice

de 
Carga

Código
de 

Uso

Clasifi-
cación

de
Capas

Tipo
de

Costado

Rin/Aro
Recomen

dado

Presión 
de Aire

MAX. (PSI)

Carga Max Diámetro
Total

Ancho de
Sección

Ancho de
la Banda Profundidad Radio

de 
Carga

Estática

RPM

Circun-
ferencia

de
Rodado

Kg lb

Sola Dual Sola Dual Sola Dual mm inch mm inch mm inch mm inch(32)

255/70R22.5 0 C- 16 DSB 7.5X22.5 120 120 2500 2300 5510 5070 925 36.4 255 10 204 8 13.1 17 435 574 2802

295/75R22.5 0 C- 16 SBL 8.25x22.5 110 110 2800 2575 6175 5675 1017 40 287 11.3 230 9.1 14.6 18 475 514 3081

295/75R22.5 0 C- 16 0 8.25X22.5 123 123 3250 3000 7160 6610 1017 40 287 11.3 230 9.1 14.6 18 475 522 3081

11R22.5 148/145M C- 16 SBL 8.25X22.5 120 120 3000 2725 6610 6005 1047 41.2 278 10.9 210 8.3 15 19 487 507 3172

11R24.5 0 C- 16 SBL 8.25X24.5 120 120 3250 3000 7160 6610 1096 43.1 278 10.9 210 8.3 14.6 18 512 484 3320
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Regional

Todas las Posiciones

Llanta para transporte regional en todas las posiciones. 
Diseño optimizado para el kilometraje. Disposición óptima 
de las ranuras y diseño de los tacos para protección contra 
el desgaste. Diseño de ranuras para un mejor rendimiento 
de conducción y frenado.

Características y Tecnología

Taco OptimizadoRanuras en Zig-Zag Banda de rodamiento
más ancha

Tipos de vehículos y posición recomendados

Posición disponiblePosición recomendada

Regional

Tracción

La LZ21 es una llanta para eje de tracción diseñada para 
aplicaciones de transporte regional. Está fabricada con un 
compuesto especial de alta durabilidad y cuenta con un 
diseño de banda de rodadura profunda y gran resistencia, lo 
que resulta en una llanta de larga duración. La huella ancha 
de la LZ21 y su diseño de banda de rodadura agresivo, que 
incluye hombros abiertos, ofrecen una tracción y frenado 
excepcionales.

Características y Tecnología

Tipos de vehículos y posición recomendados

Posición recomendada

Ranura lateral ancha Diseño de banda de
rodamiento optimizado

21/32nd Profundidad de la
banda de rodamiento

Hombro abierto

M S+

Dimensiones Disponibles Dimensiones Disponibles

Dimensión
Índice

de 
Carga

Código
de 

Uso

Clasifi-
cación

de
Capas

Tipo
de

Costado

Rin/Aro
Recomen

dado

Presión 
de Aire

MAX. (PSI)

Carga Max Diámetro
Total

Ancho de
Sección

Ancho de
la Banda Profundidad Radio

de 
Carga

Estática

RPM

Circun-
ferencia

de
Rodado

Kg lb

Sola Dual Sola Dual Sola Dual mm inch mm inch mm inch mm inch(32)

385/65R22.5 164K C- 24 SBL 11.75X22.5 135 0 5000 0 11000 0 1082 42.6 386 15.2 308 12.1 17 21 502 490 3278

11R22.5 146/143L C- 16 SBL 8.25X22.5 120 120 3000 2725 6610 6005 1049 41.3 274 10.8 219 8.6 15.5 20 488 506 3178

900R20 144/142K C- 16 SBL 7.0X20 130 130 2800 2650 6170 5840 1012 39.8 252 9.9 194 7.6 14.1 18 468 524 3066

1000R20 146/143K C- 16 SBL 7.5x20 120 120 3000 2725 6610 6005 1058 41.7 277 10.9 210 8.3 15 19 493 498 3231

1100R20 150/147K C- 16 SBL 8.0x20 120 120 3350 3075 7390 6780 1085 42.7 296 11.7 216 8.5 15 19 503 486 3305

Dimensión
Índice

de 
Carga

Código
de 

Uso

Clasifi-
cación

de
Capas

Tipo
de

Costado

Rin/Aro
Recomen

dado

Presión 
de Aire

MAX. (PSI)

Carga Max Diámetro
Total

Ancho de
Sección

Ancho de
la Banda Profundidad Radio

de 
Carga

Estática

RPM

Circun-
ferencia

de
Rodado

Kg lb

Sola Dual Sola Dual Sola Dual mm inch mm inch mm inch mm inch(32)

295/75R22.5 0 C- 14 0 8.25X22.5 110 110 2800 2575 6175 5675 1029 40.5 274 10.8 210 8.3 20.4 26 480 516 3117

11R24.5 0 C- 16 SBL 8.25x24.5 120 120 3250 3000 7160 6610 1114 43.9 280 11.0 222 8.7 21 26 522 475 3390

11R22.5 148/145L C- 16 SBL 8.25X22.5 120 120 3000 2725 6610 6005 1058 41.7 274 10.8 222 8.7 20.9 26 492 502 3205

12R22.5 152/149L C- 18 0 9.00X22.5 135 135 3550 3250 7830 7160 1088 42.8 290 11.4 232 9.1 21.3 27 505 488 3296



18 · 19

Regional

Tracción

Llanta para eje de tracción para aplicaciones de transporte 
regional. Compuesto de banda de rodamiento resistente 
para una larga vida útil de la llanta y un desgaste uniforme. 
Banda de rodamiento extra ancha y ranuras profundas que 
garantizan un alto kilometraje. La forma especial de los 
bloques proporciona rigidez incluso bajo cargas pesadas 
para una tracción y estabilidad de la banda de rodamiento 
excepcionales. Muestra capacidades de conducción y 
frenado excepcionales en carreteras mojadas y nevadas.

Características y Tecnología

Bloque optimizadoBanda de rodamiento 
extra ancha y 

ranuras profundas

Ranura lateral
de alta densidad

Tipos de vehículos y posición recomendados

Posición recomendada

M S+ M S+

Regional

Trailer

La LF90 es una llanta para remolques de perfil bajo. Está 
diseñada para ofrecer un alto kilometraje gracias a un 
contorno especial de la banda de rodamiento que ofrece el 
mejor rendimiento de conducción posible en la carretera.

Características y Tecnología

Tipos de vehículos y posición recomendados

Posición recomendada

Forma de ranura ideal Hombros anchos

Retención de Rocas
Llanta estándarLF90

Dimensiones Disponibles Dimensiones Disponibles

Dimensión
Índice

de 
Carga

Código
de 

Uso

Clasifi-
cación

de
Capas

Tipo
de

Costado

Rin/Aro
Recomen

dado

Presión 
de Aire

MAX. (PSI)

Carga Max Diámetro
Total

Ancho de
Sección

Ancho de
la Banda Profundidad Radio

de 
Carga

Estática

RPM

Circun-
ferencia

de
Rodado

Kg lb

Sola Dual Sola Dual Sola Dual mm inch mm inch mm inch mm inch(32)

245/70R17.5 136/134M C- 14 0 7.5X17.5 123 123 2240 2120 4940 4675 807 31.8 244 9.6 202 8 13.1 17 376 658 2445

245/70R19.5 143/141J C- 18 SBL 7.5X19.5 130 130 2725 2575 6005 5675 849 33.4 258 10.2 220 8.7 16 20 397 625 2572

265/70R19.5 143/141J C- 18 SBL 7.50X19.5 130 130 2725 2575 6005 5675 873 34.4 264 10.4 226 8.9 16 20 408 608 2645

285/70R19.5 146/144M C- 16 SBL 8.25X19.5 123 123 3000 2800 6610 6175 898 35.4 284 11.2 232 9.1 14.6 18 418 591 2720

315/70R22.5 154/150L C- 18 DSB 9.00X22.5 131 131 3750 3350 8270 7390 1019 40.1 314 12.4 260 10.2 19.4 24 475 521 3087

205/75R17.5 124/122M C- 12 SBL 6X17.5 109 109 1600 1500 3525 3305 764 30.1 208 8.2 174 6.9 13.6 17 358 695 2314

215/75R17.5 126/124M C- 12 SBL 6X17.5 102 102 1700 1600 3750 3530 775 30.5 218 8.6 178 7 13.6 17 362 685 2348

225/75R17.5 129/127M C- 12 SBL 6.75X17.5 105 105 1850 1750 4080 3860 794 31.3 232 9.1 186 7.3 13.1 17 370 669 2405

235/75R17.5 132/130M C- 14 SBL 6.75X17.5 110 110 2000 1900 4410 4190 807 31.8 244 9.6 202 8 13.1 17 376 658 2445

295/80R22.5 152/148M C- 18 SBL 9.00X22.5 123 123 3550 3150 7830 6945 1058 41.7 305 12 250 9.8 22.8 29 492 502 3205

315/80R22.5 156/150L CZ 20 DSB 9.00X22.5 123 123 4000 3350 8820 7390 1091 43 316 12.4 264 10.4 23.3 29 506 486 3305

9.5R17.5 129/127L CA 16 SBL 6.75X17.5 109 109 1850 1750 4080 3860 842 33.1 236 9.3 178 7 16.5 21 391 630 2551

12R22.5 152/149L C- 18 SBL 9.00X22.5 135 135 3550 3250 7830 7160 1095 43.1 298 11.7 250 9.8 23.3 29 508 485 3317

12R22.5 152/149L CZ 18 DSB 9.0×22.5 135 135 3550 3250 7830 7160 1095 43.1 298 11.7 250 9.8 23.3 29 508 485 3317

Dimensión
Índice

de 
Carga

Código
de 

Uso

Clasifi-
cación

de
Capas

Tipo
de

Costado

Rin/Aro
Recomen

dado

Presión 
de Aire

MAX. (PSI)

Carga Max Diámetro
Total

Ancho de
Sección

Ancho de
la Banda Profundidad Radio

de 
Carga

Estática

RPM

Circun-
ferencia

de
Rodado

Kg lb

Sola Dual Sola Dual Sola Dual mm inch mm inch mm inch mm inch(32)

245/70R19.5 141/140J C- 18 SBL 7.50X19.5 125 125 2575 2500 5675 5510 842 33.1 252 9.9 210 8.3 11.6 15 394 630 2551

265/70R19.5 143/141J C- 18 SBL 7.50X19.5 123 123 2725 2575 6005 5675 868 34.2 264 10.4 236 9.3 12.1 15 406 611 2630

285/70R19.5 150/148J C- 18 SBL 8.25X19.5 131 131 3350 3150 7390 6945 892 35.1 284 11.2 240 9.4 12.1 15 416 595 2702

215/75R17.5 135/133J C- 16 DSB 6.00X17.5 123 123 2180 2060 4805 4540 774 30.5 216 8.5 174 6.9 11.6 15 362 686 2345

235/75R17.5 143/141J C- 16 SBL 6.75x17.5 127 127 2725 2575 6005 5675 798 31.4 238 9.4 202 8.0 11.2 14 365 657 2445
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Regional

Trailer
Regional

Trailer

Llanta para remolque para aplicaciones de transporte 
regional. El diseño de hombro ancho y sólido garantiza un 
alto kilometraje y evita la separación de los cinturones. Los 
hombros anchos también brindan estabilidad y reducen 
el desgaste desigual. Las ranuras inclinadas evitan el 
desprendimiento y las semiranuras laterales mejoran el 
rendimiento de tracción inicial.

Llanta para remolque para todas las estaciones para 
aplicaciones de transporte regional. El diseño de hombro 
ancho y sólido garantiza un alto kilometraje y evita la 
separación de los cinturones. El patrón de la banda de 
rodamiento en zigzag está diseñado para brindar alta 
tracción y canalizar el agua para un mejor agarre en 
superficies mojadas. Los canales de la banda de rodamiento
también utilizan tecnología de expulsión de piedras.

Características y Tecnología

Tipos de vehículos y posición recomendados

Tipos de vehículos y posición recomendados

Ranura en Zigzag Hombros anchos y sólidos

Posición recomendada

Posición recomendada

M S+ M S+

Características y Tecnología

Ranuras en Zig-Zag Diseño de ranura
inclinada

Diseño de hombros
anchos y sólidos

Retención de Rocas
Llanta estándarLF95

Dimensiones Disponibles Dimensiones Disponibles

Dimensión
Índice

de 
Carga

Código
de 

Uso

Clasifi-
cación

de
Capas

Tipo
de

Costado

Rin/Aro
Recomen

dado

Presión 
de Aire

MAX. (PSI)

Carga Max Diámetro
Total

Ancho de
Sección

Ancho de
la Banda Profundidad Radio

de 
Carga

Estática

RPM

Circun-
ferencia

de
Rodado

Kg lb

Sola Dual Sola Dual Sola Dual mm inch mm inch mm inch mm inch(32)

385/55R22.5 160K C- 18 DSB 12.25X22.5 130 0 4500 0 9920 0 998 39.3 382 15 320 12.6 13.6 17 467 532 3023

425/65R22.5 165K C- 20 DSB 12.25X22.5 120 0 5150 0 11400 0 1127 44.4 420 16.5 316 12.4 15 19 521 471 3414

245/70R17.5 143/141J C- 18 SBL 7.50X17.5 131 131 2725 2575 6005 5675 796 31.3 244 9.6 218 8.6 12.6 16 371 667 2411

235/75R17.5 143/141J C- 18 SBL 6.75X17.5 127 127 2725 2575 6005 5675 796 31.3 244 9.6 218 8.6 12.6 16 371 667 2411

11R22.5 148/145L C- 16 SBL 8.25x22.5 120 120 3000 2725 6610 6005 1048 41.3 286 11.3 204 8.0 12.5 16 488 500 3208

Dimensión
Índice

de 
Carga

Código
de 

Uso

Clasifi-
cación

de
Capas

Tipo
de

Costado

Rin/Aro
Recomen

dado

Presión 
de Aire

MAX. (PSI)

Carga Max Diámetro
Total

Ancho de
Sección

Ancho de
la Banda Profundidad Radio

de 
Carga

Estática

RPM

Circun-
ferencia

de
Rodado

Kg lb

Sola Dual Sola Dual Sola Dual mm inch mm inch mm inch mm inch(32)

385/65R22.5 164K C- 20 0 11.75x22.5 131 0 4500 0 9920 0 1067 42 382 15 290 11.4 13.9 18 496 498 3231

385/65R22.5 164K C- 24 0 11.75X22.5 131 0 5000 0 11000 0 1066.6 42 382 15 290 11.4 13.9 18 496 498 3231
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Dentro y Fuera de Carretera

Todas las Posiciones
Dentro y Fuera de Carretera

Todas las Posiciones

Llanta para todas las posiciones para aplicaciones dentro 
y fuera de la carretera. El compuesto especial de la banda 
de rodamiento fortalece la llanta y prolonga su vida útil. 
Los hombros anchos y las ranuras en zigzag brindan un 
excelente agarre y tracción en carreteras mojadas y secas.

Llanta para todas las posiciones para aplicaciones en 
carretera y fuera de ella. El compuesto especial de la banda
de rodamiento garantiza una excelente durabilidad de la 
carcasa y una larga vida útil de la llanta. El diseño del dibujo
de la banda de rodamiento favorece una tracción y un 
rendimiento de frenado fiables tanto en carretera como en 
superficies irregulares.Características y Tecnología

Características y Tecnología

Tipos de vehículos y posición recomendados

Tipos de vehículos y posición recomendados

M S+ M S+

Ranuras en la
superficie de la banda

de rodamiento Diseño innovador
de la banda de

rodamiento

Taco del hombro
con forma
escalonada Construcción

robusta de 4
cinturones

Diseño de la
banda de

rodamiento Barra de unión
entre bloques

Posición disponiblePosición recomendada

Posición disponiblePosición recomendada

Dimensiones Disponibles Dimensiones Disponibles

Dimensión
Índice

de 
Carga

Código
de 

Uso

Clasifi-
cación

de
Capas

Tipo
de

Costado

Rin/Aro
Recomen

dado

Presión 
de Aire

MAX. (PSI)

Carga Max Diámetro
Total

Ancho de
Sección

Ancho de
la Banda Profundidad Radio

de 
Carga

Estática

RPM

Circun-
ferencia

de
Rodado

Kg lb

Sola Dual Sola Dual Sola Dual mm inch mm inch mm inch mm inch(32)

295/80R22.5 152/148K C- 16 DSB 9.00X22.5 123 123 3550 3150 7830 6945 1055 41.5 305 12 240 9.4 18 23 491 503 3196

315/80R22.5 156/150K C- 18 DSB 9.00X22.5 123 123 4000 3350 8820 7385 1076 42.4 310 12.2 248 9.8 16 20 500 493 3260

11R22.5 148/145K C- 16 SBL 8.25X22.5 120 120 3000 2725 6610 6005 1054 41.5 278 10.9 214 8.4 18.4 23 490 504 3193

11R24.5 149/146K C- 16 SBL 8.25X24.5 120 120 3250 3000 7160 6610 1105 43.5 278 10.9 214 8.4 18.4 23 516 480 3348

12R22.5 152/149K CZ 18 SBL 9.00X22.5 135 135 3550 3250 7830 7160 1086 42.8 295 11.6 242 9.5 18.4 23 504 489 3290

13R22.5 156/150K C- 18 DSB 9.75X22.5 127 127 4000 3350 8820 7390 1120 44.1 310 12.2 244 9.6 18.4 23 518 474 3393

1000R20 146/143K C- 16 SBL 7.50x20 120 120 3000 2725 6610 6005 1058 41.7 275 10.8 216 8.5 15.5 20 493 497 3236

Dimensión
Índice

de 
Carga

Código
de 

Uso

Clasifi-
cación

de
Capas

Tipo
de

Costado

Rin/Aro
Recomen

dado

Presión 
de Aire

MAX. (PSI)

Carga Max Diámetro
Total

Ancho de
Sección

Ancho de
la Banda Profundidad Radio

de 
Carga

Estática

RPM

Circun-
ferencia

de
Rodado

Kg lb

Sola Dual Sola Dual Sola Dual mm inch mm inch mm inch mm inch(32)

385/65R22.5 158L C- 18 SBL 11.75x22.5 120 120 4250 0 9370 0 1074 42.3 382 15.0 288 11.3 16.5 21 502 487 3305
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Dentro y Fuera de Carretera

Tracción
Dentro y Fuera de Carretera

Tracción

Llanta para eje de tracción con buen desempeño en 
carretera y todo terreno. Llanta para eje de tracción en 
aplicación de servicio mixto. Banda de rodamiento ancha 
que asegura un largo kilometraje y durabilidad. El diseño de 
la banda de rodamiento proporciona un excelente agarre.

Llanta para eje de transmisión con buen rendimiento 
en carretera y todoterreno. Rendimiento de desgaste 
mejorado al optimizar la rigidez de la parte central. Ranuras 
laterales y ángulos optimizados para un buen flujo de tierra. 
Excelente capacidad de frenado gracias a la forma ondulada 
de las ranuras de los tacos.

Características y Tecnología
Características y Tecnología

Tipos de vehículos y posición recomendados
Tipos de vehículos y posición recomendados

M S+ M S+

Posición recomendada

Posición disponiblePosición recomendada

Diseño de banda de
rodamiento con
tacos agresivos

Construcción 
robusta de 4 
cinturones

Bloques robustos
de la banda de

rodamiento
Nuevo tipo de 
patrón lateral

Costilla central
sólida tipo zigzag

Dimensiones Disponibles Dimensiones Disponibles

Dimensión
Índice

de 
Carga

Código
de 

Uso

Clasifi-
cación

de
Capas

Tipo
de

Costado

Rin/Aro
Recomen

dado

Presión 
de Aire

MAX. (PSI)

Carga Max Diámetro
Total

Ancho de
Sección

Ancho de
la Banda Profundidad Radio

de 
Carga

Estática

RPM

Circun-
ferencia

de
Rodado

Kg lb

Sola Dual Sola Dual Sola Dual mm inch mm inch mm inch mm inch(32)

11R22.5 148/145G C- 16 SBL 8.25x22.5 120 120 3000 2725 6610 6005 1065 41.9 283 11.1 220 8.7 23.8 30 497 496 3239

12R22.5 152/149G C- 18 SBL 9.0×22.5 135 135 3550 3250 7830 7160 1097.6 43.2 300 11.8 235 9.3 25.2 32 509 484 3325

Dimensión
Índice

de 
Carga

Código
de 

Uso

Clasifi-
cación

de
Capas

Tipo
de

Costado

Rin/Aro
Recomen

dado

Presión 
de Aire

MAX. (PSI)

Carga Max Diámetro
Total

Ancho de
Sección

Ancho de
la Banda Profundidad Radio

de 
Carga

Estática

RPM

Circun-
ferencia

de
Rodado

Kg lb

Sola Dual Sola Dual Sola Dual mm inch mm inch mm inch mm inch(32)

12R22.5 152/149K C- 18 SBL 9.00X22.5 135 135 3550 3250 7830 7160 1092 43 296 11.7 238 9.4 22.3 28 506 486 3308
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Dentro y Fuera de Carretera

Tracción
Urbano

Todas las Posiciones

Llanta de eje de transmisión para un rendimiento confiable 
dentro y fuera de la carretera. El compuesto de la banda 
de rodamiento único resistente a cortes y astillas garantiza 
durabilidad y una larga vida útil de la llanta La construcción 
especial del cinturón protege la llanta durante el uso en 
terrenos difíciles fuera de la carretera.

Esta llanta para todas las posiciones está diseñada 
específicamente para el tráfico urbano. El movimiento 
mínimo de la estructura de la banda mantiene baja la 
generación de calor. La estructura de la carcasa minimiza la 
deformación de la llanta y la huella optimizada de la banda 
de rodamiento disminuye el desgaste desigual.

Características y Tecnología Características y Tecnología

Tipos de vehículos y posición recomendados

Posición recomendada

Compuesto 
específicode la banda 

de rodamiento

Construcción 
robusta de 4 
cinturones

Diseño innovador
de tacos

direccionales

M S+ M S+

Posición disponiblePosición recomendada

Tipos de vehículos y posición recomendados

Perfil de banda de
rodamiento optimizado

Ranuras horizontales y
más profundas

Normal S/W

Protector de costado/pared lateral completo

Estándar LF60

Dimensiones Disponibles Dimensiones Disponibles

Anterior

Dimensión
Índice

de 
Carga

Código
de 

Uso

Clasifi-
cación

de
Capas

Tipo
de

Costado

Rin/Aro
Recomen

dado

Presión 
de Aire

MAX. (PSI)

Carga Max Diámetro
Total

Ancho de
Sección

Ancho de
la Banda Profundidad Radio

de 
Carga

Estática

RPM

Circun-
ferencia

de
Rodado

Kg lb

Sola Dual Sola Dual Sola Dual mm inch mm inch mm inch mm inch(32)

275/70R22.5 150/148J C- 18 SBL 8.25X22.5 131 131 3350 3150 7385 6945 963 37.9 279 11 240 9.4 17 21 452 551 2917

11R22.5 148/145J C- 16 SBL 8.25X22.5 120 120 3000 2725 6610 6005 1057 41.6 274 10.8 214 8.4 20.4 26 492 502 3202

Dimensión
Índice

de 
Carga

Código
de 

Uso

Clasifi-
cación

de
Capas

Tipo
de

Costado

Rin/Aro
Recomen

dado

Presión 
de Aire

MAX. (PSI)

Carga Max Diámetro
Total

Ancho de
Sección

Ancho de
la Banda Profundidad Radio

de 
Carga

Estática

RPM

Circun-
ferencia

de
Rodado

Kg lb

Sola Dual Sola Dual Sola Dual mm inch mm inch mm inch mm inch(32)

315/80R22.5 156/150K C- 18 SBL 9.00X22.5 123 123 4000 3350 8820 7390 1086 42.8 308 12.1 250 9.8 20.9 26 504 489 3290

12R22.5 152/149K C- 18 SBL 9.0×22.5 135 135 3550 3250 7830 7160 1088.6 42.9 300 11.8 232 9.1 19.9 25 505 487 3298

13R22.5 156/150K C- 18 SBL 9.75X22.5 127 127 4000 3350 8820 7390 1124 44.3 314 12.4 240 9.4 19.9 25 520 472 3405
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Regrabado o Reesculturado

Introducción Requisitos Técnicos

Una llanta regrabada o reesculturada es una llanta que luego de consumida la banda de rodamiento 
original se le ha creado un dibujo de la banda de rodamiento mediante corte, de acuerdo con el dibujo de 
la banda de rodamiento recortada del fabricante. Este manual contiene los dibujos de la banda de 
rodamiento recortada para las llantas Hankook.

El regrabado o reesculturado de llantas de camiones requiere operadores 
completamente capacitados:
- Utilice únicamente herramientas de regrabado con cuchillas calentadas eléctricamente.
- Determine la profundidad de ajuste de la cuchilla para cada llanta consultando las siguientes tablas.
- Ajuste la cuchilla en el cabezal de corte a la profundidad especificada.
- �Durante el regrabado, sujete el cortador de forma que la parte inferior del cabezal de corte quede plana 

contra la banda de rodamiento. El calentamiento de la cuchilla se inicia automáticamente a medida que 
penetra en el caucho.

Se requiere una profundidad mínima de caucho restante debajo de la banda 
de rodamiento para evitar:
- Daños en el cinturón de acero superior.
- Desgarro de las costillas por grietas en las ranuras.
- Daños por piedras.

Después del regrabado o reesculturado, la llanta debe estar libre de cualquier defecto visible (grietas, 
separaciones de capas o cables expuestos) tanto en la llanta montada como en la llanta desmontada.

La llanta debe desmontarse del rin/aro antes de realizar el regrabado/reesculturado.

Inspección:
- Antes de regrabar/reesculturar, compruebe que ninguna parte de la llanta presente daños.
- �Retire las piedras y cualquier otro objeto extraño, como clavos, que pueda haberse incrustado en las 

ranuras de la banda de rodamiento. Repárelo si es necesario.
- �Se debe tener especial cuidado al seleccionar una llanta para regrabar/reesculturar, si la zona de la 

banda de rodamiento presenta algún daño (por ejemplo, astillado, desgarro o corte debido a 
condiciones de funcionamiento anormales).

- �Si una llanta se ha desgastado de forma anormal, es posible regrabar/reesculturar esa parte 
desgastada, siempre que se vea una parte suficiente de la ranura original antes de reesculturar.

Se recomienda que la profundidad mínima restante de la banda de rodamiento sea de entre 2 mm y 3 
mm antes del regrabado/reesculturado. Para determinar la profundidad mínima restante, mida la 
circunferencia de la banda de rodamiento en 4 puntos. Ajuste la cuchilla de corte según las 
recomendaciones de esta publicaciónn.

Asegúrese de regrabar/reesculturar las llantas radiales de acero Hankook según los patrones, 
profundidades y anchos recomendados en este manual para garantizar un buen servicio.

Tras el regrabado/reesculturado, la llanta debe estar libre de defectos. Es fundamental asegurarse de que 
los cinturones bajo la banda de rodamiento no queden expuestos.

Recomendaciones de Regrabado/Reesculturado

Profundidad restante de la
banda de rodamiento = 3mm

Regrabado/
Reesculturado = 6mm

Ancho de
Regrabado/

Reesculturado

Profundidad de
Regrabado/

Reesculturado

Antes de Regrabar/
reesculturar

Después de Regrabar/
reesculturar
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Datos Técnicos de Regrabado/Reesculturado

Regional

Nueva banda de
rodamiento

Nueva banda de
rodamiento

Banda de rodamiento
regrabada

Banda de rodamiento
regrabada

Banda de rodamiento
desgastada

Banda de rodamiento
desgastada

SRS Dimensión LI/SS
Profundidad de la banda 

de rodamiento Regrabado

m/m Profundidad Ancho
Sin cámara (sin tubo)

70

225/70R19.5 128/126L 12.6 3 6~7
245/70R17.5 136/134M 11.2 3 7~8
245/70R19.5 143/141J 13.6 3 9~11
265/70R19.5 143/141J 13.6 3 9~11
285/70R19.5 146/144M 11.6 3 9~11

75

205/75R17.5 124/122M 11.6 3 6~7
215/75R17.5 126/124M 11 3 6~7
215/75R17.5 128/126M 11 3 6~7
225/75R17.5 129/127M 11.2 3 6~8
235/75R17.5 132/130M 11.2 3 7~8

9.5R17.5 129/127L 14.1 3 6~7

SRS Dimensión LI/SS
Profundidad de la banda 

de rodamiento Regrabado

m/m Profundidad Ancho
Sin cámara (sin tubo)

60 315/60R22.5 154/148L 12.6 3 8~10
65 385/65R22.5 160K 14 3 8~10
70 315/70R22.5 156/150L 14 3 8~10

80
295/80R22.5 154/149M 15.5 3 7~9
315/80R22.5 156/150L 15.5 3 9~11

9R22.5 136/134L 13.5 3 5~6
10R22.5 141/139M 16.5 3 6~9
11R22.5 146/143M 16.5 3 6~7
12R22.5 152/149L 16 3 7~8

Nueva banda de
rodamiento

Nueva banda de
rodamiento

Banda de rodamiento
regrabada

Banda de rodamiento
regrabada

SRS Dimensión LI/SS
Profundidad de la banda 

de rodamiento Regrabado

m/m Profundidad Ancho
Sin cámara (sin tubo)

70

245/70R19.5 143/141J 16 3 5~7
245/70R17.5 136/134M 13.1 3 5~6
265/70R19.5 143/141J 16 3 5~6
285/70R19.5 146/144M 14.6 3 4~6
315/70R22.5 154/150L 19.5 3 6~7

75

205/75R17.5 124/122M 13.5 3 3~4
215/75R17.5 126/124M 13.5 3 3~4
225/75R17.5 129/127M 13.1 3 4~6
235/75R17.5 132/130M 13.1 3 5~6

80
315/80R22.5 156/150L 23.3 3 5~6
295/80R22.5 152/148M 22.7 3 4~5

9.5R17.5 129/127L 16.5 3 3~4
12R22.5 152/149L 23 3 3~4

SRS Dimensión LI/SS
Profundidad de la banda 

de rodamiento Regrabado

m/m Profundidad Ancho
Sin cámara (sin tubo)

70
245/70R19.5 141/140J 11.6 3 12~14
265/70R19.5 143/141J 12.1 3 12~14
285/70R19.5 150/148J 12.1 3 10~12

75
215/75R17.5 135/133J 11.6 3 6~7
235/75R17.5 143/141J 13 3 7~8

Banda de rodamiento
desgastada

Banda de rodamiento
desgastada
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Regional Dentro y Fuera de Carretera

Nueva banda de
rodamiento

Banda de rodamiento
regrabada

Nueva banda de
rodamiento

Banda de rodamiento
regrabada

SRS Dimensión LI/SS
Profundidad de la banda 

de rodamiento Regrabado

m/m Profundidad Ancho
Sin cámara (sin tubo)

55 385/55R22.5 160K 15.5 3 8~10
65 425/65R22.5 165K 15 3 10~12
70 245/70R17.5 143/141J 12.6 3 6~8
75 235/75R17.5 143/141J 13 3 6~7

11R22.5 148/145L 12.5 3 6~7

SRS Dimensión LI/SS
Profundidad de la banda 

de rodamiento Regrabado

m/m Profundidad Ancho
Sin cámara (sin tubo)

65
385/65R22.5 160K 13.7 3 9~11
385/65R22.5 164K 13.9 3 10~12

Datos Técnicos de Regrabado/Reesculturado

Banda de rodamiento
desgastada

Banda de rodamiento
desgastada

SRS Dimensión LI/SS
Profundidad de la banda 

de rodamiento Regrabado

m/m Profundidad Ancho
Sin cámara (sin tubo)

80
295/80R22.5 152/148K 18 3 7~8
315/80R22.5 156/150K 16.1 3 11~12

11R22.5 148/145K 18.5 3 9~10
11R24.5 149/146K 18.5 3 9~10
12R22.5 152/149K 18.5 3 10~11
13R22.5 156/150K 19 3 10~11
1000R20 146/143K 15.5 3 10~12

Nueva banda de
rodamiento

Banda de rodamiento
regrabada

Banda de rodamiento
desgastada

SRS Dimensión LI/SS
Profundidad de la banda 

de rodamiento Regrabado

m/m Profundidad Ancho
Sin cámara (sin tubo)

65 385/65R22.5 158L 16.5 3 6~7

Nueva banda de
rodamiento

Banda de rodamiento
regrabada

Nueva banda de
rodamiento

Banda de rodamiento
regrabada

SRS Dimensión LI/SS
Profundidad de la banda 

de rodamiento Regrabado

m/m Profundidad Ancho
Sin cámara (sin tubo)

80 315/80R22.5 156/150K 20.6 3 14~16
12R22.5 152/149K 23 3 18~20
13R22.5 156/150K 19.9 3 18~20

Banda de rodamiento
desgastada

Banda de rodamiento
desgastada

Urbano

Nueva banda de
rodamiento

Banda de rodamiento
regrabada

SRS Dimensión LI/SS
Profundidad de la banda 

de rodamiento Regrabado

m/m Profundidad Ancho
Sin cámara (sin tubo)

70 275/70R22.5 150/148J 17 3 7~9
11R22.5 148/145J 20.4 3 5~6

Banda de rodamiento
desgastada
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Dimensión Con cámara 
(tubo)

Sin cámara 
(sin tubo)

255/80R22.5
9.00R20  10R22.5

265/75R22.5

275/80R22.5
10.00R20 11R22.5

295/75R22.5

275/80R24.5
10.00R22 11R24.5

285/75R24.5

295/80R22.5 11.00R20 12R22.5

315/80R22.5 12.00R20 13R22.5

Tabla de conversión TBR de 
Perfil Alto a Perfil Bajo

Rango de carga 
(LR)

Clasificación de 
capas (PR)

A 2

B 4

C 6

D 8

E 10

F 12

G 14

H 16

J 18

L 20

M 22

N 24

Tabla de rango de carga

Diámetro Total Diámetro de la llanta desde una superficie de la banda de rodamiento a la otra cuando está inflado 
pero sin carga.

Ancho de la banda de 
rodamiento

El ancho de la superficie de la banda de rodamiento diseñado para el contacto con la carretera.

Radio de carga estática Distancia desde el centro del eje hasta el suelo con la carga nominal y la presión de inflado.

Revs/Mile (RPM) Revoluciones de la llanta por milla

Ancho de la llanta Distancia entre los bordes interiores de los flanges del rin/aro

Altura de sección Distancia desde el asiento del talón hasta la superficie exterior de la banda de rodamiento de la 
llanta inflada.

Ancho de sección Distancia entre las paredes laterales/costados exteriores de una llanta inflada.

x 100Relación de aspecto (serie) =
Altura de sección
Ancho de sección

Definiciones de conocimientos básicos sobre llantas Información de Costado

Símbolos de velocidad [km/h y mph]

Símbolo G J K L M N

km/h 90 100 110 120 130 140

mph 56 62 69 75 81 87

Índice de carga y símbolo de velocidad

LI kg lb
152 3550 7825
153 3650 8045
154 3750 8265
155 3875 8545
156 4000 8820
157 4125 9095
158 4250 9370
159 4375 9645
160 4500 9920
161 4625 10195
162 4750 10470
163 4875 10745
164 5000 11025
165 5150 11355
166 5300 11685
167 5450 12015
168 5600 12345
169 5800 12785
170 6000 13230

LI kg lb
110 1060 2335
111 1090 2405
112 1120 2470
113 1150 2535
114 1180 2600
115 1215 2680
116 1250 2755
117 1285 2835
118 1320 2910
119 1360 3000
120 1400 3085
121 1450 3195
122 1500 3305
123 1550 3415
124 1600 3525
125 1650 3640
126 1700 3750
127 1750 3860
128 1800 3970
129 1850 4080
130 1900 4190

LI kg lb
131 1950 4300
132 2000 4410
133 2060 4540
134 2120 4675
135 2180 4805
136 2240 4940
137 2300 5070
138 2360 5205
139 2430 5355
140 2500 5510
141 2575 5675
142 2650 5840
143 2725 6010
144 2800 6175
145 2900 6395
146 3000 6615
147 3075 6780
148 3150 6945
149 3250 7165
150 3350 7385
151 3450 7605

Conversión del Índice de Carga (LI) en capacidades de carga por llanta

Conocimientos básicos sobre llantas

Grabado 295/80R 22.5 152/147L

295 Ancho de sección de la llanta (mm)

80 Relación de aspecto [(altura de sección / ancho de sección) x100)]

R Estructura radial

22.5 Diámetro del rin/aro (pulgadas)

152 Índice de carga máximo al montar ruedas individuales (3550 kg)

147 Índice de carga máximo al montar ruedas dobles (3075 kg)

L Símbolo de velocidad máxima de conducción de la llanta (120 km/h)
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Marcaje de llantas para camiones

Todas las llantas de camión están marcadas para representar su estructura, 
tipo de construcción, dimensiones y fabricante / marca. 

Además, deben llevar el código del Departamento de Transporte y/o los símbolos ISO. 
A continuación se muestra una llanta Hankook típica que ilustra las marcas ISO.

Nombre de la marca: Nombre del fabricante de la llanta.

E-mark: Significa que la llanta está certificada en Europa. 
Además, están grabados KS, UTQG, CCC, NORM, etc. 
para indicar la certificación de cada país.

Regroovable: Esto indica que la llanta puede utilizar un 50 
% más de banda de rodamiento al cortar la ranura principal 
más profundamente. Debe ser realizado por un experto.

Tubeless: Esta llanta no tiene cámara. 
(Las llantas con cámara tienen la marca "Tubetype").

Radial: Indica la construcción: R (para radial), D (para 
diagonal) o B (para Belted un tipo de construcción extinto).

Nombre del Patrón de Diseño: Nombre del Patrón de 
Diseño de la llanta.

Presión de carga e inflado: Carga máxima de las llantas y 
presión de inflado según la norma. Varía según el tamaño.

Marca TWI: El indicador de desgaste de la banda de 
rodamiento o TWI muestra la profundidad de la banda de 
rodamiento mínima con que se puede usar la llanta.

DOT: Este es un código requerido por el Departamento 
de Transporte (DOT) que certifica el cumplimiento del 
fabricante de llantas con las normas de seguridad de llantas 
del DOT. Los últimos cuatro dígitos indican la fecha de 
fabricación de la llanta. Por ejemplo, una llanta del DOT que 
termina en 0122 se fabricó en la primera semana de 2022.

Tamaño de la llanta: Tamaño de la llanta que muestra 
el ancho de la sección de la llanta (en mm), la relación de 
aspecto y las pulgadas del rin/aro.

Advertencia de seguridad: Información crítica que los 
clientes deben conocer para su seguridad.

Marca indicadora 
de desgaste 

de la banda de 
rodamiento (TWI) País de Origen

DOT

Advertencia de 
seguridad

Material

Tamaño de 
la llanta

Nombre de la marca

E-mark

Regroovable

Tubeless

Radial

Patrón de Diseño

Presión Máxima

Símbolo de Carga y Velocidad

Presión de carga e inflado

Rango de carga

Región

Número de Serie

3

4

5

1

2

3

4

5

6

7

8

9

11

10

1

2

8

9

11

10 6

7
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Marcaje de llantas para camiones

Para su seguridad y protección contra lesiones graves o la muerte, las siguientes precauciones de 
seguridad e instrucciones de mantenimiento DEBEN observarse en todo momento.

CHECK LIST IMPORTANTE DE SEGURIDAD
• Revise la presión de aire de las llantas periódicamente.
• Inspeccione las llantas para detectar desgaste irregular, grietas, abultamientos o cualquier signo de material extraño o traumatismo.
• Recuerde verificar la capacidad de carga de las llantas y los índices de velocidad.
• Verifique la vida útil de las llantas. Las llantas deben reemplazarse cuando la banda de rodamiento se desgaste a 1,5 mm.
• �Nunca sobrecargue su vehículo; verifique la capacidad de carga de las llantas o el manual del propietario del vehículo para conocer la 

carga máxima recomendada.

PRESIÓN DE INFLADO DE LAS LLANTAS
Advertencia : Las llantas con una presión de aire insuficiente o sobrecargados representan un riesgo para la seguridad. 
Una llanta puede perder hasta la mitad de su presión de aire y no parecer desinflada. Es muy común tener llantas con una presión de 
aire insuficiente. Los resultados de una encuesta de presión de llantas realizada por RMA (Rubber Manufacturers Association) muestran 
lo siguiente:

• Solo el 9 % de los vehículos tenía las cuatro llantas infladas correctamente.
• El 50 % de los vehículos tenía al menos una llanta desinflada.
• El 19 % de los vehículos tenía al menos una llanta con 8 psi por debajo de lo recomendado.
• El 26% de los vehículos tenía al menos una llanta con 6 psi por debajo de lo recomendado.
• El 38% de los vehículos tenía al menos una llanta con 4 psi por debajo de lo recomendado.

Baja Presión : La baja presión de aire (o la sobrecarga de las llantas) provoca fallas en las llantas, lo que a menudo da como resultado 
lesiones personales graves o la muerte. Entre las causas de las fallas de las llantas se encuentran las separaciones de la banda de 
rodamiento y los cinturones, las roturas tipo zipper y la formación de grietas. Las llantas se calientan más cuando están a baja presión, 
lo que puede provocar o contribuir a la falla de las mismas. Usar las llantas a baja presión, también afecta negativamente el ahorro de 
combustible, el desgaste de las llantas y el manejo del vehículo.

Inflado Adecuado : El inflado adecuado de las llantas es esencial para un rendimiento óptimo y una mayor duración de las mismas. Un 
estudio del Departamento de Energía de los EE. UU. muestra que “las llantas infladas correctamente pueden mejorar la eficiencia del 
combustible en un 3,3 %”. Entonces, ¿cuál es el inflado adecuado para mis llantas y dónde puedo encontrarlo? Para las llantas originales 
o de repuesto con el mismo tamaño y capacidad de carga, el inflado adecuado lo especifica el fabricante del vehículo y se muestra en 
una placa que se puede encontrar en el borde de la puerta, el poste de la puerta, la puerta de la guantera o la puerta del tanque de 
gasolina. También se puede encontrar en el manual del propietario. La información sobre el inflado adecuado NO está estampada en el 
costado de la llanta. La presión de inflado que se muestra en el costado de la llanta es la presión de inflado máxima.

Compruebe periódicamente la presión de inflado de las llantas : La presión de inflado de las llantas debe comprobarse al menos 
una vez al mes y antes de cada viaje largo. La presión de aire de las llantas debe comprobarse en frío, antes de conducir. Compruebe 
siempre visualmente las llantas para comprobar si hay clavos u otros objetos incrustados en la banda de rodamiento que puedan 
provocar una fuga de aire. Tenga siempre cuidado al purgar el aire de las llantas en caliente para evitar quemaduras.

DAÑOS EN LAS LLANTAS
Inspeccione sus llantas con frecuencia para detectar desgaste desigual, raspaduras, protuberancias, separaciones, cortes, enganches y 
otros daños causados por peligros de la carretera. Los daños por impacto pueden ocurrir en la parte interna de su llanta sin ser visibles 
desde el exterior. Si tiene alguna duda de que una llanta se haya dañado al golpear un bache, un bordillo o escombros en la carretera, 
debe quitar la llanta del rin/aro y revisarlo para detectar daños por una persona calificada, como un distribuidor autorizado de Hankook. 
El desgaste desigual puede provocar daños internos o separaciones.

CARGA DE LAS LLANTAS
La capacidad de carga de la llanta de repuesto siempre debe ser igual o superior a la capacidad de carga de la llanta del equipo original. 
Las llantas que se cargan más allá del máximo permitido pueden acumular calor y provocar una pérdida repentina de aire o una falla.

VELOCIDAD
Al reemplazar las llantas, consulte la placa o el manual del propietario para conocer el tamaño y la velocidad nominal correctos. La 
velocidad nominal de las llantas de reemplazo debe ser igual o mayor que la velocidad nominal de la llanta que se reemplaza, para 
mantener la capacidad de velocidad del vehículo. Las velocidades nominales no implican que el vehículo se pueda conducir de manera 
segura a las velocidades máximas para las que está clasificado la llanta. Se pueden producir lesiones graves o la muerte si se conduce el 
vehículo de manera insegura o ilegal. Las designaciones de símbolos de velocidad de Hankook están verificadas y cumplen con las 
pruebas reglamentarias en interiores de acuerdo con la prueba ECE-R30,54 (Consejo Económico para Europa: Procedimiento de prueba 
de rendimiento de carga/velocidad para llantas). Estos símbolos no son aplicables a las llantas reparadas.

Hankook Tire & Technology Co.,Ltd
Oceanía Business Plaza, Tower 1000, Office 18A, Panamá     Tel : +507 263-3008
www.hankooktire.com/cac

COMPROBAR LA VIDA ÚTIL DE LAS LLANTAS
Las llantas tienen seis indicadores de desgaste de la banda de rodamiento incorporados que advierten cuándo es momento de 
reemplazarlos. Estos indicadores son nervaduras elevadas de 1,5 mm de altura espaciadas de manera intermitente en la parte 
inferior de las ranuras de la banda de rodamiento. Cuando parecen estar al mismo nivel que el exterior de la banda de rodamiento, 
es momento de reemplazar las llantas de inmediato.

MONTAJE DE LLANTAS
El montaje y el inflado de las llantas puede ser peligroso y solo deben realizarlo personas especialmente capacitadas que utilicen las 
herramientas y los procedimientos adecuados. Siempre consulte el procedimiento de montaje de la Rubber Manufacturers 
Association. La explosión del conjunto de llanta/rin puede provocar lesiones físicas graves o la muerte debido a un montaje 
inadecuado. El diámetro del talón de la llanta siempre debe coincidir con el diámetro del rin/aro en el que se está montando. Al 
inflar o desmontar las llantas de camión, se deben utilizar jaulas de seguridad OHS aprobadas. Nunca se pare ni se incline sobre el 
conjunto mientras infla la llanta.

ROTACIÓN DE LAS LLANTAS
Por razones de seguridad y para maximizar la vida útil de las llantas, rote las llantas al menos cada 10.000 km o según el 
kilometraje recomendado por el fabricante del vehículo. Se debe verificar la presión de cada llanta después de la rotación y ajustarla 
según la recomendación del fabricante del vehículo para la nueva ubicación de las llantas en el vehículo. Si se observa un desgaste 
irregular, se debe verificar la alineación del vehículo u otros problemas mecánicos.

REPARACIÓN DE LAS LLANTAS
Asegúrese de que cualquier reparación la realice una persona especialmente capacitada que conozca el procedimiento adecuado de 
reparación e inspección. Nunca repare llantas desgastados por debajo de los indicadores de desgaste de la banda de rodamiento 
(1,5 mm de profundidad restante de la banda de rodamiento). Las perforaciones en la banda de rodamiento se pueden reparar si no 
son demasiado grandes, pero las perforaciones o los daños en la pared lateral/costado no se deben reparar en ningún momento. El 
daño estructural interno de una llanta puede ocurrir durante el servicio, incluso si la llanta se reparó correctamente.

INFORMACIÓN ADICIONAL O ATENCIÓN AL CLIENTE
Si tiene alguna pregunta sobre información técnica adicional, comuníquese con el Departamento Técnico de Llantas Hankook.

Categoría Velocidad máxima

G 90 km/h 55 mph

J 100 km/h 62 mph

K  110 km/h 69 mph

L 120 km/h 74 mph

Si no se respetan las precauciones e instrucciones de seguridad contenidas en esta hoja informativa, 
las llantas pueden fallar o explotar, lo que puede causar lesiones personales graves o la muerte.

Categoría Velocidad máxima

M 130 km/h 80 mph

N 140 km/h 87 mph

P 150 km/h 94 mph

O 160 km/h 100 mph

Advertencia importante de seguridad
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Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont

De: Luis Carlos Ramirez-Martinez <lramirez@cidpro.com.co>
Enviado el: viernes, 19 de diciembre de 2025 7:55 p. m.
Para: Nubia Lopez Morales
CC: Luis Fernando Angulo Bonilla; Carlos Andres Camacho Nieto; Arantxa Andrea Iguaran 

Fajardo - Cont; info; JONGSU RYU; carlosmartinez@hankookn.com; Kim Chang-min; 
Yoon, Il Su; PARK Byoung Jun; 57066481@hankooktire.com; Kim Seok; Zhang li na; 
Shim, Jong Seon; SUN HO JUNG (External); Oh, Wan Kyo; Kang, Ho Jin; 
cruzcarlos@hankookn.com; Luz Eugenia Correa-Martinez

Asunto: HANKOOK - Escrito de oposición y anexos - Inv. AD Llantas China 2025 - Exp. 
D-215-73-142

Datos adjuntos: Anexo 0 - Hankook Presentación 2025 - Corporativa.pdf; Anexo 1– Precios de 
Importación Goodyear Llantas China 2022-25.xlsx; Anexo 2 – OMC - Documento 
TNRLWIO Segunda Contribución al debate.pdf; V CONFIDENCIAL - Anexo 3 - Calculo 
de los márgenes de dumping.xlsx; V PUBLICA - Anexo 3 - Calculo de los márgenes de 
dumping.xlsx; Def - HANKOOK Memo Op - V CONFIDENCIAL - 19Dic25.pdf; Def - 
HANKOOK Memo Op - V PUBLICA - 19Dic25.pdf

Estimada Dra. Nubia, 
 
En mi calidad de apoderado de Hankook Tire & Technology Co., Ltd., Hankook, parte interesada en la 
investigación del asunto, conforme a los Arts. 2.2.3.7.1.1. y 2.2.3.7.13.1. del Decreto 1794 de 2020, adjunto 
presento el escrito de oposición, y anexos, de Hankook a la solicitud de la peticionaria, Asociación Nacional de 
Empresarios de Colombia – ANDI. 
 
Este documento contiene las razones de hecho y derecho que sustentan los argumentos, pruebas y solicitudes 
de mi representada Hankook en la presente investigación. 
 
Quedamos atentos a resolver cualquier inquietud o pregunta. 
 
Cordialmente, 
 
NOTA: Dado que al momento del envío de este mensaje y sus anexos alguna información está pendiente de 
complementarse/reconciliarse, anticipamos a su Despacho la posibilidad de dar un alcance a esta 
información remitida. 
 
Luis Carlos Ramírez Martínez 
Socio Director | CID-Pro Consulting 
lramirez@cidpro.com.co |+57 317 375 44 63 - E-Bio   
www.cidpro.com.co Linkedin 
Bogotá – Colombia 
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La presente es la segunda contribución al debate relativo a las medidas antidumping en el
Grupo de Negociación sobre las Normas.  Como se recordará, la primera comunicación figura en el
documento TN/RL/W/6.

Podrán realizarse nuevas contribuciones para futuras reuniones del Grupo de Negociación.
El presente documento no representa necesariamente toda la opinión de cada uno de los
copatrocinadores.  Asimismo, seguimos alentando a otros Miembros a que aporten sus puntos de
vista.

En este documento se indican algunas cuestiones adicionales relativas a disposiciones
pertinentes que queremos aclarar y mejorar, incluida la exclusión de toda interpretación abusiva del
Acuerdo Antidumping en vigor.

El orden en que se abordan las cuestiones en el presente documento no es indicación de
ningún grado de prioridad.

Se presentan algunos ejemplos para facilitar la comprensión de los temas.  Esos ejemplos por
definición son limitados, ya que no pueden abarcar todo el alcance de los problemas y las
disposiciones en cuestión.

Al enunciar las cuestiones se plantean algunas preguntas con el fin de promover el debate y
de sugerir la orientación que deberían tener las negociaciones.
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1. Definición de producto sujeto a [objeto de] investigación/producto considerado y
producto similar

En el Acuerdo Antidumping no figura actualmente ninguna disposición en la que se defina el
producto sujeto a -u objeto de- investigación o el producto considerado.  Esta ambigüedad permite
que las autoridades definan un grupo de productos destinados a segmentos muy diferentes del
mercado como un solo "producto sujeto a investigación" sobre la base de la petición de una rama de
producción nacional o de su propia discrecionalidad.  La finalidad de una medida antidumping es
eliminar el daño causado por las importaciones objeto de dumping.  Habida cuenta de esa finalidad,
¿es procedente aprovechar el hecho de que se haya determinado que un producto específico ha sido
objeto de dumping y "utilizar" ese hecho para aplicar medidas antidumping a otro producto
superficialmente similar pero sustancialmente distinto, por ejemplo, un producto destinado a un
segmento diferente del mercado?  ¿Qué normas facilitarían un marco más racional y disciplinado para
determinar el ámbito del "producto sujeto a investigación", de modo que las medidas antidumping se
aplicasen sólo a los productos declarados "objeto de dumping" y causantes de daño?  ¿No deberían
existir criterios adecuados para determinar el "producto sujeto a investigación" con miras a evitar que
se amplíe arbitrariamente el alcance del producto?

Determinar el alcance del "producto sujeto a investigación" en una etapa inicial de la
investigación podría tener un efecto significativo en todo el proceso de las actuaciones antidumping.
Por ejemplo, el alcance del producto sujeto a investigación/producto considerado define el alcance del
"producto similar", que a su vez determina a los productores nacionales que constituyen la "rama de
producción nacional" y determina también los datos que serán necesarios para el análisis del daño.

Si se admite una definición del alcance del "producto sujeto a investigación/producto
considerado" no regulada por disciplinas se podría además permitir que las autoridades incluyesen en
el ámbito del "producto considerado" los productos elaborados en una etapa posterior, aun cuando
éstos fuesen radicalmente diferentes.  ¿Debería darse a las autoridades tanta discrecionalidad para
redefinir efectivamente el alcance tras una determinación afirmativa?

(Ejemplo ilustrativo)

El país A importa neumáticos usados para autobuses y tractores.  A raíz de una petición
presentada por los productores nacionales de neumáticos de autobuses y de tractores se
inicia una investigación antidumping con respecto a ambos tipos de neumáticos ("producto
sujeto a investigación").  Aun cuando los neumáticos para tractores se destinan a un
segmento del mercado muy diferente del segmento que corresponde a los neumáticos de
autobuses, en última instancia las autoridades tratan ambos tipos de neumáticos como un
solo producto considerado.  No obstante, en realidad, el margen de dumping de los
neumáticos de tractores es del 10 por ciento y el de los neumáticos de autobuses es
de minimis.  A pesar del margen de minimis aplicable a las importaciones de neumáticos de
autobuses, el margen promedio de dumping para el "producto sujeto a investigación" es
positivo.  En consecuencia, y considerando una determinación positiva de la existencia de
daño referente al producto único sujeto a investigación, se aplica un derecho antidumping a
los neumáticos de autobuses y de tractores porque las autoridades los consideran como un
solo grupo de productos.

¿Se justifica dar ese alcance a la definición de "producto sujeto a investigación"?  ¿Es
aceptable considerar dentro de un mismo alcance esos tipos de neumáticos diferentes que
pertenecen a distintos segmentos del mercado?  ¿Tiene sentido conceder tanta
discrecionalidad a las autoridades para definir el alcance de "producto sujeto a
investigación"?
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2. Definición de rama de producción nacional

En el párrafo 1 del artículo 4 del Acuerdo Antidumping se define la expresión "rama de
producción nacional" en el sentido de abarcar a) el conjunto de los productores nacionales de los
productos similares, o b) aquellos de entre ellos cuya producción conjunta constituya una proporción
importante de la producción nacional total de dichos productos.

¿No debería contener el Acuerdo Antidumping criterios más claros para definir la expresión
"proporción importante"?  ¿No tendría que haber criterios para determinar cuándo, en casos
excepcionales, las autoridades podrían no utilizar "el conjunto de los productores nacionales de los
productos similares"?

3. Normas de legitimación

En el párrafo 4 del artículo 5 del Acuerdo Antidumping se establece que la solicitud de una
investigación tiene que contar con el apoyo de los productores nacionales cuya producción conjunta
represente más del 50 por ciento de la producción total del producto similar producido por la parte de
la rama de producción nacional que manifieste su apoyo o su oposición a la solicitud.  Esa misma
disposición dice que "no se iniciará ninguna investigación cuando los productores nacionales que
apoyen expresamente la solicitud representen menos del 25 por ciento de la producción total del
producto similar producido por la rama de producción nacional".

De conformidad con estas normas vigentes, puede presentarse una solicitud con el apoyo de
los que representen sólo una parte minoritaria de la producción nacional total del producto similar.
¿Es aceptable considerar que la solicitud representa a la producción nacional total cuando es apoyada
por una proporción tan pequeña de la producción nacional total?  ¿No debería contar la solicitud con
el apoyo de más del 50 por ciento, como mínimo, de la producción nacional total?

(Ejemplo ilustrativo)

Se ha presentado la solicitud de una investigación antidumping con el apoyo de productores
nacionales cuya producción conjunta representa sólo el 25 por ciento de la producción
nacional total.  Aunque la producción conjunta de quienes se opusieron expresamente a la
solicitud representaba el 20 por ciento del total de la producción nacional y la producción
conjunta de aquellos que no manifestaron su opinión representaba el 55 por ciento, las
autoridades estimaron que la solicitud satisfacía el requisito de legitimación.

¿Pueden determinar las autoridades la existencia de daño con datos procedentes de la parte
minoritaria de la producción nacional total?  Supóngase que, en el transcurso de una
investigación antidumping, los que apoyaban la solicitud respondieron a un cuestionario
respecto de la existencia de daño formulado por las autoridades, pero que otros productores
nacionales no lo hicieron.  Como resultado de ello, las autoridades determinaron el daño
únicamente sobre la base de datos que representan una parte minoritaria, es decir, un 25 por
ciento, de la producción nacional total.

¿Debería considerarse que esa investigación antidumping, basada en una parte minoritaria
de la producción nacional total, es procedente?  ¿Es procedente considerar que un mero
25 por ciento es representativo de la producción nacional total?  Además, para evitar
expresiones irresponsables de apoyo, ¿no se debería exigir que un "apoyo" jurídicamente
suficiente incluyese datos completos pertinentes a la evaluación del daño y la relación causal
entre ese daño y las importaciones?
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4. Normas de iniciación

El párrafo 3 del artículo 5 del Acuerdo Antidumping estipula que, antes de iniciar la
investigación, las autoridades examinarán la exactitud y pertinencia de las pruebas presentadas.
Empero, conviene aclarar la interpretación de los términos "examinar", "exactitud" y "pertinencia".
En algunos casos se inicia una investigación sólo sobre la base de los hechos alegados en la solicitud,
con esfuerzos escasos o nulos por corroborarlos.  A veces, los hechos alegados en la solicitud resultan
falsos, y en ciertos casos intencionadamente falsos.

Además, habida cuenta de que la investigación impone una carga sumamente pesada a los
demandados, ¿no deberían mejorarse y aclararse los requisitos necesarios para iniciar una
investigación a fin de permitir un "examen" más significativo de los fundamentos para iniciar la
investigación?

(Ejemplo ilustrativo)

Se inició una investigación antidumping basada en una petición.  En la solicitud figuraban
algunos hechos que indicaban la existencia de "dumping" y de "daño".  Empero, los hechos
descritos en la solicitud contenían algunas diferencias con respecto a los datos reconocidos y
en poder de los demandados, porque los solicitantes tomaron los datos de fuentes que no
eran públicas, como monografías de investigaciones privadas.

En ese caso, ¿no deberían las autoridades examinar efectivamente la exactitud de los datos
recogiendo información de registros públicos e intragubernamentales y de otras fuentes
disponibles, según proceda?

5. Determinación del valor normal - Partes afiliadas y sus transacciones

El Acuerdo Antidumping en vigor no se refiere específicamente a la cuestión de si las ventas
en el mercado interno a partes afiliadas pueden incluirse en el cálculo del valor normal o excluirse de
ese cálculo.  Tampoco contiene disposición alguna que regule las transacciones en que participan
proveedores afiliados.  Además, no existe una definición adecuada de "afiliación" en el Acuerdo
Antidumping.  En la nota 11 se da la definición de afiliación en el contexto estricto de la
determinación de la rama de producción nacional.  Ahora bien, esa definición no constituye una base
suficiente para definir la afiliación en el contexto del valor normal porque no estipula cuándo y cómo
podrán rechazarse o ajustarse los precios de transacción entre partes afiliadas.

La falta de disposiciones claras para determinar la afiliación y determinar cuándo los precios
de transacción entre partes vinculadas deberían considerarse no fiables suele obligar a los demandados
a presentar innecesariamente extensos datos sobre ventas y costos de filiales y otros datos de mercado.
Además, las autoridades aplican a menudo un ajuste inadecuado al valor normal, sobre la base de una
presunta "afiliación", aun cuando la afiliación no distorsione los precios de transacción.

(Ejemplo ilustrativo)

Se ha presentado una petición en contra de la empresa A, productora de alcohol polivinílico,
un producto químico.  Antes de que se presentase el pedido, la empresa A había ejecutado un
contrato de suministro de acetato de vinilo monomérico ("AVM"), la principal materia prima
del alcohol polivinílico, con la empresa B.  Si bien el precio de transacción del AVM era
aproximadamente un 10 por ciento inferior a los precios del AVM en el mercado de
productos básicos, la empresa B obtiene una ganancia con las ventas de ese producto
efectuadas a la empresa A.
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En el transcurso de una investigación antidumping las autoridades constatan que la
empresa A es propietaria del 6 por ciento de las acciones en circulación de la empresa B, y
decide considerar que las dos empresas están "afiliadas".  Seguidamente las autoridades
ajustan el precio de transacción de la empresa B a la empresa A para tener en cuenta la
diferencia del 10 por ciento, aduciendo que ese ajuste es para reflejar el precio en el curso de
operaciones comerciales normales entre partes no afiliadas.  Como resultado de ello, se
determina que la empresa A está cometiendo "dumping", aunque en otro caso no lo estaría
cometiendo.

¿Es procedente que las autoridades constaten la afiliación entre las empresas A y B
únicamente sobre la base de una pequeña tenencia de acciones?  ¿No debería el Acuerdo
Antidumping establecer, por lo menos, que no se puede constatar la afiliación cuando una
empresas posee una pequeña parte de acciones en circulación y con derecho a voto de la otra
y no tiene ninguna otra vinculación con ella?  ¿Es racional considerar que la constatación de
afiliación entre empresas sin un control real constituye una prueba suficiente de que el precio
de transacción no es fiable?  Además, ¿no debería exigir el Acuerdo Antidumping que las
autoridades constataran la existencia de pruebas positivas que demuestren que el precio de
transferencia no es fiable antes de revisar o rechazar el precio de transferencia entre partes
afiliadas?

6. Determinación de la existencia de daño

El párrafo 4 del artículo 3 del Acuerdo Antidumping en vigor enumera los factores que deben
considerarse cuando se determina la existencia de daño, pero no da una orientación adecuada para
evaluarlos.  ¿No deberíamos aclarar esta disposición y su relación con otras disposiciones del
artículo 3?

7. Compromisos relativos a los precios

Los compromisos relativos a los precios son útiles para dar orientaciones concretas a los
exportadores respecto de cómo gestionar sus actividades, a la vez que protegen a la rama de
producción nacional de cualquier daño ulterior provocado por los efectos del dumping.  En el
párrafo 1 del artículo 8 del Acuerdo Antidumping, sin embargo, no se establece qué debería
entenderse por "asume voluntariamente compromisos satisfactorios".  El párrafo 3 del artículo 8
también concede a las autoridades una amplia discrecionalidad para rechazar propuestas de
compromisos relativos a los precios, incluso por "motivos de política general" que no se definen.
Por estas ambigüedades, el Acuerdo Antidumping en vigor establece pocos procedimientos
significativos para que los exportadores retomen sus actividades ordinarias con los compromisos
relativos a los precios.

(Ejemplo ilustrativo)

Las autoridades han determinado en forma preliminar márgenes de dumping del 25 por
ciento en las exportaciones de pantallas de computadora de la empresa A.  No obstante, se
determinó que el margen de subvaloración de los precios de venta era sólo del 10 por ciento.
Las exportaciones de la empresa A representan el 40 por ciento del total de exportaciones del
país exportador X.  La empresa A propone un compromiso relativo a los precios.
La propuesta dice que el exportador debe elevar su precio en un 15 por ciento y, en
consecuencia, eliminar totalmente el margen de subvaloración del precio de venta y los
efectos perjudiciales del dumping.  La empresa A también debe comunicar trimestralmente a
las autoridades sus precios de exportación y los precios del mercado interno.  Empero, las
autoridades no aceptan la propuesta, afirmando que tienen la política general de no aceptar
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compromisos relativos a los precios de un solo exportador, que no representa la mayor parte
del total de las importaciones procedentes de un país.

¿Es procedente privar a la empresa A de la oportunidad de asumir un compromiso relativo a
los precios, simplemente porque otros exportadores del país no pueden o no quieren
presentar una propuesta en ese sentido?  ¿Existen circunstancias en las cuales el Acuerdo
Antidumping debería exigir a las autoridades que aceptaran compromisos relativos a los
precios?  ¿No deberíamos confirmar explícitamente que sólo es necesario que esos
compromisos eliminen los efectos perjudiciales del dumping?  ¿Cómo podemos tener en
cuenta las necesidades de los países en desarrollo?

8. Exámenes

En el Acuerdo Antidumping en vigor no se articulan con claridad los conceptos,
procedimientos y metodologías aplicables a los exámenes en el marco del párrafo 3 del artículo 9
(fijación del derecho antidumping), el párrafo 5 del artículo 9 (exámenes de nuevos exportadores), el
párrafo 2 del artículo 11 (exámenes por revocación) y el párrafo 3 del artículo 11 (exámenes por
extinción).  La falta de normas explícitas permite que las autoridades introduzcan arbitrariamente en
esos exámenes normas, procedimientos y metodologías que difieren en forma sustancial de los
aplicados en las investigaciones iniciales, imponiendo con ello a la parte demandada una carga
excesiva.  ¿Es justo?  ¿No deberían aplicarse en los exámenes las mismas normas que se han utilizado
en la investigación inicial?

Además, ¿no debería limitarse la duración de los exámenes estipulados en el párrafo 4 del
artículo 11 a un máximo de 12 meses?

(Ejemplo ilustrativo)

Un país importador impuso un derecho antidumping a las exportaciones de rosas de la
empresa A.  Esta empresa ajustó seguidamente el precio de exportación, tomando como base
las metodologías de márgenes de dumping utilizadas en la investigación inicial a fin de no
cometer un nuevo dumping.  La empresa A creía que no se cometía dumping después de la
imposición de los derechos antidumping y solicitó un examen para que se fijasen los derechos
antidumping.  Los resultados del examen sorprendieron a la empresa porque el margen de
dumping se determinó sobre cada venta de exportación en comparación con el promedio
ponderado mensual de las ventas en el mercado interno y no en comparación con el
promedio ponderado anual de los precios vigentes en ambos mercados, que se había
utilizado en la investigación inicial.

9. Precio de exportación reconstruido:  metodología para la reconstrucción

El párrafo 3 del artículo 2 del Acuerdo Antidumping estipula que "el precio de exportación
podrá reconstruirse" en determinadas circunstancias, por ejemplo, en una situación en la que el
importador de un producto esté afiliado a su exportador.  En esos casos la disposición permite que las
autoridades reconstruyan el precio de exportación sobre la base del precio cobrado por el importador a
los compradores no afiliados.  Ese precio de exportación se denomina "precio de exportación
reconstruido".  El párrafo 4 del artículo 2 establece ciertas directrices aplicables al precio de
exportación reconstruido para su comparación equitativa con el valor normal.  Empero, esas
directrices no son suficientemente claras, por lo cual existen diferentes prácticas en diferentes
Miembros de la OMC y a menudo se producen deducciones asimétricas abusivas de costos y
beneficios del precio de exportación reconstruido y del valor normal.  Esa asimetría en el cálculo del
precio de exportación reconstruido y el valor normal no puede garantizar una comparación equitativa
entre los dos precios.
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¿No deberían aclararse esos artículos a fin de excluir explícitamente esa comparación
asimétrica?

(Ejemplo ilustrativo)

La empresa X fabrica reproductores de DVD.  Esta empresa vende sus reproductores
de DVD en el mercado interno directamente a comerciantes minoristas.  Los vende además a
distribuidores no afiliados de reproductores de DVD en un país importador a través de su
importador afiliado.

En el país importador se inició una investigación antidumping sobre los reproductores
de DVD.  Las autoridades utilizaron el método del precio de exportación reconstruido para
calcular el margen de dumping de la empresa X, es decir, el precio de venta del importador
de la empresa X a los distribuidores no afiliados.  La empresa X presentó a las autoridades
todos los beneficios individuales obtenidos en su departamento de ventas internas, afirmando
que esos beneficios debían deducirse del valor normal (es decir, el precio de venta a los
minoristas del mercado interno) para tomar debida cuenta de la diferencia de los niveles de
comercio.  Las autoridades se negaron a efectuar esas deducciones del valor normal,
alegando que la presentación de esos beneficios no estaba directamente relacionada con las
ventas internas y no era suficiente para cuantificar la diferencia de niveles de comercio entre
el precio de exportación reconstruido y el valor normal.  No obstante, dedujeron totalmente
los beneficios -inclusive beneficios idénticos obtenidos en el importador de la empresa X- del
precio de exportación reconstruido, argumentando que las actividades del importador se
limitaban a las ventas a distribuidores en el país importador.  A causa de esta comparación
asimétrica, se generó un margen de dumping.

¿No debería obligarse a las autoridades a deducir los beneficios obtenidos en el mercado
interno para atenerse a una deducción simétrica de los costos y gastos en el precio de
exportación reconstruido y en el valor normal?

10. Margen aplicable a "todos los demás"

Cuando las autoridades limitan los exámenes del dumping de un país exportador a una
muestra de exportadores/productores es aplicable, el párrafo 4 del artículo 9 para el cálculo de un
margen de dumping respecto de "todos los demás" en el caso de los exportadores/productores no
incluidos en la muestra.  El artículo obliga a las autoridades a calcular el margen aplicable a "todos los
demás" únicamente sobre la base de la información relativa a las ventas y costos reales facilitada por
los exportadores/productores y utilizada para calcular sus márgenes individuales, pero también exige
que las autoridades no tomen en cuenta esa información real si los márgenes resultantes son nulos o
de minimis.  ¿Es lógico exigir a las autoridades que no tomen en cuenta los márgenes nulos o
de minimis, independientemente del hecho de que esos márgenes también representan los resultados
reales de los exportadores/productores del país exportador?

(Ejemplo ilustrativo)

Veinte exportadores/productores del producto X de un país exportador eran objeto de una
investigación antidumping.  De esos 20, había 3 productores que representaban el 60 por
ciento de todas las exportaciones del país exportador.  Las autoridades determinaron que
había demasiados productores/exportadores para investigar y decidieron investigar sólo los
tres productores principales para calcular el margen de dumping.  El volumen de
exportación de cada una de esas tres empresas era aproximadamente el mismo.
Las autoridades determinaron finalmente los siguientes márgenes de dumping:

Empresa A: 3 por ciento Empresa C: 0 por ciento
Empresa B: 1 por ciento Todas las demás: 3 por ciento
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Las autoridades aplicaron el margen de dumping de la empresa A a todas las demás sin tener
en cuenta los márgenes de las empresas B y C porque eran nulos o de minimis.
En consecuencia, las exportaciones futuras de los 17 productores no incluidos en la muestra
quedaron sujetas a un derecho antidumping del 3 por ciento.  Ahora bien, a esas 17 empresas
no se les aplicaría ningún derecho antidumping si se hubiese tomado el promedio de las
empresas A, B y C porque el promedio ponderado del margen sería de minimis (1,3 por
ciento (=(3+1+0)/3)).

11. La discrecionalidad de las autoridades sobre la utilización de los datos relativos a los
costos

El párrafo 2.1.1 del artículo 2 del Acuerdo Antidumping establece que los costos se
calcularán normalmente sobre la base de los registros contables de los productores, siempre que tales
registros estén en conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados del país
exportador y reflejen razonablemente los costos de producción y venta del producto considerado.
Sin embargo, esta disposición no es suficientemente específica para aclarar las circunstancias en las
cuales las autoridades podrán rechazar o ajustar los datos relativos a los costos mantenidos en los
registros contables de costos de los productores.  Esta ambigüedad permite que las autoridades
reconstruyan arbitrariamente los costos de los productores, sosteniendo que el método particular de
contabilidad de los costos no refleja "razonablemente" los costos a efectos antidumping.  Esa práctica
hace recaer una carga excesiva sobre el demandado, aun cuando éste tenga registros contables en
conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y los métodos contables
pertinentes.  Esta reconstrucción de los costos también podría establecer márgenes de dumping
artificiales.

¿En qué circunstancias se debería exigir que las autoridades aceptasen los datos relativos a los
costos tal como estén registrados en los libros del productor?  Por ejemplo, si los registros contables
son auditados por profesionales u organismos debidamente calificados, ¿no deberían las autoridades
respetar esos registros?

(Ejemplo ilustrativo)

Una fábrica de hilados, la empresa X, tiene tres líneas de producción, A, B y C, para
producir tres tipos diferentes de hilados, L, M y N.  Cada línea de producción puede producir
los tres tipos de hilados.  Como esas tres líneas tienen diferentes capacidades de producción,
la empresa X elige la línea de producción adecuada para fabricar una clase específica de
hilado de conformidad con las variaciones de la demanda del mercado.  A causa de esta
flexibilidad, la empresa X calcula y registra los costos de fabricación de cada tipo de hilado
a nivel global de toda la fábrica en el curso de sus actividades normales.  Este método
contable condice plenamente con los principios de contabilidad generalmente aceptados en el
país exportador.

En una investigación antidumping del hilado L, las autoridades exigen que el costo de
fabricación unitario sea presentado tomando como base únicamente la línea de
producción A, porque el hilado L se fabricó únicamente en la línea de producción A durante
el período particular de la investigación.  La empresa X tuvo que volver a calcular el costo
unitario del hilado L, con el empleo de enormes recursos y los consiguientes gastos, para
satisfacer las exigencias de las autoridades.  El nuevo cálculo del costo unitario resultó más
elevado que el costo calculado en los registros contables del productor.  Dado que la
empresa X había fijado el precio del hilado L sobre la base de sus registros contables
normales, se consideró que las ventas de ese hilado en el mercado interno estaban por debajo
del nuevo cálculo de costos, lo cual se tradujo en márgenes de dumping inesperados.

__________
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Bogotá, D.C., 19 de diciembre de 2025 
 
 
Doctora 
Nubia López Morales 
Subdirectora de Prácticas Comerciales 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo – MINCIT 
Bogotá, D.C. 
Enviado por correo electrónico: info@mincit.gov.co; ccamacho@mincit.gov.co; 
info@mincit.gov.co  
 
 
Asunto:  HAKOOK. ESCRITO DE OPOSICIÓN. VERSIÓN PÚBLICA – 

Investigación por supuesto dumping en las importaciones de 
neumáticos nuevos de caucho de los tipos utilizados en 
autobuses o camiones clasificados por la subpartida arancelaria 
4011.20.10.00, originarias de la República Popular China. 
Expediente D-215-73-142. 

 
 
Estimada Dra. Nubia, 
 
Yo, Luis Carlos Ramírez Martínez, en mi calidad de apoderado de Hankook Tire 
& Technology Co., Ltd., Hankook, parte interesada exportadora en la presente 
investigación, conforme al poder debidamente otorgado y a los artículos 2.2.3.7.1.1 
y 2.2.3.7.13.1 del Decreto 1794 de 2020, presento respetuosamente este ESCRITO 
DE OPOSICIÓN a la solicitud de imposición de derechos antidumping formulada 
por la peticionaria, Asociación Nacional de Empresarios de Colombia, ANDI, en 
nombre de Goodyear de Colombia. 
 
Este documento contiene las razones de hecho y derecho que sustentan los 
argumentos, pruebas y solicitudes de mi representada Hankook en la presente 
investigación. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Luis Carlos Ramírez Martínez 
Socio Director |CID-Pro Consulting 
CC. 87.948.877 – T.P. 163.814, CSJ. 
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RESUMEN INTRODUCTORIO 
 
Desde esta etapa inicial de la investigación, los propios resultados preliminares 

consignados en la Resolución de Apertura y en el informe técnico que la sustenta 

ponen en evidencia la improcedencia jurídica y económica de adoptar los 

derechos antidumping solicitados. Los argumentos y pruebas aportados por la 

peticionaria resultan insuficientes y metodológicamente defectuosos, a la luz de 

los estándares exigidos tanto por el ordenamiento jurídico colombiano como por 

el Acuerdo Antidumping de la Organización Mundial del Comercio (OMC). 

 

El presente caso revela debilidades estructurales en la demostración concurrente 

de los tres elementos indispensables para la imposición de una medida 

antidumping: dumping, daño y relación causal. Ab-initio, aun si se aceptara, en 

gracia de discusión, la existencia del margen de dumping inflado propuesto por 

la peticionaria y el cuadro ambivalente de daño identificado por la autoridad 

investigadora, no se acredita el nexo causal, tercer elemento esencial sin el cual 

la medida resulta jurídicamente inviable. 

 

En particular, un adecuado examen de no atribución (ENA), conforme al artículo 

3.5 del Acuerdo Antidumping, debería bastar para confirmar que el daño alegado 

no es consecuencia del supuesto dumping, sino de otros factores endógenos y 

exógenos claramente identificables en el expediente. Entre ellos, se destaca de 

manera principal la marcada orientación exportadora de Goodyear, sus 

decisiones internas de producción y el desabastecimiento estructural del 

mercado doméstico, en un mercado en contracción en el período crítico, todos 

estos factores que explican de forma más razonable la evolución negativa de 

algunas variables de daño durante el período investigado.  
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Si la rama de producción nacional opta por priorizar mercados externos y 

desatender el mercado interno, no puede válidamente imputar la caída de sus 

ventas locales a las importaciones de origen chino.  

 

De hecho, el análisis de los indicadores de daño revela un escenario de claros 

contrastes que niega la procedencia de la medida. Aunque se observan 

afectaciones en ciertas variables durante el período de referencia, el informe 

técnico reconoce estabilidad e incluso mejoras significativas en varios 

indicadores financieros y operativos, como márgenes de utilidad, inventarios y 

salarios reales, precisamente durante el período crítico, es decir, aquel en el que 

supuestamente se materializa la práctica de dumping. Si el daño se manifiesta 

en el período de referencia y no en el período crítico, la eventual imposición de 

derechos antidumping, provisionales o definitivos, resulta inoportuna y contraria 

a la normativa y jurisprudencia Antidumping.  

 

Además, la solicitud se apoya en un cálculo distorsionado del margen de 

dumping, derivado de la selección injustificada de Estados Unidos como país 

subrogado para la determinación del valor normal. Las transacciones internas 

utilizadas en ese mercado, correspondientes a Goodyear Estados Unidos y a otros 

productores, reflejan niveles de precio alejados de la realidad comercial de las 

llantas importadas a Colombia, lo que conduce inevitablemente a un margen 

artificialmente inflado. 

 

Llantas LTR-TBR. Desde ya resulta indispensable enderezar la metodología 

empleada para identificar correctamente el producto investigado y su precio de 

exportación a Colombia para recalcular la magnitud del margen de dumping. 

Goodyear no produce todas las llantas clasificadas bajo la subpartida 

4011.20.10.00 que se importan al país. Muchas de ellas corresponden a referencias 

LTR (Light Truck) de menor peso, menor precio y distintas características 
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técnicas, que no compiten con las de producción nacional, TBR (Truck, Bus 

Radial).  

 

Las llantas producidas por Goodyear, y también por Hankook, son, en general, 

más pesadas, de mayor desempeño y más costosas, con lo que el margen de 

dumping resulta más bajo, si se calcula individual para Hankook. Aquí lo 

demostraremos.  

 

A tales efectos, la autoridad investigadora debe acotar la descripción del 

producto investigado, excluir aquellas llantas que no son producidas por la rama 

de producción nacional y recalcular el precio de exportación del producto 

verdaderamente comparable. Este solo ajuste elevaría sustancialmente el precio 

de exportación promedio y reduciría de manera significativa el margen de 

dumping actualmente estimado. 

 

No obstante, el ajuste metodológico más relevante consiste en determinar un 

margen de dumping individual para Hankook, que refleje fielmente la realidad 

de sus operaciones comerciales en el mercado colombiano, como exportador 

cooperante, de productos premium, de alto valor agregado, calidad e innovación. 

Ver Anexo 0 - Hankook Presentación 2025 – Corporativa. Para ello, Hankook 

solicita respetuosamente que la autoridad investigadora adopte a Indonesia 

como país subrogado para la determinación del valor normal, tanto para el 

cálculo del margen individual como, de considerarlo pertinente, para el margen 

general.  

 

Indonesia ofrece condiciones de procesos productivos, escala industrial y calidad 

de producto comparables, y constituye una base metodológica mucho más 

razonable, objetiva y defendible que la utilizada por la peticionaria. Con estos 

ajustes, el margen de dumping se reduciría de forma sustancial, evitando la 
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imposición de derechos que protegerían innecesariamente a la rama de 

producción nacional frente a productos que no produce y que no le son 

directamente comparables. Se evitaría la adopción de una medida incompatible 

con las obligaciones internacionales de Colombia en el marco de la OMC. 

 

Debe recordarse que las medidas antidumping son instrumentos excepcionales, 

de carácter restrictivo del comercio, cuya aplicación exige el máximo rigor fáctico, 

metodológico y jurídico. Los importadores, distribuidores, transportadores, sus 

empleados, los consumidores y, en general, el interés público, resultarían 

gravemente afectados si la autoridad no reconoce estas diferencias y procede a 

la exclusión y recálculos correspondientes. 

 

Por todo lo anterior, la solicitud de la peticionaria carece de sustento necesario 

para justificar la adopción de derechos antidumping. En consecuencia, solicito 

respetuosamente a la autoridad investigadora no imponer medidas 

antidumping, provisionales o definitivas. De manera subsidiaria, se solicita excluir 

a Hankook de la eventual aplicación de cualquiera de estas medidas, habida 

cuenta de la inexistencia de dumping por parte de mi representada, conforme al 

cálculo del margen solicitado, con base en Indonesia como país subrogado. 

 

En las secciones siguientes se desarrollan en detalle los fundamentos fácticos, 

económicos y jurídicos que sustentan este escrito y las solicitudes formuladas. 
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I. Dumping – Hankook solicita a la autoridad investigadora calcular un 
margen de dumping individual que refleje la realidad de las operaciones 
comerciales en el mercado colombiano. 
 
Se reitera su solicitud de que la autoridad investigadora calcule un margen de 
dumping individual para Hankook, con base en los datos específicos de la 
compañía y la documentación de respaldo que se adjunta. El cálculo de este 
margen permitirá corregir las inconsistencias metodológicas que impiden la 
correcta determinación de la existencia del Dumping.  
 
En el caso de Hankook es evidente que un margen de dumping, de 170%, se 
sostiene sobre una comparación de precios que no responde a la realidad del 
mercado mundial (valor normal) ni refleja una comparación adecuada entre 
productos nacional vs. importado (Precio Exp.). 
 
A. Hankook solicita a la autoridad investigadora calcular un margen de 
dumping individual, conforme lo establece la normativa antidumping.  
 

1. Conforme al Acuerdo Antidumping de la OMC, la autoridad 
investigadora determinará el margen de dumping correspondiente a Hankook 
como exportador del producto objeto de esta investigación.  
 
Conforme al Acuerdo Antidumping de la OMC, la autoridad investigadora debe 
determinar un margen de dumping individual para Hankook, al ser un 
exportador conocido, representativo y cooperante del producto objeto de 
investigación.  
 
El artículo 6.10 del Acuerdo Antidumping establece de manera expresa que, “por 
regla general, las autoridades determinarán el margen de dumping que 
corresponda a cada exportador o productor interesado del producto sujeto a 
investigación de que se tenga conocimiento”. Esta disposición materializa la 
necesidad de un trato individualizado para asegurar que las determinaciones 
reflejen las condiciones reales de cada operador y evitar la aplicación de 
márgenes generales que distorsionen la realidad comercial de exportadores con 
estructuras de costos, precios y posicionamiento de mercado diferenciados.  
 
En consecuencia, tratándose de Hankook, un exportador plenamente 
identificado y cooperante, conforme a la normativa probatoria antidumping, la 
determinación de un margen individual resulta indispensable para garantizar el 
debido proceso y una determinación objetiva y conforme al derecho 
internacional. 
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Mediante este escrito, Hankook presenta la información necesaria en forma 
oportuna para el cálculo de su margen de dumping individual solicitado. 
Hankook ha actuado como un exportador cooperante, presentando de manera 
oportuna, completa y verificable la información requerida por la autoridad 
investigadora para permitir el cálculo de un margen de dumping individual, 
conforme 6.10 del Acuerdo Antidumping.  
 
Dentro del término legal previsto, Hankook presentó una robusta respuesta al 
cuestionario de exportadores diseñado por la autoridad investigadora, en el cual 
aportó información abundante y detallada sobre sus operaciones. Según se 
aporta y detalla en las próximas secciones, estos documentos incluyeron 
información sobre ambos precios y, particularmente, necesaria para realizar el 
cálculo del margen solicitado.  
 
La disponibilidad de estos datos específicos sobre precios de exportación, 
estructura de costos y operaciones comerciales elimina cualquier impedimento 
técnico o probatorio para efectuar una determinación individualizada, y 
evidencia la necesidad de que la autoridad refleje la realidad económica propia 
de Hankook, en lugar de aplicar un margen general. 
 
2. La autoridad debe obrar en coherencia con sus precedentes 
administrativos en los que ha calculado márgenes individuales.  
 
La autoridad investigadora debe actuar con coherencia y consistencia 
administrativa, considerando sus propios precedentes en los que ha 
determinado márgenes de dumping individuales para exportadores 
cooperantes en investigaciones antidumping previas.  
 
En dichos expedientes, el MinCIT reconoció que la determinación de márgenes 
individuales es un elemento esencial del debido proceso y de una determinación 
objetiva, cuando la información necesaria ha sido aportada por las partes 
interesadas. De estos se destacan casos como el de papas prefritas congeladas, 
papel fotocopia y placas de yeso. 
 
En Papas Congeladas de Bélgica, Países Bajos y Alemania-2017 se destaca que el 
Consejo de Estado consideró que se debe tener en cuenta la información 
aportada en cuestionarios para ajustar el valor normal y el precio de exportación. 
La sentencia anuló parcialmente la imposición de los derechos.1 
 
A su vez, en el mismo caso la Autoridad Investigadora determinó márgenes de 
dumping para los exportadores de los países investigados que colaboraron con 

 
1 Consejo de Estado. Sección Cuarta. Sentencia de 28 de noviembre de 2024. Radicado: 11001-03-27-000-2019-
00013-00 (25184) Demandante: Mydibel S.A. M.P. MYRIAM STELLA GUTIÉRREZ ARGÜELLO. 
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la investigación y los que no colaboraron2, conforme a lo establecido en el artículo 
6.10 del Acuerdo Antidumping de la OMC, según el cual las autoridades «(...) las 
autoridades determinarán el margen de dumping que corresponda a cada 
exportador o productor interesado del producto sujeto a investigación de que se 
tenga conocimiento»3. 
 
En Papel Fotocopia de Brasil – 2024, mediante Resolución 112 del 12 de mayo de 
2025, el Gobierno de Colombia impuso derechos antidumping definitivos 
individuales, en la forma de aranceles ad-valorem, a los exportadores Suzano S.A., 
Sylvamo do Brasil Ltda. y Sylvamo Export Ltda.  
 
En general, el cálculo de márgenes individuales no es una práctica escasa o 
extraordinaria en las economías abiertas y asiduas usuarias de estos 
mecanismos. Con frecuencia Estados Unidos, México, la Unión Europea y otras 
economías de mercado asignan márgenes individuales a los exportadores 
seleccionados o interesados en la investigación.  
 
3. Existen antecedentes de otros países en los que se han calculado 
márgenes individuales a los exportadores o productores de China. 
 
Esta solicitud no es extraordinaria ni improcedente, no solo porque el Acuerdo 
Antidumping lo consagra, sino porque otros países de la región lo aplican.  
 
De hecho, en la solicitud radicada ante la Autoridad Investigadora4, la misma 
peticionaria puso de presente una investigación antidumping que se adelantó 
en México a las importaciones de llantas neumáticas nuevas de construcción 
radial para automóvil y camioneta (camión ligero) originarias de China.  Vale la 
pena destacar que la Secretaría de Economía de dicho país determinó un 
margen de dumping por cada exportador o productor de los que tuvo 
conocimiento5. 
 
Ahora, aunque resulta necesario precisar que el producto objeto de investigación 
en México difiere del producto investigado en Colombia, pues, como la misma 

 
2 Investigación antidumping a las importaciones de “papas (patatas) preparadas o conservadas (excepto en 
vinagre o en ácido acético) congeladas, clasificadas por la subpartida arancelaria 2004.10.00.00, originarias de 
Bélgica, Países Bajos (Holanda) y Alemania”, expediente D-087-03/573-02/023-01-95, página 77 del Informe 
Técnico Final Hechos Esenciales Versión Pública, página 80 del Tomo 17.  
3 Artículo 6.10 del Acuerdo Antidumping de la OMC. 
4 Investigación antidumpnig a las importaciones de neumáticos nuevos de caucho de los tipos utilizados en 
autobuses o camiones originarias de China, expediente D-215-73-142, página 50 del Tomo I.  
 
5 Investigación antidumping adelantada por México a las importaciones de llantas neumáticas nuevas de 
construcción radial para automóvil y camioneta (camión ligero), de diámetro interior nominal de 13 a 22 
pulgadas (330.2 mm a 558.8 mm, respectivamente) originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. Diario Oficial de la Federación de México, 30 de septiembre de 
2024, disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5739942&fecha=30/09/2024#gsc.tab=0. 
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recurrente lo reconoció, «la investigación de México se centró en llantas para 
vehículos ligeros»6, se solicita considerar aquella para acreditar la viabilidad de 
aplicar un margen de dumping individual a Hankook como productor y 
exportador de China que ha colaborado con la presente investigación. 
 

B. Valor Normal – Estados Unidos no debe ser considerado como país 
sustituto para el cálculo del valor normal. 

 

1. La comparación entre el valor normal, con EE.UU como país subrogado, 
y el precio de exportación no fue equitativa, conforme al Art. 2.4 del Acuerdo 
Antidumping, por lo que el margen de dumping no es OMC-compatible. 
 
La comparación entre el valor normal construido con base en Estados Unidos 
como país subrogado y el precio de exportación no cumple con el estándar de 
comparación equitativa exigido por el artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping de 
la OMC, por lo que el margen de dumping resultante no es OMC-compatible.  
 
A pesar de que la propia peticionaria alega una intervención estatal significativa, 
el expediente no permite verificar que se hayan tenido debidamente en cuenta 
las diferencias que influyen en la comparabilidad de los precios, tales como 
condiciones de venta, niveles comerciales, cantidades y, de manera central, las 
características físicas del producto, tal como lo exige expresamente dicha 
disposición. 
 
En efecto, la información clave utilizada por la peticionaria para sustentar la 
supuesta comparabilidad se encuentra amparada por confidencialidad, sin que 
las versiones públicas ofrezcan un nivel mínimo de detalle que permita 
comprender razonablemente qué productos fueron comparados, ni si 
correspondían a llantas de características, calidades, segmentos y usos finales 
equivalentes.  
 
Tampoco se identifican en el informe técnico análisis claros ni ajustes verificables 
que expliquen cómo se evaluaron y neutralizaron estas diferencias. En particular, 
no se evidencia que se haya analizado la similitud física entre las llantas vendidas 
en el mercado estadounidense y aquellas exportadas a Colombia, elemento 
esencial para confirmar que los precios comparados corresponden a productos 
efectivamente comparables. En ausencia de esta verificación, la comparación 
realizada es metodológicamente defectuosa y conduce a un margen de 
dumping inflado y jurídicamente insostenible bajo el artículo 2.4 del Acuerdo 
Antidumping.  

 
6 Investigación antidumping a las importaciones de neumáticos nuevos de caucho de los tipos utilizados en 
autobuses o camiones originarias de China, expediente D-215-73-142, página 32 del Tomo I. 
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Además, no se observa que la peticionaria haya justificado cómo el precio DDP 
de las facturas aportadas se asimila al nivel FOB para efectos de esta 
investigación. Simplemente, manifiesta que, el hecho de que en la venta se 
incluya el valor del transporte hasta el lugar convenido es suficiente para que se 
entienda que el valor de esas llantas está en términos FOB7. Esta asimilación 
inadecuada de incoterms, de suyo, incrementa el valor normal y el margen.  
 
A este respecto, la jurisprudencia de la OMC refuerza la incompatibilidad de la 
metodología utilizada. En Estados Unidos – Acero laminado en caliente, el 
Órgano de Apelación determinó que las autoridades investigadoras no pueden 
omitir ni excluir diferencias que afecten la comparabilidad de los precios, y que 
están obligadas a identificarlas, evaluarlas y ajustarlas de manera razonada 
conforme al artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping8.  
 
En el presente caso, no se observa constancia en el expediente de que la 
peticionaria haya aportado análisis específicos que expliquen cómo se evaluaron 
y ajustaron diferencias en características físicas, niveles comerciales, volúmenes 
o condiciones de venta entre el producto investigado y el producto 
estadounidense utilizado como referencia para el valor normal.  
 
Además, en relación con el artículo 2.4 de la ADA, cabe cuestionar el hecho de 
que se mantuvo la confidencialidad sobre las características de los neumáticos 
incluidos en la base de datos que respalda las 660 transacciones presentadas por 
Goodyear como muestra de transacciones internas en EE. UU9. No se encuentran 
explicaciones sobre los ajustes requeridos por el artículo 2.4. 
 
Esta omisión resulta particularmente grave cuando se pretende utilizar un 
mercado altamente desarrollado como el de Estados Unidos como país 
subrogado, cuyas estructuras de costos, marcos regulatorios, exigencias técnicas 
y segmentación de productos difieren sustancialmente del contexto chino y del 
mercado colombiano.  
 
La ausencia de transparencia y de ajustes verificables impide constatar el 
cumplimiento del estándar de comparación equitativa del artículo 2.4 del 
Acuerdo Antidumping y conduce a una comparación sesgada, que afecta de 
manera sustancial la validez del valor normal construido con base en precios del 
mercado estadounidense.  
 

 
7 Informe Técnico de Apertura. Versión Pública. Investigación por supuesto dumping en las importaciones de 
neumáticos nuevos de caucho de los tipos utilizados en autobuses o camiones clasificadas por la subpartida 
arancelaria 4011.20.10.00, originarias de la República Popular China. Pág. 19. 
8 Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos – Acero laminado en caliente, Párr. 177. 
9 Resolución 287 de 21 de octubre de 2025 por medio de la cual se abrió esta investigación administrativa. 
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En consecuencia, dicha metodología no es OMC-compatible y hace 
jurídicamente inviable la utilización de Estados Unidos como país subrogado en 
la presente investigación. 
 
Por lo anterior, conforme al Anexo II Mejor Información Disponible en el Sentido 
del Párrafo 8 del Artículo 6, del Acuerdo Antidumping, Hankook propondrá otro 
país candidato y metodología(s) para el cálculo del valor normal. 
 
2. Las condiciones de producción del mercado de llantas de EE.UU. no lo 
hacen un mercado comparable, al tener costos de producción 
exageradamente altos, comparados con China o cualquier otra economía. 
 
La misma autoridad investigadora manifiesta que “Estados Unidos registra los 
precios más altos (USD 157–182/unidad), lo que denota posiblemente mayores 
costos de producción…”10. Siendo esta afirmación es referida a EE.UU en el 
contexto del mercado mundial de llantas, no se ve probada su idoneidad. 
 
El criterio esencial para seleccionar un país sustituto en una investigación 
antidumping no se limita a que sea una economía de mercado, sino que exige 
evaluar su comparabilidad económica y la razonabilidad frente al país objeto de 
investigación. En este sentido, Estados Unidos presenta un entorno de mercado 
que difiere radicalmente del chino en aspectos clave como las características del 
producto, la estructura del mercado y los sistemas de costos. 
 
El argumento de la peticionaria según el cual los entornos de fabricación serían 
comparables porque Estados Unidos y China utilizan las mismas materias primas 
y maquinaria resulta jurídica y económicamente equivocado. Confunde la 
similitud del proceso técnico con la estructura de costos.  
 
Si bien los procesos productivos pueden compartir tecnologías similares, Estados 
Unidos es un país de costos elevados, caracterizado por los niveles más altos de 
costos laborales a nivel mundial, así como por estrictas regulaciones ambientales 
y de seguridad, que inciden directamente en los costos de producción y en los 
precios internos.  
 
Utilizar precios del mercado estadounidense, uno de los entornos de costos más 
altos del mundo, como referencia para construir el valor normal de China, 
basándose únicamente en una supuesta similitud de procesos técnicos, conduce 
a una comparación inherentemente inequitativa, que permite distorsionar el 
margen de dumping y resulta incompatible con el Acuerdo Antidumping. 
 

 
10 Ibidem…Informe Técnico de Apertura. Pág. 24. 
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A diferencia de China, Estados Unidos es un país con costos de producción de los 
más altos a nivel mundial. De esto dan cuenta los altos costos laborales, 
regulaciones ambientales y de seguridad onerosas, así como sus altos costos de 
energía subvencionados. Por ejemplo, el costo laboral en Estados Unidos en el 
sector manufacturero por hora para el 2024 y 2025 fue en promedio de 35 
dólares11, mientras que el costo total de la remuneración para los mismos años 
fue en promedio de 45 dólares12. Por su parte, en China el costo laboral en el sector 
manufacturero por hora para el 2024 fue en promedio de dólares 7,31 dólares13.  
 
Igualmente, el PIB per cápita en Estados Unidos para el 2024 fue de USD 
85.809,914, mientras que el de China fue USD 13.303,115, lo que significa un nivel de 
ingresos y costos completamente asimétrico.  
 
En cuanto a los costos energéticos, entre 2023 y 2025 los de Estados Unidos son 
casi el doble que los de China, ubicándose los primeros en 0,096 USD/KWH y los 
segundos en 0,148 USD/KWH16.  
 
De hecho, los propios análisis de la autoridad investigadora revelan que EE.UU es 
un candidato inapropiado. En su Análisis del Mercado Mundial, la autoridad 
manifiesta que los volúmenes de exportación relativamente bajos de EE.UU 
sugieren que “…su producción está más orientada al consumo interno que a la 
exportación”17. Esto es lo contrario del caso de la industria de llantas chinas, que 
es abierta y, necesariamente, compite con precios. 
 
En este marco, no se observa que la elección de Estados Unidos, país que soporta 
los costos más altos de producción, cumpla con los criterios establecidos en el 
artículo 2.2.3.7.3.1. del Decreto 1794 de 2020 para seleccionar un país subrogado.  
 

 
11 Oficina de Estadísticas Laborales de Estados Unidos (U.S. Bureau of Labor Statistics), Consultado el 16 de 
diciembre de 2025 en: 
https://data.bls.gov/timeseries/CES3000000003?amp%253bdata_tool=XGtable&output_view=data&include_gr
aphs=true  
12 Oficina de Estadísticas Laborales de Estados Unidos (U.S. Bureau of Labor Statistics). Consultado el 16 de 
diciembre de 2025 en:  
https://data.bls.gov/timeseries/CMU2013000000000D?amp%253bdata_tool=XGtable&output_view=data&inclu
de_graphs=true  
13 Oficina Nacional de Estadísticas de China (National Bureau of Statistics of China),Consultado el 16 de diciembre 
de 2025 en: https://www.stats.gov.cn/english/PressRelease/202505/t20250520_1959885.html 
14 Ver Grupo Banco Mundial – Datos, Estados Unidos. Disponible en: 
https://datos.bancomundial.org/pais/estados-unidos. Consultado en diciembre de 2025.  
15 Ver Grupo Banco Mundial – Datos, China… 
https://datos.bancomundial.org/indicador/NY.GDP.PCAP.CD?locations=CN  
16 https://www.globalpetrolprices.com/electricity_prices/ 
17 Informe Técnico de Apertura…Pág. 23. 
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3. Goodyear se beneficia y reproduce la misma distorsión de precios que 
pretende sancionar. ¿Doctrina de los Actos Propios? ¿Stoppel? 
 
La peticionaria en su solicitud sostuvo que para el cálculo del valor normal 
excluyó los neumáticos de Estados Unidos con dimensiones no representativas 
del parque automotor colombiano18. No obstante, esta comparación EE.UU – 
China no es aceptable por cuanto estos precios son mucho más altos, incluso, 
que los precios a los que la misma Goodyear importa estas llantas desde China. 
 
Goodyear propone como valor normal subrogado, EE.UU, el precio FOB 5,94 
USD/KG, mientras sus precios de importación de esas llantas de China ni siquiera 
alcanzaron los 2,7 o 3,00 USD/KG, en el período investigado. Ver Anexo 1 – Precios 
de Importación Goodyear Llantas China 2022-25. Veamos: 
 

 

 

Fuente: Descartes-Datamyne, cálculos propios 

 
Es decir, las llantas importadas por Goodyear, desde China a Colombia, por la 
misma subpartida 4011.20.10.00, resultan más económicas que las que relaciona 
en las facturas de EE.UU, aportadas como confidenciales. 
  
La peticionaria incurre en una contradicción fundamental al denunciar un 
supuesto dumping mientras utiliza y promueve precios internos artificialmente 
inflados, incluidos los de su propia filial en Estados Unidos, como referencia para 
construir el valor normal. Tales precios no reflejan la realidad del mercado 
mundial de llantas, sino que están determinados por estructuras de costos 

 
18 Tomo 1 del expediente público D-215-73-142, página 58.  
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excepcionalmente altas y protegidas, propias de un entorno regulatorio y laboral 
no comparable.  
 
En consecuencia, Goodyear pretende exportar al mercado colombiano una 
referencia de precios distorsionada, penalizando a productores más eficientes y 
competitivos, y convalidando un margen de dumping ficticio basado en precios 
que ella misma genera y controla. Esta práctica no solo desvirtúa la objetividad 
del análisis, sino que reproduce la misma distorsión de precios que la peticionaria 
afirma combatir, haciendo jurídicamente insostenible su solicitud de derechos 
antidumping. 
 
Esta actuación de la peticionaria vulnera, además, un principio jurídico 
ampliamente reconocido. En la tradición del derecho civil, se trata de la Doctrina 
de los Actos Propios, según la cual nadie puede válidamente asumir una 
conducta contradictoria con su comportamiento previo en perjuicio de terceros19; 
y en el derecho internacional, esta misma regla se conoce como estoppel, que 
impide a una parte beneficiarse de una posición que contradice sus propios actos 
o representaciones anteriores20. En este caso, Goodyear no puede invocar como 
práctica desleal aquello que ella misma produce, utiliza y promueve, sin incurrir 
en una contradicción jurídicamente inadmisible. 
 
Aunque son comprensibles las razones por las que la autoridad excluye las 
importaciones de Goodyear de este producto a Colombia, para calcular el precio 
de exportación, su mero análisis revela la contradicción. Se verifica que el valor de 
aquellas (las importaciones de Goodyear) es inferior al de los productos vendidos 
en Estados Unidos, como país sustituto. Estados Unidos debe descartarse. 
 
4. Hankook solicita a la autoridad investigadora reemplazar Estados 
Unidos por Indonesia como país sustituto para el cálculo del valor normal.  
 
Hankook solicita respetuosamente que la Autoridad calcule un margen de 
dumping individual para Hankook. 
 
Para tal fin, Hankook propone formalmente a “Indonesia” como el país sustituto 
más apropiado para el cálculo del Valor Normal. Indonesia presenta un nivel de 
desarrollo económico comparable al de China y cuenta con una industria de 
fabricación de neumáticos sólida e impulsada por el mercado.  
 

 
19 Corte Constitucional. Sentencia T-295/99. Disponible en 
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1999/t-295-99. Consultado en diciembre de 2025. 
20 Ver Pauwelyn, Joost, Joel P. Trachtman, and Debra P. Steger. "The Jurisdiction of the WTO is Limited to Trade." 
In Proceedings of the Annual Meeting (American Society of International Law), pp. 135-146. The American 
Society of International Law, 2004. 
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Hankook reitera su propuesta de que la autoridad investigadora modifique el 
país sustituto por utilizarse para la determinación del valor, dada la situación de 
intervención estatal significativa establecida respecto de China y, en su lugar, se 
base en el país sustituto propuesto por Hankook para el cálculo del Valor Normal, 
tanto para el margen individual de Hankook como para cualquier margen de 
dumping general que pueda establecerse en la presente investigación. 
 
Como lo anticipamos, conforme al párrafo 7 del Anexo II Mejor Información 
Disponible en el Sentido del Párrafo 8 del Artículo 6, del Acuerdo Antidumping, 
HANKOOK propone otros candidatos a país subrogado para calcular el valor 
normal. Conforme al párrafo 7 del Anexo II citado: 
 

…7. Si las autoridades tienen que basar sus conclusiones, entre ellas las relativas al 
valor normal, en información procedente de una fuente secundaria, incluida la 
información que figure en la solicitud de iniciación de la investigación, deberán 
actuar con especial prudencia. En tales casos, y siempre que sea posible, deberán 
comprobar la información a la vista de la información de otras fuentes 
independientes de que dispongan -tales como listas de precios publicadas, 
estadísticas oficiales de importación y estadísticas de aduanas- y de la información 
obtenida de otras partes interesadas durante la investigación. Como quiera que 
sea, es evidente que si una parte interesada no coopera, y en consecuencia dejan 
de comunicarse a las autoridades informaciones pertinentes, ello podría conducir 
a un resultado menos favorable para esa parte que si hubiera cooperado. 
Subrayamos. 

 
Conforme a lo anterior, en la siguiente sección presentamos y justificamos la 
escogencia del país candidato alternativo. 
 

a) Los precios de exportación de Indonesia reflejan una situación de 
mercado más acorde con la realidad de los mercados internacionales. 
 
Proponemos a Indonesia como país sustituto, ya que su proceso de producción, 
su escala de producción y la calidad de sus productos es comparable a la de 
cualquier otro actor relevante en el mercado de llantas mundial, como China.  
 
Esto es contrario a lo que ocurre con Estados Unidos, país que se ha explicado 
que cuenta con unos altos costos de producción que no permiten que sus 
productos sean comparables con el fabricado en el país objeto de la presente 
investigación. 
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b) Indonesia tiene un perfil comercial-económico competitivo.  
 
La economía de Indonesia se caracteriza por variables fundamentales sólidas y 
una política macroeconómica eficaz, lo que le ha permitido mantener un 
crecimiento resiliente frente a desafíos globales.  
 
Entre 2013 y 2019, el país registró una tasa media de crecimiento anual del PIB del 
5,1%, impulsada principalmente por una robusta demanda interna y una gestión 
fiscal responsable que mantiene el déficit en niveles manejables. 
 
Indonesia presentó una participación del comercio de bienes y servicios en el PIB 
del 37,3% en 2019, lo que se ha mejorado con reformas estructurales que la han 
hecho más competitiva y con un excelente clima de inversión. 
 
Al respecto, el régimen de Inversión Extranjera Directa fue liberalizado y 
simplificado significativamente, lo que eliminó restricciones a la participación 
extranjera en 45 actividades económicas clave. Este esfuerzo por alinearse con 
niveles de apertura internacionales ha permitido que las fábricas de compañías 
extranjera produzcan actualmente cerca de la mitad de las exportaciones de 
manufacturas del país. 
 
De hecho, Indonesia ha consolidado una base manufacturera que representa el 
20,5% de su PIB y el 45,8% de sus exportaciones totales.  
 
Entre los puntos clave de su perfil exportador se destaca que sus principales 
socios comerciales son China, Japón, la Unión Europea y los Estados Unidos, lo 
que demuestra una integración activa en los flujos globales de comercio. 
 
Indonesia implementó la estrategia "Making Indonesia 4.0", centrada en cinco 
ramas de producción estratégicas para competir a nivel mundial, entre las que 
se encuentran alimentos y bebidas, textiles y prendas de vestir, productos de la 
industria del automóvil, productos electrónicos y productos químicos. 
 
Su estrategia industrial enfocada en aumentar la integración de la industria local 
en las cadenas de suministro mundiales y su capacidad para generar excedentes 
comerciales registrando, por ejemplo, un superávit de 35.880 millones de dólares 
en 2025, confirman su idoneidad como referente de economía de mercado 
competitiva en la región del Sudeste Asiático. 
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En conclusión, Indonesia se posiciona como un país comparable a grandes 
economías como China debido al tamaño de su mercado, su estabilidad 
macroeconómica y su elevada tasa de adopción de tecnología21. 
 
c) Indonesia cumple con los criterios de subrogación para Valor Normal 
consagrados en la normativa antidumping colombiana. 
 
Conforme a los criterios del Decreto 1794 de 2020 (procesos de producción, escala 
de producción y calidad), a continuación, la siguiente tabla comparativa muestra 
cómo esos criterios se cumplen en Indonesia como país subrogado de China, en 
la industria de llantas (especialmente, en el caso de las llantas del tipo TBR, truck, 
bus, radial), para el valor normal en esta investigación: 
 

• Desarrollo económico comparable 
 
De acuerdo con la clasificación del Banco Mundial, tanto China como Indonesia 
se ubican en la misma categoría económica de “países de ingreso mediano alto” 
(Upper-Middle Income Countries).22 A diferencia de economías altamente 
desarrolladas (p. ej., Estados Unidos), Indonesia refleja un entorno de mercado en 
desarrollo y una estructura de costos de fabricación mucho más comparable con 
la de China. 

 
Según la clasificación más reciente del Banco Mundial, las economías con un INB 
per cápita entre USD 4.516 y USD 14.005 se clasifican como “economías de ingreso 
mediano alto”. Tanto China como Indonesia se encuentran en esta categoría, 
mientras que Estados Unidos se clasifica como una “economía de ingreso alto”, 
con un INB per cápita significativamente superior a dicho rango. (Disponible en: 
enlace del Banco Mundial) 
 

• Proceso de producción y calidad del producto (comparabilidad del 
producto) 

 
Si bien la fabricación local en Indonesia se concentra principalmente en el 
segmento Light Truck (LTR), el mercado interno indonesio demanda y consume 
la gama completa de la mercancía producida por la peticionaria Goodyear, Truck 
& Bus Radial (TBR), que es la misma línea de productos que Hankook exporta al 
mercado colombiano.  
 

 
21 Organización Mundial del Comercio, Órgano de Examen de las Políticas Comerciales, Informe de la Secretaría, 
Examen de las Políticas Comerciales, WT/TPR/S/401 del 4 de noviembre de 2020, disponible en: 
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/tpr_s/s401_s.pdf.  
22 Banco Mundial, “World Bank Country and Lending Groups”, Año Fiscal 2025. Disponible en 
https://datahelpdesk.worldbank.org/knowledgebase/articles/906519-world-bank-country-and-lending-groups. 
Consultado en diciembre de 2025. 
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Para asegurar una comparación integral de los tipos de producto exportados a 
Colombia, es esencial utilizar una fuente de datos que cubra toda la línea de 
productos TBR. Los datos de ventas de nuestra filial de ventas en Indonesia 
cubren ambos segmentos, y las especificaciones vendidas en el mercado 
indonesio son sustancialmente comunes a las TBR exportadas a Colombia. Esto 
garantiza un alto grado de comparabilidad del producto y una base consistente 
de comparación en todo el alcance de la investigación. 
 

• Precios determinados por el mercado 
 
Indonesia cuenta con un mercado de neumáticos maduro en el que los precios 
se determinan por fuerzas de libre mercado.  
 
Los precios de reventa de la mercancía objeto de investigación (TBR) a clientes 
no vinculados en Indonesia se establecen en un entorno competitivo de 
economía de mercado, sin distorsiones derivadas de factores no mercantiles, por 
lo que constituyen el punto de referencia más fiable para calcular el Valor Normal. 
 
d) Específicamente, las características de la industria productora-
exportadora de llantas de Indonesia se acoplan a los criterios previstos en el 
Art. 2.2.3.7.3.1 del Decreto 1794 de 2020.  
 

Criterio del Decreto 1794  Comparabilidad Indonesia vs. China 

1. Procesos de producción 
(comparabilidad 
tecnológica/industrial). 

• Las plantas de producción de Indonesia 
utilizan un proceso global con 
estándares internacionales, y cuentan 
con centros de investigación y desarrollo 
que permiten fabricar productos de la 
más alta calidad23. 
 

• Las compañías de Indonesia cuentan con 
certificaciones internacionales como la 
ISO24, al igual que las fábricas que 
producen neumáticos en China25. 

 

 
23 Giti Tire, “Giti Manufacturing”, disponible en: https://www.giti.com/about-us/manufacturing, consultado en 
diciembre de 2025. 
24 PT Gajah Tunggal Tbk,  “Premios Certificados ISO”, disponible en https://www.gt-tires.com/en/awards-2/iso-
certificate/#:~:text=And%20in%202018%20the%20company%20has%20passed,16949:2016%20IATF%2016949:20
16%20SNI%20ISO%2014001:%202015. Consultado en diciembre de 2025. 

25 Zc Rubber, “Quality Certification System”, disponible en: https://www.zc-
rubber.com/index.php/development/management, consultado en diciembre de 2025. 
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Criterio del Decreto 1794  Comparabilidad Indonesia vs. China 

2. Escala de producción 
(volúmenes/capacidad). 

• De acuerdo con la clasificación del 
Banco Mundial, tanto China como 
Indonesia se ubican en la misma 
categoría económica de “países de 
ingreso mediano alto”26. 
  

• A diferencia de economías altamente 
desarrolladas, por ejemplo, Estados 
Unidos, Indonesia refleja un entorno de 
mercado en desarrollo y una estructura 
de costos de fabricación mucho más 
comparable con la de China. 
 

• Indonesia cuenta con grandes 
fabricantes como PT Gajah Tunggal Tbk, 
Bridgestone y Michelin, quienes 
cuentan con importantes plantas para 
abastecer al mercado nacional e 
internacional27. 

3. Calidad de los productos 
(estándares, desempeño, 
aceptación). 

• Las productoras de neumáticos en 
Indonesia cuentan con certificaciones de 
calidad de las diferentes regiones a las 
que exportan sus productos, tales como 
la certificación DOT del Departamento 
de Transporte de los Estados Unidos y el 
estándar de seguridad europeo E-mark28.  

• Los productos de Indonesia29 y los de 
China30 cumplen con las normas de 
calidad internas exigidas. 

 

 
26 Banco Mundial, “Los datos relativos a Ingreso alto, Ingreso mediano alto, Ingreso mediano, Países de ingreso 
mediano bajo, Ingreso mediano y bajo, Países de ingreso bajo”, disponible en: 
https://datos.bancomundial.org/?locations=XD-XT-XP-XN-XO-XM. Consultado en diciembre de 2025. 
27 Tire Review, “Indonesian Tire Market Makes Major Gains”, disponible en 
https://www.tirereview.com/indonesian-tire-market-makes-major-gains/, consultado en diciembre de 2025. 
 
28 GT Radial, “GT Radial has attained key international certifications for productsin terms of quality and safety”, 
disponible en: https://www.gtradial.co.id/en/About-
Us#:~:text=At%20GT%20Radial%20R&D%20%E2%80%93%20We%20challenge,world's%20oil%20output%20is%2
0used%20in%20transportation, consultado en diciembre de 2025. 
29 PT Gajah Tunggal Tbk, “Awards Product Certification”, disponible en: https://www.gt-tires.com/en/awards-
2/awards-2/. Consultado en diciembre de 2025. 

30 Zc Rubber, “Our Certification”, disponible en: https://www.zc-rubber.com/index.php/about. Consultado en 
diciembre de 2025.  
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Para respaldar esta propuesta y asegurar un cálculo transparente del Valor 
Normal tanto a nivel Ex-Works (EXW) como Free On Board (FOB), Hankook 
presentó las bases de datos de ventas y las hojas de cálculo de gastos de soporte 
correspondientes.  
 
Para consultar estos documentos, que solicitamos tener como prueba, por favor, 
refiérase a la sección “4.1.3 Cuando los productos sean originarios de un país o de 
un sector de un país en el que existe una intervención estatal significativa, el valor 
normal se obtiene” de la respuesta de Hankook a su Cuestionario de 
Exportadores. 
 
C. Precio de Exportación – El Precio de Exportación debe recalcularse para 
excluir los precios de los productos importados no producidos ni vendidos por 
Goodyear en el mercado colombiano y así no llegar a un margen inflado. 
 
Hankook solicita, respetuosamente, a la autoridad investigadora, revisar y refinar 
los cálculos del precio promedio de exportación comoquiera que no todos 
corresponden al tipo de llanta TBR que produce y vende Goodyear en Colombia.  
 
A continuación, presentamos un resumen sintético, destacando los puntos clave 
que sustentan la necesidad de excluir los precios de las llantas no producidas por 
Goodyear en Colombia del cálculo del precio de exportación y del margen de 
dumping: 
 
• Distorsión del precio de exportación y del margen de dumping: El precio de 

exportación fue calculado mezclando todas las referencias clasificadas bajo la 
subpartida 4011.20.10.00, sin distinguir entre llantas livianas y de bajo precio y 
llantas pesadas, grandes y de alto valor, lo que deprime artificialmente el 
precio promedio de exportación e infla el margen de dumping al compararlo 
con el valor normal. 

• Deficiente definición del producto investigado: La peticionaria no acotó 
adecuadamente el producto objeto de investigación dentro de la subpartida, 
pese a que Goodyear solo produce en Colombia llantas premium, grandes, 
pesadas y costosas. Al no excluir las referencias que Goodyear no fabrica, el 
análisis pierde coherencia técnica y no identifica correctamente el producto 
supuestamente afectado por el dumping. 
 

• Falla metodológica desde el inicio de la investigación: Si la descripción del 
producto hubiera sido correctamente delimitada ab initio, la autoridad habría 
restringido el cálculo del precio de exportación y del valor normal 
exclusivamente a las llantas comparables con la producción nacional. Al no 
hacerlo, el margen resultante no refleja una práctica real de dumping, sino un 
efecto estadístico derivado de la mezcla de productos no comparables. 
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• Riesgo de protección injustificada y afectación a terceros: Mantener esta 

metodología implicaría proteger indebidamente a Goodyear frente a 
productos que no compiten con su producción, trasladando el costo de la 
medida a otros importadores colombianos, igualmente generadores de 
empleo y actividad económica, lo cual resulta contrario a los principios de 
equidad, proporcionalidad e interés general que rigen la defensa comercial. 

 
1. Es fundamental describir correctamente el producto desde el inicio de 
la investigación para la correcta adopción y posterior aplicación/prórroga de 
una medida antidumping. 
 
Desde el principio, es esencial definir adecuadamente el producto investigado. A 
tales efectos, se debe desarrollar un análisis a la luz de la definición de «producto 
objeto de la investigación». No obstante, el Acuerdo Antidumping de la OMC no 
contiene una definición expresa sobre lo que se considera "producto objeto de 
investigación o producto considerado". 
 
Este tema ha sido discutido dentro del documento, que aportamos como prueba, 
«Segunda Contribución al debate relativo a las Medidas Antidumping» 
(TN/RL/W/IO) del Grupo de Negociación sobre Normas en el marco de las 
negociaciones adelantadas por los Miembros de la Organización Mundial de 
Comercio, (en adelante OMC), en la Conferencia Ministerial de Doha. Anexo 2 – 
Documento TN/RL/W/IO31. 
 
Las discusiones que se han adelantado en el este Grupo de Negociación respecto 
a la definición del «producto objeto de la investigación» han destacado la 
importancia de definir este concepto desde la etapa inicial de la investigación. 
Esto por cuanto el alcance que se le dé a este término define también el alcance 
del «producto similar", que a su vez determina a los productores nacionales que 
integran la rama de producción nacional, así como los datos que serán necesarios 
para el análisis del daño. (TN/RL/W/IO). Subrayado propio. 
 
Así mismo, el Grupo de Negociación ha advertido que la ambigüedad que existe 
sobre la definición del «producto objeto de la -investigación» puede conducir a 
que las Autoridades Investigadoras definan un grupo de productos destinados a 
segmentos muy diferentes de mercado, como un solo producto investigado. Esto 
por cuanto, de esta manera se puede terminar aplicando medidas antidumping 
a otro producto superficialmente similar, pero sustancialmente distinto.  

 
31 Organización Mundial del Comercio, Grupo de Negociación sobre las normas, “Segunda contribución al 
debate relativo a las medidas antidumping del grupo de negociación sobre las normas”, TN/RL/W/10 del 28 de 
junio de 2002, consultado en diciembre de 2025 en: 
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/SS/directdoc.aspx?filename=S:/TN/RL/W10.pdf&Open=True. 
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La autoridad investigadora debe realizar este ejercicio descriptivo completo, 
justamente, para evitar ampliar arbitrariamente el alcance del producto durante 
el proceso de investigación. 
 
En posteriores discusiones del Grupo de Negociación se ha planteado que entre 
los criterios que deben tenerse en cuenta para determinar el alcance del 
«producto objeto de investigación», se incluyen: i) las características del producto, 
ii) los usos de los productos que correspondan a esas características, y iii) el grado 
de intercambiabilidad, fungibilidad o sustituibilidad de dichos bienes.  
 
Lo dicho, permitirá determinar si los productos que se van a incluir dentro de la 
definición de «producto objeto de investigación», están destinados 
efectivamente al mismo mercado, o si, por el contrario, están destinados a 
diferentes mercados. De igual manera; debe también determinarse: iv) si los 
productos analizados tienen- distintas aplicaciones, y v) si son sustancialmente 
distintos o no son similares cercanos, caso en el -cual no podrían considerarse 
como un único producto abarcado por una única investigación antidumping. 
 
Scope Rulings 
 
La legislación estadounidense de Defensa Comercial incorpora la figura de los 
“scope rulings”32 justamente para evitar aplicaciones indebidas de derechos 
antidumping a otros que corresponden al ámbito de esas medidas.  
 
Los scope rulings se aplican mediante memorandos y resoluciones emitidas por 
el Departamento de Comercio, en el curso de investigaciones antidumping, ya 
sea iniciales o sobre medidas antidumping vigentes. En estas decisiones se 
determina cuál debe ser la descripción particular del producto investigado o si 
un producto debe estar dentro del alcance de una medida antidumping vigente. 
Con ello se aclara la cobertura de la investigación inicial o la medida aplicada con 
base en la descripción y las características del producto.  
 
Esto es particularmente relevante al inicio de una investigación antidumping33 o 
después de la emisión de una orden, ya que permite a las empresas o a la aduana 

 
32 En el Título 19 del Código de Regulaciones Federales, CFR, sección § 351.225, que reglamenta la aplicación de 
la normativa antidumping del US Code (19 U.S. Code Subtitle IV Chapter 4 - COUNTERVAILING AND 
ANTIDUMPING DUTIES), se consagra la base regulatoria en la ley de defensa comercial de los EE. UU. para el 
mecanismo de los “scope rulings” (determinaciones del alcance en casos antidumping), garantizando que el 
alcance de una orden se interprete de manera consistente y transparente. Cornell University – Law. Legal 
Information Institute. “§ 351.225 Scope rulings”. Disponible en https://www.law.cornell.edu/cfr/text/19/351.225. 
Consultado en diciembre de 2025. 
33 Ver https://www.trade.gov/faq/faqs-initiation-antidumping-duty-andor-countervailing-duty-investigation. 
Consultado en diciembre de 2025.  

http://www.cidpro.com.co/
https://www.law.cornell.edu/cfr/text/19/351.225
https://www.trade.gov/faq/faqs-initiation-antidumping-duty-andor-countervailing-duty-investigation


 

 
Versión Pública 
www.cidpro.com.co  

  26 

confirmar si importaciones específicas están sujetas a los derechos impuestos 
por la legislación estadounidense. 
 
Al iniciar la investigación, las partes interesadas pueden formular comentarios 
sobre la redacción de la descripción del producto investigado, discutiendo todos 
sus detalles y características. El Departamento luego emite un memorando en el 
que consolida la definición y crea un apéndice especial para definir el producto y 
ordenar exclusiones para aquellas partes interesadas que importan productos 
diferentes de esa definición, aunque se clasifiquen por la misma subpartida 
arancelaria.34 
 
En el caso colombiano, la autoridad investigadora puede hacerlo, tanto al amparo 
del Decreto 1794, el Acuerdo Antidumping OMC, y los precedentes de su práctica 
administrativa, así como de la doctrina del Órgano de Solución de Diferencias de 
la OMC. En las próximas secciones se aportan ejemplos. 
 
a) Aunque Goodyear produce y vende llantas premium en Colombia, su 
solicitud incluyó llantas diferentes, que Goodyear no produce.  
 
Goodyear describió el producto nacional y el similar como premium, pero pidió 
que se aplicarán derechos antidumping sobre todas las llantas que entran al país 
por la subpartida 4011.20.10.00, llantas livianas y pesadas, baratas y costosas. En 
suma, Goodyear pidió aplicar derechos antidumping sobre llantas que sí y que 
no produce en Colombia. Este proceder resulta paradójico, tratándose de un 
mecanismo legítimo para defender una industria local de agresiones externas. 
 
Con las mismas facultades que la autoridad investigadora puede abrir una 
investigación por dumping, esta puede -y debe- definir y acotar el producto 
investigado a efectos de realizar análisis adecuados para determinar la existencia 
de los elementos de dumping, daño y relación causal que se alegan en toda 
investigación, como la presente. De lo contrario, el riesgo es proteger el producto 
y rama equivocados. 
 
Las mismas pruebas que aportó la peticionaria evidencia una comparación entre 
el producto nacional y el investigado convergiendo en una categoría “premium”. 
El documento denominado “Una mirada al interior del proceso de fabricación de 

 
34 Mediante un memorando de respuesta a comentarios de las partes al inicio de la investigación inicial. Ver un 
ejemplo reciente en la apertura de la investigación “[C–570–204] Cajas de cartón corrugado de polipropileno 
procedentes de la República Popular China: Inicio de una investigación sobre derechos compensatorios”, 
Federal Register/Vol. 90, No. 70/Monday, April 14, 2025/Notices – Comments on the Scope of the Investigation 
(Comentarios sobre el alcance de la investigación), Pág. 15556 y Appendix Scope of the Investigation (Apéndice 
sobre el Alcance de la Investigación), Pág. 15559. Disponible en https://share.google/94MMRmLcNguklKbrk. 
Consultado en diciembre de 2025. 
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neumáticos premium chinos” así lo revela.35 También en los extractos de blogs en 
los que se explica que los neumáticos chinos de ese segmento cuestan más y 
valen la pena36. Igualmente, en las fichas técnicas aportadas de la llanta premium 
S606 de Sailun37 destacó referencias como la CN/VN 12R22.5 y CN/VN 295/80R22.5. 
 
La peticionaria también confirmó estas calidades del producto de Estados 
Unidos, sugerido por ella como tercer país, al describirlo junto con su proceso de 
fabricación. Explicó que los neumáticos para automóvil de pasajeros podían 
contener “hasta 25 componentes y 12 compuestos de caucho diferentes”, dentro 
de los cuales se destaca el halobutilo, que favorece la retención de aire en la capa 
interior38, y el butadieno, que previene el desgaste39.  
 
Igualmente, mencionó que la inspección de los neumáticos incluía técnicas 
avanzadas como la inspección por rayos X. En efecto, un producto con un nivel 
de ingeniería sofisticado en sus componentes y con una inspección rigurosa 
como la descrita, se puede decir que corresponde a un segmento premium que 
se diferencia de otros segmentos de menor costo, en los que las formulaciones 
son más simples y las inspecciones menos rigurosas, estas últimas, inclusive, 
visuales.  
 
La misma peticionaria afirmó que los productores chinos utilizan materias 
primas similares a las de Estados Unidos, de hecho, destacó que algunos 
fabricantes señalaran el uso de “materias primas de la mejor calidad mundial”.  
 
La peticionaria también resaltó que “los fabricantes de llantas chinos enfatizan 
un estricto control de calidad en todo el proceso de producción, desde las 
materias primas hasta el producto final”40. En relación con esto, se refirió a las 
múltiples pruebas que se realizan a los neumáticos, los procesos para controlar 
el tamaño de las piezas, la calidad, el envejecimiento y la unión de los 
componentes del caucho, lo que sumado a los controles ambientales da muestra 
de un producto que cumple altos estándares de calidad. 
 
A pesar de las similitudes anotadas, por virtud de la solicitud de la rama de 
producción nacional, esta investigación no inició con una descripción correcta 
del producto investigado y sin cálculos de precios y margen de dumping acordes 
con esa descripción. Por eso sostenemos que, si el reproche de Goodyear se 
orienta a las llantas chinas de segmento “premium”, que alegó son similares al 
producto nacional, entonces el cálculo de su precio de exportación debe – tiene 

 
35 Tomo 2 del expediente público D-215-73-142, páginas 38 – 39. 
36 Tomo 2 del expediente público D-215-73-142, páginas 39 – 40. 
37 Tomo 14 del expediente público D-215-73-142, página 29. 
38 https://www.exxonmobilchemical.com/es/products/butyl/electric%20vehicle%20butyl%20campaign. 
39 https://ud-machine.com/es/blog/butadiene-rubber/. 
40 Tomo 2 del expediente público D-215-73-142, página 130. 
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que – centrarse en esas llantas premium y excluir el de las que corresponden a 
otras categorías de llantas con precios más bajos. 
 
Al revisar la solicitud de la investigación y el Informe Técnico de Apertura, se 
verifica que ni la peticionaria ni la autoridad realizaron tal exclusión. El Informe 
precisó que las únicas importaciones excluidas fueron las realizadas por 
GOODYEAR DE COLOMBIA S.A., las que tenían país de origen Colombia y las 
realizadas bajo los Sistemas Especiales de Importación – Exportación “PLAN 
VALLEJO”41. La autoridad investigadora mencionó todas estas exclusiones, pero 
sin decir qué tipo de llantas eran, si tenía clara la importancia de esta distinción. 
 
Resulta incoherente, y por ello injustificado, que el peticionario condene la 
importación de neumáticos originarios de China, que identifica como premium; 
que aporte facturas de neumáticos de una categoría premium de EE.UU; pero 
que le parezca bien incluir neumáticos livianos, no premium, de menor costo, 
para determinar el precio de exportación. Estos cálculos, insistimos, producen un 
precio de exportación artificialmente bajo y un margen de dumping 
artificialmente inflado.  
 
b) La confidencialidad de las pruebas sobre la descripción del producto 
dificulta el derecho de defensa y contradicción de HANKOOK y sus afiliados.   
 
Los datos técnicos y del proceso productivo del producto nacional son esenciales 
para permitir una comparación objetiva con el producto investigado y, por tanto, 
deberían ser públicos o, al menos, contar con resúmenes no confidenciales 
suficientes. De lo contrario, las partes interesadas no pueden conocer con 
claridad qué producto se está defendiendo ni frente a cuál deben ejercer su 
derecho de contradicción.  
 
No obstante, la peticionaria decidió presentar esta información como 
confidencial y sin los resúmenes exigidos, lo que impide a los importadores 
afiliados a Hankook confrontar las características técnicas, procesos y criterios de 
similitud supuestamente utilizados, vulnerando de manera directa sus derechos 
de defensa y contradicción y afectando la transparencia de la investigación. 
 
Esta situación contraviene los estándares del debido proceso reconocidos por la 
OMC, tal como lo señaló el Órgano de Apelación en CE – Elementos de fijación, al 
advertir que el trato confidencial genera necesariamente tensiones con la 

 
41 Tomo 17 del expediente público D-215-73-142, página 41. 
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transparencia y que las partes deben contar con una oportunidad real y efectiva 
de defender sus intereses42.  
 
En el presente caso, la confidencialidad de las fichas técnicas y del proceso 
productivo no se encuentra debidamente justificada, máxime cuando 
información similar fue aportada de manera pública respecto de empresas de 
Estados Unidos y China. En consecuencia, mantener dicha confidencialidad 
excede cualquier necesidad legítima de protección y afecta elementos centrales 
de la investigación, por lo que, para restablecer las garantías procesales, la 
autoridad investigadora debe levantar la confidencialidad sobre esta información 
o exigir los resúmenes públicos correspondientes. 
 

2. Hankook solicita la exclusión del segmento de llantas LTR, clasificables 
por la subpartida 4011.20.10.00, al no ser producidas por Goodyear en Colombia.  
 
Si bien reconocemos que existe superposición en el segmento de radiales para 
camiones y autobuses (TBR), es fundamental distinguir y excluir el segmento de 
“Light Truck (LTR)”, para el cual no existe producción nacional en Colombia. 
 

• Exportaciones de Hankook (incluye LTR): En contraste, Hankook exporta un 
total de 41 especificaciones, lo que incluye un volumen significativo de 
neumáticos Light Truck (LTR) (aros de 14, 15, 16 y ciertos tamaños de 17/18 
pulgadas). 

• Diferencia fundamental: Los neumáticos LTR difieren de manera 
fundamental de los neumáticos TBR no solo en cuanto a características físicas 
(menor tamaño de aro, menor índice de carga) y aplicación final, sino también 
en sus instalaciones de producción. 

• Equipos distintos: Debido a la diferencia significativa en el tamaño del 
producto, los LTR y TBR requieren máquinas de armado (building machines) 
y prensas de vulcanización (curing presses) completamente diferentes. 

• No intercambiabilidad: En consecuencia, las líneas de producción no son 
intercambiables; los equipos TBR no pueden utilizarse para fabricar productos 
LTR, y los equipos LTR no pueden producir TBR. 

• Competencia nula: Dado que la industria nacional no produce estas llantas 
en la categoría LTR, las importaciones LTR de Hankook no pueden causar 
daño a la industria nacional. 

• Conclusión: Comparar el precio de las importaciones LTR con la producción 
nacional TBR implicaría una comparación inadecuada de productos distintos. 

 
42 Organización Mundial del Comercio, Informe del Órgano de Apelación, “Comunidades Europeas - Medidas 
Antidumping Definitivas sobre Determinados Elementos de Fijación de Hierro o Acero Procedentes de China”, 
WT/DS397/AB/R, 15 de julio de 2011. 
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Por lo tanto, Hankook solicita respetuosamente que la Autoridad excluya la 
totalidad del “segmento Light Truck (LTR)” del alcance de la investigación y, 
específicamente, del cálculo del margen de dumping, limitando la 
comparación a la categoría Truck & Bus Radial (TBR), en la que la industria 
nacional efectivamente opera. 

 

3. Los casos de exclusiones dentro del producto investigado no son ajenos 
a la práctica antidumping de Colombia.  
 
En la investigación sobre calcetines de la República Popular China43, por expresa 
solicitud de la rama de producción nacional, desde la apertura de la investigación 
se excluyeron las medias para várices y antiembólicas o demás del sector salud, 
dado que las empresas colombianas no producían este tipo de medias.  
 
A su vez, en la investigación sobre tornillos y tuercas44 procedentes de China, el 
producto objeto de investigación desde la apertura de investigación se mantuvo 
igual a como fue solicitado por los peticionarios sin modificarlo en ningún 
momento, no obstante que las subpartidas arancelarias tuercas y tornillos eran 
mucho más amplia. Para mayor claridad, obsérvese lo que tuvo en cuenta la 
autoridad investigadora en la descripción del producto investigado: 
 

Señalan que teniendo en cuenta que as subpartidas que clasifican a los productos 
objeto de la solicitud, incluyen una amplia gama de artículos que no son objeto de 
esta petición. En efecto, además de los tornillos y las tuercas de acero al carbón 
que se fabrican en Colombia, por estas subpartidas ingresan productos especiales 
de aceros aleados, inoxidables y especificaciones técnicas elevadas que no se 
producen en el país que son mucho más costosos en el mercado internacional. 
Por lo anterior y para diferenciar los productos investigados de los no investigados, 
han tomado el precio de las tuercas y tornillos como un criterio diferenciador 
unívoco.  
 
Es por este motivo que la presente solicitud abarca los tornillos y tuercas cuyo 
precio de importación FOB se ubique en un rango inferior a USD $2.00 por 
kilogramo, fuente base de datos de declaraciones de importación de la DIAN y que 
clasifiquen por las subpartidas 7318.15.90.00 y 7318.16.00.00 respectivamente45. 

 

 
43Expediente D-215-06-40. Consultado en: https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-
comercial/dumping/investigaciones-antidumping-concluidas/calcetines 
44 Consultado en: https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-
comercial/dumping/investigaciones-antidumping-concluidas/tornillos-y-tuercas  
45 Investigación antidumping a las importaciones de tornillos y tuercas originarias de China, Resolución No. 189 
del 11 de junio de 2008, página 2. Consultado en: https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-
comercial/dumping/investigaciones-antidumping-concluidas/tornillos-y-tuercas/resolucion-0189-del-11-de-
junio-de2008.aspx  
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En consecuencia, la Autoridad Investigadora cuenta con antecedentes en los que 
ha excluido del producto investigado aquellos productos que no son de 
fabricación nacional, razón por la cual, resulta procedente que realice lo propio 
en la investigación objeto del presente. 
 

D. Margen de Dumping con Indonesia como País Subrogado – Valor 
Normal 

 
En efecto, con Indonesia como país subrogado, la autoridad podrá confirmar 
márgenes de dumping negativos o de minimis, dependiendo del nivel comercial 
y la metodología utilizada.  
 
Conforme a los criterios del Decreto 1794 de 2020, HANKOOK considera a 
Indonesia como el país subrogado más adecuado para la determinación del valor 
normal en esta investigación, especialmente, dado el margen de dumping 
actualmente calculado y para asegurar la solidez probatoria del expediente.  

Con base en las metodologías y los datos presentados en esta respuesta, 
Hankook Tire Group proporciona los siguientes cálculos estimados del margen 
de dumping. Los resultados demuestran consistentemente que las 
importaciones en cuestión no están siendo objeto de dumping en el mercado 
colombiano, en particular en lo que respecta a los principales productos radiales 
para camiones y autobuses (TBR). 

Para conocer las fórmulas de cálculo detalladas, las metodologías y las fuentes 
de datos para todos los escenarios a continuación, consulte el archivo adjunto 
Anexo 3 - Calculo de los márgenes de dumping estimados. 

Para conocer las fórmulas de cálculo detalladas, las metodologías y las fuentes 
de datos para todos los escenarios a continuación, consulte el Apéndice 6.3 
(Hojas de trabajo para el cálculo del margen de dumping) de la respuesta de 
Hankook a su cuestionario de exportador. 

Presentamos dos escenarios, que incluyen datos sobre los que solicitamos 
mantener su confidencialidad, en brackets:  

(1) Cálculo basado en datos de transacciones reales (datos internos) – 
Analizados por alcance del producto y base de comparación (2) Cálculo basado 
en Estadísticas Públicas (Metodología Secundaria) – Basado en Trade Map 
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1. ESCENARIO 1: Cálculo basado en datos de transacciones reales (datos 
internos)  
 

Este escenario utiliza los datos de ventas internas verificados presentados en los 
Apéndices, aplicando el método de comparación de Precio Unitario Promedio 
Ponderado. 

• Fuentes de datos: 
• Valor normal (VN): Calculado a partir del Apéndice 4.1.3A.1 (Reventa in

terna en Indonesia). 
• Precio de Exportación (PE): Calculado a partir del Apéndice 5.1.A.1 

(Ventas de Productores Chinos a Filial de Colombia). 
 

[Tabla 1: Resultados de la simulación por alcance del producto] 

Base 
Tipo de 
Llanta 

 Vr. 
Normal 
($/kg) 

Pr. 
Exportación 

($/kg) 

Margen 
Absoluto 

($) 

Margen 
Relativo 

(%) 

Escenario 1-A 
(Base EXW) 

 

1. Todos los 
productos 
(LT+TBR) 

[  ] 0,652% 

2. Solo TBR [  ] -0,091% 

Escenario 1-B 

(Base FOB) 
 

1. Todos los 
productos 
(LT+TBR) 

[  ] 1,190% 

2. Solo TBR [  ] 0,478% 

 

2. ESCENARIO 2: Cálculo basado en estadísticas públicas (Mapa Comercial) 

Este escenario utiliza estadísticas oficiales de Comtrade (Trade Map) de las 
Naciones Unidas, tal como lo permite el Acuerdo Antidumping de la OMC (Anexo 
II), para que sirvan como referencia secundaria. 
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• Valor normal (VN): basado en las exportaciones totales de Indonesia al 
mundo (Fuente: ITC Trade Map). 
• Base: Precio FOB Promedio de Exportación. 

 
• Precio de Exportación (PE): Basado en las Importaciones de Colombia 

desde China (excluyendo exportaciones a Colombia) (Fuente: ITC Trade 
Map / DIAN). 
• Base: Precio FOB Promedio de Importación. 

 
• Margen estimado: 6,09% 

[Tabla 2: Resultados de las estadísticas del mapa comercial] 

Valor normal 
(VN, USD/KG) 

Precio de 
exportación (EP, 

USD/KG) 
Margen absoluto Margen relativo 

3.246 3.060 0,186 6,09% 

CONCLUSIÓN:  
 
1. Márgenes de minimis para TBR: Según el cálculo principal (Escenario 1), al 
analizar específicamente el segmento de camiones y autobuses radiales (TBR), 
el margen de dumping es negativo (-0,09 %) en términos EXW y del 0,48 % (de 
minimis) en términos FOB. Esto confirma que los principales productos de 
exportación de Hankook (TBR) no son objeto de dumping. 

2. Validez general: Incluso utilizando estadísticas públicas (Escenario 2), el 
margen se mantiene bajo (6,08%). Sin embargo, los datos reales de transacciones 
de la Compañía (Escenario 1) reflejan con mayor precisión la realidad comercial, 
mostrando márgenes mínimos para la gama de productos comparable. 

Para detalles ampliados, consultar la base de datos Excel del Anexo 3 – 
Cálculo de los márgenes de dumping estimados. 
 
Acudir a los precios de otro de los principales proveedores mundiales de llantas 
reconfirma que el valor normal de estas llantas no debería ser el precio inflado 
DDP 5,94 USD/KG propuesto por Goodyear, el cual ni siquiera este mismo paga 
por las llantas que importa de esa subpartida desde China. 
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II. Daño – El daño supuestamente sufrido por la rama de producción 
nacional no está debidamente acreditado. 
   
La revisión del Informe Técnico de Apertura de esta investigación, en su capítulo 
sobre el daño de la empresa peticionaria, evidencia debilidades estructurales en 
la identificación de daño importante, especialmente, durante el período crítico. 
Se trata de aquellas variables que, conforme a la normativa OMC y al Decreto 1794 
de 2020, deberían reflejar un deterioro claro y contemporáneo a la supuesta 
práctica de dumping.  
 
La autoridad investigadora encontró daño en todas las variables analizadas, 
excepto en los indicadores de inventario final de producto terminado, en los 
salarios reales mensuales, el margen de utilidad bruta y el margen de utilidad 
operacional. Esto la encontró al comparar el promedio de las variables en el 
período de referencia, entre el primer semestre de 2022 y el primero de 2024, 
contra lo presentado en el primer semestre del período crítico, es decir, el 
segundo semestre de 2024. 
 
Pero estos hallazgos relativos al daño no pueden analizarse en forma aislada. Es 
forzoso tener presente el hecho de que Goodyear prioriza su producción para 
mercado externo, al exportar el 77,88% de la misma y deja solo el 22,12% restante 
para atender el mercado local. Este hecho distorsiona el comportamiento del 
Consumo Nacional Aparente, CNA, independientemente del volumen de 
importaciones del producto investigado, y rompe la causalidad requerida.  
 
Por lo anterior, en esta etapa inicial, se concluye que no se encuentran 
indicadores de daño importante en el primer semestre del período crítico que 
pudieran haber afectado negativa el desempeño de la rama de producción 
nacional del producto investigado. No se deben imponer medidas provisionales. 
 
En los siguientes acápites aportamos argumentos y detalles adicionales.  
 

A. Esta solicitud de imposición de derechos antidumping es anacrónica e 
improcedente porque debió presentarse cuando el daño se registró. 
 
El análisis de los indicadores de daño muestra un escenario de contrastes que 
genera dudas y niega la procedencia de la medida. Se resalta que también se 
encontraron variables en donde, secuencialmente, al comparar lo registrado en 
el primer semestre de 2024 vs. el segundo semestre de 2024, los indicadores 
presentaron comportamientos positivos para la rama de producción nacional.  
 

http://www.cidpro.com.co/


 

 
Versión Pública 
www.cidpro.com.co  

  35 

Lo anterior significa que, si bien se observa daño en algunas variables en el 
período de referencia, se observa estabilidad e incluso mejoras en varios factores 
financieros y operativos durante el periodo crítico.  
 
Si el daño se registra en el período de referencia y no en el crítico, la medida 
antidumping, provisional o definitiva, resulta anacrónica e improcedente. Al 
respecto, la jurisprudencia OMC establece que para determinar la existencia de 
daño en las variables económicas y financieras no solo se analizan los promedios 
de las variables económicas y financieras en el periodo de referencia y en el 
periodo crítico. También se debe analizar el ritmo y cuantía del comportamiento 
de las variables en los 4 semestres del periodo de referencia y lo mismo para las 
del período crítico.  
 
En otras palabras, se debe analizar lo que está sucediendo en el período más 
cercano a la práctica, para verificar la agudeza de la práctica, la gravedad del daño 
y la imposición de la medida. 
 
En Argentina Calzado, el Órgano de Apelación consideró lo siguiente: 
 

No vemos ninguna razón para discrepar con la interpretación del Grupo Especial 
en el sentido de que las palabras "ritmo y cuantía" y "cambios" que figuran en el 
párrafo 2 a) del artículo 4 significan que "las tendencias -de los factores de daño y 
de las importaciones- tienen tanta importancia como sus niveles absolutos". 
También convenimos con el Grupo Especial en que para el análisis y la 
determinación de la relación de causalidad debe ser esencial "la relación entre los 
movimientos de las importaciones (volumen y participación al mercado) y los 
movimientos de los factores de daño46.   
 

Sin embargo, el informe técnico de apertura no parece haber tenido en cuenta 
este estándar. En cambio, lo que sí se observa es que los descensos en los 
semestres del periodo de referencia fueron contrarrestados con el desempeño 
favorable de la rama de producción nacional en el segundo semestre de 2024.  
 
1. Las importaciones investigadas caen en el período crítico, es decir, en el 
último semestre del período investigado, por lo que niegan el daño reciente. 
 
La amplia participación de las importaciones chinas en el período investigado es 
innegable. Es entendible que, en un mercado doméstico desatendido por la 
peticionaria, dedicada mayoritariamente a exportar su producción desde hace 
décadas, las importaciones hayan llenado el vacío. 
 

 
46 Organización Mundial del Comercio, Informe del Órgano de Apelación, “Argentina – Medidas de salvaguardia 
impuestas a las importaciones de calzado”, WT/DS121/AB/R, 14 de diciembre de 1999, párrafo 144. 
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Efectivamente, en esta investigación la variación período de referencia vs. 
período crítico muestra un aumento del 8.15% del volumen de importaciones 
chinas.  
 
Sin embargo, en el segundo semestre de 2024 se observa un cambio en la 
tendencia de crecimiento de las importaciones chinas y, con respecto al primero 
de 2024, éstas se reducen en 1.109.176 kilos, un 3.81%47. En el mismo informe se lee 
que “…en el primer semestre de 2024, se registró un nuevo incremento del 8,99%, 
llegando a 29.078.735 kilogramos, el volumen más alto del periodo, sin embargo, 
este volumen cayó para el segundo semestre del mismo año ubicándose en 
27.969.559 Kilogramos.”48. 
 
Todo lo anterior evidencia que no se cumple con el requisito de incremento de 
las importaciones en el período de la práctica del supuesto dumping en las 
importaciones chinas.  Por ello no se considera que exista un daño a la 
producción nacional y que éste fuera causado por las importaciones chinas. 
 

2. Ni los precios de las importaciones totales ni las investigadas revelan 
caídas suficientemente significativas como para dañar a la industria local. 
 

a) Los precios de las importaciones totales se redujeron muy levemente. 
 
Al comparar los dos periodos, crítico-referencia, se encontró una 
disminución del precio promedio, del 2.66%, pasando de USD 2.71 Kilo en 
el promedio del periodo de referencia a USD $ 2.64 en la primera parte del 
período crítico.  
 

 
47 Informe Técnico…Pág. 32. 
48 Ibidem. Pág. 32. 
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A su vez, en el segundo semestre de 2024, con respecto al primero de 2024, 
se observa un nivel de precio similar de USD$ 2,65 y USD$2,64, respectivamente.49 
 
Estas leves variaciones, de muestra que no se cumple con el requisito de 
reducción significativa de precio en el período de la práctica del supuesto 
dumping en las importaciones chinas.  
 
b) Los precios de las importaciones chinas no se redujeron 
sustancialmente. 
 
En el caso puntual de las importaciones investigadas, al comparar los dos 
periodos, se observa una disminución del precio promedio del 4.44% pasando de 
USD $ 2.35 Kilo en el promedio del periodo de referencia a USD $ 2.25 en la 
primera parte de período crítico.   
 
De manera más cercana, en el segundo semestre de 2024, con respecto al 
primero de 2024, se observa un nivel de precio similar de USD$ 2,28 y USD$2,25 
respectivamente. lo cual muestra que no se cumple con el requisito de reducción 
significativa de precio en el período de la práctica del supuesto dumping en las 
importaciones chinas.50 
 
Las anteriores variaciones, en el caso del precio de las importaciones 
investigadas, siguen siendo poco significativas y, por ello, no existe daño a la 
producción nacional causado por las importaciones chinas.  
 
Por todo lo anterior, no existiendo daño a la producción nacional causado por las 
importaciones chinas y menos se justificaría imponer derechos provisionales.  
 
3. La producción orientada al mercado interno cae y las importaciones 
investigadas con respecto al volumen de producción para mercado interno 
aumentan, como era de esperarse en una empresa dedicada 
mayoritariamente a priorizar exportaciones. 
 
La producción nacional destinada al mercado interno muestra una caída 
significativa durante el período analizado, con reducciones del 49,34% en 
la primera parte del período crítico y del 28,90% en el segundo semestre 
de 2024 frente al primero.51  
 

 
49 Ibidem. Pp. 36-37. 
50 Ibidem. Pp. 37-38. 
51 Ibidem. Pág. 46. 
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Este comportamiento evidencia daño a la rama de producción nacional, el 
cual está claramente condicionado por la alta orientación exportadora de 
la peticionaria: en promedio, el 77,88% de la producción se destinó a 
exportaciones, dejando solo un 22,12% para el mercado interno.  
 
En este escenario, se limitó la capacidad de respuesta de Goodyear frente 
a la demanda doméstica y favoreció el ingreso de importaciones. En 
consecuencia, en el segundo semestre de 2024, respecto al primero de 
2024, se incrementa la participación de las importaciones investigadas.  
 
Sin embargo, el hecho de que el nivel de producción para el mercado 
doméstico dependa del mercado de exportación, genera que la 
participación de las importaciones con respecto al volumen de producción 
para mercado local dependa más de esto que de las importaciones chinas. 
Esta situación se acentúa en el período crítico, que corresponde al período 
de la posible práctica del dumping. 
 
4. El uso de la capacidad instalada, con relación al volumen de producción 
para mercado interno, así como la productividad, caen…naturalmente, gracias 
a la enorme actividad exportadora de la peticionaria. 
 
Al comparar los dos periodos, la autoridad evidencia una disminución de 
5,98 puntos porcentuales, y por ello encuentra daño a la producción 
nacional.52  
 
Este resultado es comprensible en un entorno en el que la rama de 
producción nacional del producto objeto de investigación ha estado 
orientada a las exportaciones, las cuales participan en promedio en un 
77,88% durante todo el periodo investigado. 
 
Igualmente, en el caso de la productividad, su comportamiento hacia la 
baja en todos los semestres analizados obedece a la tendencia 
decreciente del volumen de producción para el mercado interno. Esto 
contrasta, en oposición, con el incremento de la producción destinada a 
las ventas de exportación. 
 

 
52 Ibidem. Pág. 49. 

http://www.cidpro.com.co/


 

 
Versión Pública 
www.cidpro.com.co  

  39 

5. Las ventas nacionales cayeron en el período de referencia (2022II), PERO 
empezaron a recuperarse durante el período crítico (2024II).  
 
Al comparar los dos periodos, se encontró una disminución en la primera parte 
del periodo crítico del 22.20%, lo cual sugeriría daño. Sin embargo, en el segundo 
semestre de 2024, medio periodo crítico, respecto al primer semestre de 2024, el 
volumen de producción para mercado interno aumentó en 19.64%. Esta reciente 
mejora no sugiere daño atribuible al dumping.53 
 
Según lo dispuesto en el artículo 2.2.3.7.4.1 del Decreto 1794 de 2020, para 
establecer la existencia de un daño importante durante el periodo de la práctica 
del dumping se requiere «la disminución real y potencial de las ventas». Sin 
embargo, esto no ocurre en el segundo semestre de 2024, donde la misma 
autoridad investigadora reconoce que en este semestre las ventas 
incrementaron. 
 
Aquí también se debe notar que el hecho de que el nivel de producción para el 
mercado doméstico esté condicionado por las circunstancias del mercado de 
exportación supedita el hecho que las ventas locales dependan más de las 
exportaciones que de las importaciones chinas, especialmente en el período 
crítico que corresponde al período de la supuesta práctica del dumping.  
 
Tal y como se observa en la página 69 del Informe Técnico de Apertura «…la 
actividad productiva de la rama de producción nacional del producto objeto de 
investigación ha estado orientada a las exportaciones y el volumen de 
exportaciones participa en promedio en un 77.88% durante el primer semestre 
de 2022 a segundo semestre de 2024»54. 
 
B. Al comparar el período de referencia contra el período crítico, el 
comportamiento favorable de ciertas variables demuestra la inexistencia del 
supuesto daño 
 

1. Inventario final del producto terminado 
 
El inventario final del producto terminado es uno de los indicadores que acredita 
que la rama de producción no sufrió daño.55 La autoridad investigadora encontró 
que, al comparar periodos, en promedio, el inventario final se redujo en 31.05%. 
 

 
53 Ibidem. Pág. 47. 
54 Tomo 17 del expediente público D-215-73-142, página 69 del Informe Técnico de Apertura, página 91 del 
expediente. 
55 Tomo 17 del expediente público D-215-73-142, página 55 del Informe Técnico de Apertura, página 77 del 
expediente. 
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En el período de referencia, los inventarios finales de producto terminado 
crecieron hasta su pico más alto en el primer semestre de 2023, para volver a 
bajar considerablemente en el período crítico. Esto último no demuestra daño 
sino recuperación en esta variable, normalmente, en las ventas.  
 
Mejor aún, al comparar periodos, el inventario final se redujo en 43.95%. Por ello, 
la autoridad no encontró indicador de daño a la rama de producción nacional. 
 
Frente a una reducción del volumen de producción en el segundo semestre de 
2024, el reporte simultaneo de una disminución de inventarios en el mismo 
periodo, con aumento de las ventas nacionales, es razonable inferir que la 
peticionaria cubrió las exportaciones con reducción de inventarios.  
 
En otras palabras, el supuesto daño en la variable del volumen de producción 
para mercado interno se explica por la orientación exportadora de la peticionaria, 
lo que a su vez afecta o favorece otros indicadores que de ninguna manera se ven 
alterados por las importaciones del producto investigado.  En todo caso, es claro 
que el daño a la rama de producción nacional no se puede alegar desde la 
variable del inventario final como se ha visto. 
 
En relación con el comportamiento del inventario final, nos permitimos citar lo 
que consideró la Dirección en Informe Técnico de Apertura, así:  
 

“El volumen del inventario final de producto terminado de la línea objeto 
de investigación presentó un comportamiento variable a lo largo del 
periodo de análisis. En el segundo semestre de 2022, se evidenció una 
disminución del 15,29% en comparación con el primero. Posteriormente, 
en el primer semestre de 2023, el inventario aumentó 237,78% respecto al 
semestre anterior. Sin embargo, en el segundo semestre de 2023, se 
registró una caída del 43,54%. En el primer semestre de 2024, el inventario 
volvió a crecer un 27,71%, seguido de una nueva disminución del 43,95% en 
el segundo semestre de 2024. 
 
El volumen del inventario final de producto terminado de la línea objeto 
de investigación presentó un comportamiento variable a lo largo del 
periodo de análisis. En el segundo semestre de 2022, se evidenció una 
disminución del 15,29% en comparación con el primero. Posteriormente, 
en el primer semestre de 2023, el inventario aumentó 237,78% respecto al 
semestre anterior. Sin embargo, en el segundo semestre de 2023, se 
registró una caída del 43,54%. En el primer semestre de 2024, el inventario 
volvió a crecer un 27,71%, seguido de una nueva disminución del 43,95% en 
el segundo semestre de 2024” 56. 

 
 

56 Tomo 17 del expediente público D-215-73-142, página 56 del Informe Técnico de Apertura, página 78 del 
expediente. 
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De esta manera, queda claro que en la variable del inventario final no se observa 
daño alguno a la rama de producción nacional.  
 

2. Salarios reales mensuales 
 
El comportamiento de los salarios reales mensuales constituye otro indicador 
que descarta la existencia de daño a la rama de producción nacional.  
 
En efecto, la autoridad investigadora constató que, al comparar los períodos 
analizados, los salarios reales mensuales aumentaron en 9,99%, lo que refleja una 
mejora en las condiciones laborales y en la capacidad económica de la empresa. 
De manera aún más significativa, entre el primer y el segundo semestre de 2024, 
los salarios reales se incrementaron en 18,77%, una evolución claramente positiva 
que resulta incompatible con un escenario de deterioro financiero o presión 
competitiva atribuible a importaciones supuestamente a precios de dumping.57  
 
Con base en este comportamiento, la autoridad concluyó acertadamente que no 
existe daño en este indicador, reforzando la ausencia de afectación económica 
relevante a la rama de producción nacional durante el período investigado. 
 
Se anota, una empresa en crisis, difícilmente, subirá salarios a sus empleados. 
 

3. Margen de utilidad bruta  
 
Aunado a los puntos anteriores, para el margen de utilidad bruta, la autoridad 
investigadora tampoco encontró un indicador de daño a la rama de producción 
nacional.  
 
Se registra que el margen de utilidad bruta al comparar el periodo de referencia, 
primero de 2022 al primero de 2024, con respecto al primer semestre del período 
crítico, es decir, el segundo semestre de 2024, aumentó en 1.01 punto porcentual. 
Igualmente, entre el primer semestre de 2024 y el segundo del mismo año, el 
margen aumentó en 12.5 puntos porcentuales y por ello la autoridad no encontró 
daño en este indicador de la rama de producción nacional58.  
 
Se concluye que el comportamiento del margen de utilidad bruta de la 
peticionaria demuestra de manera clara que no está sufriendo daño atribuible al 
supuesto dumping. En efecto, la autoridad investigadora constató que, al 
comparar períodos, el margen de utilidad bruta aumentó en 1,01 puntos 

 
57 Tomo 17 del expediente público D-215-73-142, página 56 y 57 del Informe Técnico de Apertura, páginas 78 y 79 
del expediente. 
58 Tomo 17 del expediente público D-215-73-142, página 58 y 59 del Informe Técnico de Apertura, páginas 80 y 81 
del expediente. 
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porcentuales, lo que evidencia una mejora, y no un deterioro, en la rentabilidad 
de la rama de producción nacional. Más aún, entre el primer y segundo semestre 
de 2024, el margen se incrementó en 12,5 puntos porcentuales, una variación 
significativa que resulta incompatible con la existencia de presión de precios, 
subvaloración o contención derivada de importaciones supuestamente a precios 
de dumping.  
 
Este desempeño positivo llevó acertadamente a la autoridad a concluir que no 
existe daño en este indicador clave, lo cual debilita sustancialmente la alegación 
de daño importante y confirma que las condiciones de competencia durante el 
período crítico no afectaron negativamente la rentabilidad de la producción 
nacional. 
 

4. Margen de utilidad operacional 
 
El comportamiento del margen de utilidad operacional confirma igualmente 
que la rama de producción nacional no ha sufrido daño atribuible al supuesto 
dumping. En efecto, la propia autoridad investigadora constató que, al comparar 
los períodos analizados, la utilidad operacional aumentó en 0,62 puntos 
porcentuales, evidenciando una mejora en el desempeño operativo de la 
peticionaria.  
 
De manera aún más contundente, entre el primer y el segundo semestre de 2024 
el margen de utilidad operacional se incrementó en 12,56 puntos porcentuales, lo 
que resulta incompatible con un escenario de afectación por presión de precios 
o pérdida de rentabilidad derivada de importaciones investigadas.59  
 
Con base en este comportamiento claramente positivo, la autoridad concluyó 
acertadamente que no existe daño en este indicador, reforzando la ausencia de 
afectación económica relevante a la rama de producción nacional durante el 
período crítico. 
 
La misma autoridad investigadora, al comparar periodos, observó que la utilidad 
operacional aumentó en 0.62 puntos porcentuales. También observó que entre 
el primer semestre de 2024 y el segundo del mismo año, el margen aumentó en 
12.56 puntos porcentuales. Por tanto, no evidenció la existencia de daño en la 
rama de producción nacional60. 

 
59 Tomo 17 del expediente público D-215-73-142, página 59 y 60 del Informe Técnico de Apertura, páginas 81 y 82 
del expediente. 
60 Tomo 17 del expediente público D-215-73-142, página 59 y 60 del Informe Técnico de Apertura, páginas 81 y 82 
del expediente. 
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III. Relación de Causalidad – Las importaciones investigadas no son 
la verdadera causa del supuesto daño. 

 
A la luz del informe técnico de apertura, no se configura la relación de causalidad 
exigida entre las importaciones supuestamente en dumping y el daño alegado a 
la rama de producción nacional.  
 
Desde una lectura integral del informe técnico de apertura, se confirma, tal como 
HANKOOK lo ha sostenido, prima facie, que los resultados negativos observados 
en variables como producción y ventas internas de Goodyear responden 
principalmente a factores distintos al dumping: a su marcada orientación 
exportadora.  
 
El propio informe reconoce que, durante el período investigado, cerca del 78 % 
de la producción total de Goodyear se destinó a exportaciones, dejando apenas 
un 22 % para el mercado doméstico. Son decisiones gerenciales. No son 
limitaciones técnicas o de capacidad.  
 
Por eso el desabastecimiento del mercado interno y la caída de la producción y 
ventas nacionales no pueden atribuirse a las importaciones chinas, sino a la 
priorización deliberada de mercados externos por parte de Goodyear. 
 
Adicionalmente, el informe evidencia que la coincidencia temporal relevante no 
es con el aumento de las importaciones investigadas, sino con el deterioro 
sostenido del desempeño exportador de Goodyear, cuyas exportaciones se 
contrajeron de manera continua y pronunciada (-64 % en volumen) a lo largo del 
período analizado. Esta caída externa explica coherentemente las presiones 
financieras y operativas alegadas, sin que resulte jurídicamente válido trasladar 
tales efectos a las importaciones objeto de investigación.  
 
No se puede perder de vista que el propio informe técnico reconoce que el 
Consumo Nacional Aparente (CNA) presentó una evolución fluctuante y no una 
tendencia expansiva durante el período analizado. Si bien en el primer semestre 
de 2024 se observó una recuperación del 9,34 % frente al segundo semestre de 
2023, en el segundo semestre de 2024, período crítico, el CNA volvió a caer en 2,80 
%, cerrando dicho período con una contracción acumulada del 1,96 % respecto 
del período de referencia.61  
 
Conforme al principio de no atribución consagrado en la normativa y 
jurisprudencia antidumping de la OMC y Colombia, la autoridad investigadora 
debe aislar estos factores, separar y distinguir y asignar los daños causados, para 
declarar la inexistencia del nexo causal. 

 
61 Informe Técnico de Apertura. Pág. 41. 
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En consecuencia, cuando factores como decisiones empresariales, políticas 
comerciales o desempeño exportador pueden explicar el daño alegado, la 
autoridad está obligada a analizarlos de manera separada y explícita en el marco 
del examen de causalidad y no atribución. La siguiente sección aborda el 
concepto de principio de no atribución. 
 
A. Aplicar el principio de no atribución es evitar restringir el comercio de 
este producto injustificadamente – estándar de aplicación. 
 
La jurisprudencia de la OMC ha sido clara en que, si bien el artículo 3.4 del 
Acuerdo Antidumping exige evaluar la repercusión de las importaciones objeto 
de investigación sobre la rama de producción nacional, la obligación específica 
de realizar un examen de no atribución se encuentra en el artículo 3.5.  
 
Tal como lo recordó el Grupo Especial en China – GOES, cuando existen otros 
factores distintos de las importaciones investigadas que pueden causar daño, la 
autoridad investigadora debe examinarlos expresamente bajo el artículo 3.5, a fin 
de asegurar que el daño causado por dichos factores no sea indebidamente 
atribuido a las importaciones objeto de dumping.62  
 
La jurisprudencia del Órgano de Solución de Diferencias, OSD, de la OMC ha 
fijado y reiterado el estándar para aplicar exámenes de no atribución en varias 
ocasiones.63 En esencia:  
 
• Una vez las partes interesadas han alegado y presentado pruebas sobre esos 

factores… 
• …la autoridad investigadora debe analizar, en forma imparcial y objetiva, la 

información allegada.  
• …En este ejercicio, debe identificar el daño causado por ese otro factor y 

separar y distinguir sus efectos perjudiciales de los de las importaciones 
subvencionadas.64  

• Efectuado lo anterior, la autoridad investigadora podrá adoptar una decisión 
razonable, clara y sustentable, ya sea para imponer o abstenerse de imponer 
la medida.  

 
62 Informe del Órgano de Apelación, China — Acero magnético de grano orientado, WT/DS414/AB/R, Adoptado 
18 de octubre de 2012. Párr. 7.263. 
63 Las disposiciones sobre el examen de no atribución del ASMC son similares, casi idénticas, a las del Acuerdo 
de Salvaguardias y las del Acuerdo Antidumping por lo que la doctrina aplicable a cada caso puede ser relativa 
a cualquiera de las normas mencionadas. Ver MIRANDA, Jorge. CAUSAL LINK AND NON-ATTRIBUTION AS 
INTERPRETED IN WTO TRADE REMEDY DISPUTES. Publicado en Journal of World Trade 44. No. 4 (2010): 729-
762. Kluwer Law International BV. The Netherlands, 2010. Pp. 729-731. 
64 Ver Informe del Grupo Especial de la OMC, número WT/DS184/AB/R del 24 de Julio de 2001 «Estados Unidos 
- Medidas Antidumping sobre determinados productos de Acero Laminado en Caliente procedentes de Japon» 
Párr. 222-23. 
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En sus análisis sobre la aplicación de este examen, el OSD ha precisado y 
concluido que: 
 

…si no se lleva a cabo esa separación y distinción de los distintos efectos 
perjudiciales, las autoridades investigadoras no dispondrán de una base racional 
para llegar a la conclusión de que las importaciones objeto de dumping causan 
efectivamente el daño que, con arreglo al Acuerdo Antidumping, justifica la 
imposición de derechos antidumping.65 (Subrayado aparte). 

 
B. Los resultados de la actividad exportadora de la peticionaria son un 
factor al que la autoridad debe atribuir el daño de la industria nacional y no a 
las importaciones chinas.  
 
Si bien una coincidencia temporal permite determinar la existencia de 
causalidad entre el dumping y el daño66, en el presente caso, hay 
coincidencias diferentes que, justamente, rompen esa causalidad 
requerida. 
 
Desde ya, HANKOOK pide a la autoridad investigadora, como prueba, ampliar sus 
análisis de otros factores de no atribución y para evidenciar el contraste existente 
entre: 
 
a) Goodyear exportando sostenidamente este porcentaje de 77,88 de su 
producción doméstica…: 
 

 
 

 
65 Ibidem. Párr. 223. 
66 OMC. Argentina - Medidas de Salvaguardia Impuestas a las Importaciones de Calzado. Informe del Órgano de 
Apelación, documento WT/DS121/AB/R, de 14 de diciembre de 1999. Párrafos. 143-145. 
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…b) …Goodyear perdiendo volumen de exportaciones, sostenidamente en el 
mismo periodo. Las siguientes dos gráficas así lo ilustran: 
 

 
 
Para ello, resulta pertinente que la autoridad revise en detalle la actividad 
exportadora de Goodyear, incluso, desde antes del período investigado, para 
cerciorarse de que su actividad exportadora es estructural y no coyuntural.  
 
En el siguiente gráfico, fuente Trademap, revelan que la planta de Goodyear en 
Colombia lleva más de veinte años de intensa actividad exportadora, coincidente 
con momentos desfavorables y adopción de medidas antidumping reparadoras.  
 
Veamos: 
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No es infundado aseverar que Goodyear otra vez busca compensar sus malos 
resultados exportadores vía derechos antidumping. Estos datos muestran la 
caída de las exportaciones de Goodyear previo a la imposición de derechos 
antidumping a estas mismas llantas de China entre 2013-2018; también muestra 
cómo, en vigencia de esos derechos antidumping, sus exportaciones volvieron a 
aumentar desde 2015, para estabilizarse y aumentar a su pico más alto reciente, 
entre 2018-2022, para, finalmente; empezar a caer de nuevo sostenidamente a 
partir de 2022, justo al inicio del período investigado en este nuevo 
procedimiento.  
 
Al acercar más el lente a la actividad exportadora de Goodyear en los últimos 10 
años, se observa que sus destinos de exportación se han alternado, primero entre 
Brasil y México, esencialmente, para concentrarse en Estados Unidos, con los 
decrecientes resultados de sus volúmenes exportados, desde 2022 hasta la 
actualidad.  
 
Aunque en 2023 se registró un repunte en las exportaciones con destino a Brasil, 
lo cierto es que el grueso de las exportaciones de Goodyear se ha dirigido a 
Estados Unidos, aunque en forma descendente. Veamos: 
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Exportaciones totales de llantas 4011.20.10.00, Goodyear Colombia 2014-24, 
por destino, volúmenes (Kg) 

 

 
 
Solicitamos a la autoridad investigadora practicar, como prueba, una visita de 
verificación a la planta de Goodyear, a fin de constatar cómo su estrategia 
exportadora, incluidos moldes, referencias y mercados atendidos, incide 
directamente en su situación económica.  
 
Solo así podrá concluirse, como en precedentes administrativos (p. ej., ácido 
cítrico o aisladores cerámicos), que el supuesto daño no guarda nexo causal con 
las importaciones investigadas, sino con decisiones empresariales internas 
plenamente identificables. 
 

1. Si Goodyear prefirió atender el mercado extranjero en vez del mercado 
local, entonces el daño en sus ventas locales no se debe remediar con derechos 
antidumping que castiguen a las importaciones chinas que llenaron ese vacío. 
 
Los análisis sobre la composición del mercado colombiano del producto objeto 
de investigación, del informe técnico, sobre la participación de las importaciones 
originarias de China en el mercado nacional, revelan que: 
 

…Sin embargo, en el primer semestre de 2024 se presentó una disminución de 
0,24 puntos porcentuales, situándose en XX,XX%, mientras que para el segundo 
semestre de 2024 se redujo en 0,79 puntos porcentuales, cerrando el período con 
una participación del XX,XX% en el mercado colombiano…67. Resaltamos.  

 
Veamos la gráfica: 
 

 
67 Informe Técnico de Apertura. Pág. 43. 
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Fuente: Informe Técnico de Apertura, Pág. 42. 

 
En efecto, el comportamiento de la participación de mercado de las 
importaciones originarias de China rompe de manera directa la causalidad 
alegada por la peticionaria. Tal como reconoce el propio informe técnico, lejos de 
incrementarse en el periodo reciente, la participación de las importaciones 
chinas en el mercado colombiano se redujo de forma consecutiva, primero en 
0,24 puntos porcentuales, 2024-I y luego en 0,79 puntos porcentuales, en 2024-
II, cerrando el período investigado con una menor presencia relativa en el 
mercado nacional.  
 
Este resultado es jurídicamente incompatible con la tesis de daño por 
desplazamiento o pérdida de participación atribuible a las importaciones 
investigadas. No puede existir causalidad cuando el supuesto factor dañino 
pierde peso en el mercado precisamente durante el período crítico.  
 
En simultánea, el comportamiento de las ventas de la peticionaria en el mercado 
nacional, especialmente durante el período crítico, confirma que la solicitud de 
medidas resulta anacrónica y carece de sustento causal. De entrada, niega la 
posibilidad de aplicar medidas provisionales.  
 
En efecto, si bien la participación de sus ventas mostró una tendencia 
decreciente entre el primer semestre de 2022 y el primer semestre de 2024, esa 
evolución negativa es previa al período crítico y coincide con factores 
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estructurales y decisiones empresariales ya identificadas, como la priorización de 
exportaciones. Lo jurídicamente relevante es que, en el segundo semestre de 
2024, período crítico, la participación del peticionario en el mercado nacional se 
incrementó en 0,88 puntos porcentuales, revirtiendo la tendencia negativa 
previa.  
 
Esta mejora demuestra que, lejos de sufrir un deterioro contemporáneo 
atribuible a las importaciones investigadas, la peticionaria logró recuperar 
presencia en el mercado interno, paradójicamente, en el mismo momento en 
que solicita la adopción de derechos antidumping. En estas condiciones, la 
petición se basa en resultados pasados y no en un daño actual, lo que rompe el 
nexo causal exigido por el y confirma el carácter extemporáneo e innecesario de 
la medida solicitada. 
 
En consecuencia, esta evolución del mercado colombiano confirma que las 
importaciones chinas no ejercieron presión competitiva creciente ni provocaron 
efectos adversos sobre la rama de producción nacional.  
 

2. Las decisiones internas de producción sobre el uso de la capacidad 
instalada generaron el supuesto daño. 
 
La decisión del peticionario de tener principalmente una vocación exportadora, 
al exportar un 77.88% de la producción interna, lógicamente, impacta variables 
como la productividad y el uso de la capacidad instalada de la empresa. El efecto 
de estas decisiones es que la empresa deja de usar su maquinaria para producir 
para el mercado interno porque su prioridad está en exportar.  
 
En este escenario, el daño sufrido en el mercado doméstico no estaría ligado al 
comportamiento del nivel de importaciones chinas sino a las decisiones que 
toma la empresa de privilegiar la atención al mercado de exportación. 
 
Nótese que la reducción del volumen de producción para mercado interno, en 
2024-II, contrasta con ambos, una reducción de inventarios en el mismo periodo 
y un aumento de las ventas nacionales.  
 
A los directivos de la peticionaria les pareció más razonable cubrir el hueco de las 
exportaciones con parte del inventario disponible, en vez de aumentar la 
producción y poder aumentar las ventas nacionales.  
 
El resultado se aprecia en la siguiente gráfica:  
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Fuente: Informe Técnico de Apertura, Pág. 46. 
 
Aunado a lo anterior, resulta crítica la asignación de recursos que realizó el 
peticionario durante la supuesta crisis. En 2023, cuando los ingresos totales se 
desplomaron un 20%, Goodyear adoptó la estrategia de mantener los volúmenes 
de exportación, inclusive, mientras reducía el suministro interno. Como resultado, 
la proporción del valor de las exportaciones respecto a los ingresos totales 
aumentó del 52% en 2022 al 62% en 2023. 
 
Existe una correlación entre los resultados de las exportaciones y el daño en la 
variable del uso de la capacidad instalada. Al igual que con otros datos para el 
ejercicio del derecho de defensa, se echa de menos que en el Informe Técnico de 
Apertura ni en el expediente se encuentren datos de la capacidad instalada en el 
segundo semestre de 2024. En la gráfica presentada por la Autoridad 
Investigadora68 no se presentan cifras que permitan establecer la capacidad 
instalada de la producción nacional, cuál porcentaje se asigna a cada rubro ni la 
metodología de esa asignación.  
 
Por lo tanto, no se cuenta con información que permita establecer con certeza el 
grado de capacidad instalada de la peticionaria para cubrir la demanda externa 
e interna del producto objeto de investigación. 
 

 
68 Tomo 17 del expediente público D-215-73-142, página 49 del Informe Técnico de Apertura, página 71 del 
expediente. 
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Sin embargo, de acuerdo con lo establecido en el punto de las exportaciones, se 
puede deducir que la capacidad de atención del mercado local o internacional 
cambia en cada semestre de acuerdo con las condiciones prioritarias de los 
mercados externos que son más importantes que el mercado local. Para 
confirmar lo anterior, se puede intentar un ejercicio práctico con el gráfico 
relacionado por la Autoridad Investigadora en el informe Técnico de Apertura, así: 

 

Comparación de las cifras de la participación de las exportaciones respecto a la producción 

total y el uso de la capacidad instalada69 

  
 
Para efectos del análisis de causalidad, la relación entre el uso de la capacidad 
instalada destinada al mercado interno y la marcada orientación exportadora de 
la peticionaria demuestra que las variaciones observadas en la utilización de 
capacidad no guardan relación con las importaciones investigadas, sino con 
decisiones productivas propias.  
 
En efecto, el informe técnico reconoce que el uso de la capacidad instalada para 
abastecer el mercado nacional mostró un comportamiento errático y no 
correlacionado con la evolución de las importaciones, con caídas y 
recuperaciones alternadas a lo largo del período analizado y una disminución 
neta de 5,98 puntos porcentuales en el período crítico frente al promedio del 
período de referencia.  
 
Esta evolución resulta coherente con el hecho de que la producción nacional se 
orientó de manera predominante a las exportaciones, que absorbieron en 
promedio el 77,88 % del volumen producido entre el primer semestre de 2022 y 
el segundo semestre de 2024.  
 
En este contexto, la menor utilización de capacidad para el mercado interno no 
puede interpretarse como un efecto de desplazamiento por importaciones 
chinas, sino como la consecuencia directa de la asignación deliberada de 

 
69 Gráficos tomados del Tomo 17 del expediente público D-215-73-142, páginas 49 y 69 del Informe Técnico de 
Apertura, páginas 71 y 91 del expediente. 
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capacidad productiva a mercados externos, cuya dinámica, y posterior 
contracción, explica las oscilaciones en el uso de la capacidad instalada.  
 
Conforme al artículo 3.5 del Acuerdo Antidumping, estos factores deben ser 
aislados y no pueden ser indebidamente atribuidos a las importaciones 
investigadas, lo que rompe el nexo causal alegado por la peticionaria. 
 
3. ¿La rama de producción nacional no tiene/no dedica capacidad real para 
abastecer el mercado colombiano? ¿Otro factor de no atribución o resultado? 
 
Otro factor de no atribución, o resultado de la decisión exportadora, es el 
desabastecimiento al mercado doméstico. Al final de su informe técnico (Pág. 
69), la afirmación de la autoridad investigadora según la cual Goodyear “ha tenido 
la capacidad de abastecer todo el mercado nacional durante el período 
analizado”70 resulta internamente contradictoria y fácticamente insostenible.  
 
Por un lado, dicha afirmación contrasta con la propia gráfica incluida en el 
informe técnico, que muestra una tendencia decreciente en la capacidad de 
abastecimiento de la empresa al mercado interno.   
 

 
 
Por lo tanto, no es jurídicamente razonable sostener que la empresa pueda 
abastecer integralmente el mercado colombiano ni que las importaciones 
cumplan un rol meramente residual.  

 
70 Informe Técnico de Apertura. Pág. 70. 

http://www.cidpro.com.co/


 

 
Versión Pública 
www.cidpro.com.co  

  54 

Se ha demostrado que la dependencia estructural del mercado colombiano de 
las importaciones de llantas no es el resultado de prácticas de dumping, sino de 
la incapacidad objetiva para – o de una decisión gerencial de no – satisfacer la 
demanda interna. 

Si Goodyear no cuenta con, o pudiendo no ha asignado – la capacidad productiva 
suficiente para abastecer el mercado nacional, entonces resulta improcedente 
atribuir a las importaciones investigadas cualquier afectación derivada de un 
supuesto desplazamiento o pérdida de mercado. 

C. En Colombia existen precedentes de investigaciones por dumping en 
las que la autoridad investigadora consideró la existencia de otros factores de 
no atribución para determinar la no existencia de relación causal entre el daño 
y las importaciones.  
 

1. Ácido cítrico de China – 2018   
  
A través de la Resolución No. 026 del 26 de febrero de 2019, por medio de la cual 
se adoptó una determinación final, la Autoridad Investigadora decidió terminar 
la investigación sin la imposición de derechos antidumping, entre otras razones, 
por las siguientes:  
 

Adicionalmente, conforme con lo establecido en el artículo 3.5 del Acuerdo 
Antidumping de la OMC y el numeral 5 del artículo 16 del Decreto 1750 de 2015, 
durante el periodo de la práctica del dumping se observaron otros factores 
diferentes a las importaciones investigadas a precios de dumping que pudieron 
haber causado daño a la rama de producción nacional, como la contracción de 
mercado registrada durante el periodo del dumping, así como el descenso de las 
exportaciones del productor nacional, en particular por el impacto que ha tenido 
en el mercado de exportación de SUCROAL S.A., la medida antidumping impuesta 
por Estados Unidos de América, siendo el principal destino de sus exportaciones.  
  

Por su parte, el Comité de Prácticas Comerciales consideró el efecto que un 
posible derecho antidumping ocasionaría a los consumidores de ácido cítrico, 
teniendo en cuenta que se trata de una materia esencial que participa de manera 
importante en los costos de las industrias de alimentos y bebidas71. 
 
  

 
71 Investigación antidumping a las importaciones de ácido cítrico originarias de China, Resolución No. 026 del 
26 de febrero de 2019, expediente D-215-45-101. Consultado en diciembre de 2025 en: 
https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-comercial/dumping/investigaciones-antidumping-
en-curso/acido-citrico/resolucion-026.aspx.  
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a. Aisladores eléctricos y piezas aislantes cerámicas de China – 2009 
  
En este caso, la Autoridad Investigadora encontró evidencia de la existencia de 
factores endógenos en el sector de producción nacional, como el rendimiento de 
las exportaciones, la política de producción y precios, así como factores exógenos, 
incluida la evolución de las importaciones no investigadas, las cuales 
contribuyeron a explicar el daño sufrido por la rama de producción nacional. 
 

En efecto, decidió terminar la investigación sin la imposición de derechos 
antidumping72. 
 

D. La contracción de la demanda interna en el período crítico 
también rompe el nexo causal entre las importaciones investigadas y el 
daño alegado. 

 
Como lo señalamos, el Consumo Nacional Aparente (CNA) de las llantas 
investigadas no presentó una trayectoria de expansión sostenida, sino una 
evolución irregular a lo largo del período analizado, disminuyendo al final.  
 
Luego de la marcada contracción observada en 2023, el CNA mostró únicamente 
una recuperación limitada del 9,34 % en el primer semestre de 2024 frente al 
semestre inmediatamente anterior, lo cual refleja un repunte coyuntural de la 
demanda, mas no una transformación estructural o una tendencia sólida de 
crecimiento del mercado. No obstante, esta recuperación fue transitoria.  
 

 
72 Investigación antidumping a las importaciones de aisladores eléctricos de cerámica y piezas aislantes de 
cerámica originarias de China, expediente D-215-13-47, Resolución No. 2012 del 28 de julio de 2009, página 3. 
Consultado en diciembre de 2025 en: https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-
comercial/dumping/investigaciones-antidumping-concluidas/aisladores-electricos-de-ceramica-y-piezas-
aislant/resolucion-2012-del-28-de-julio-de-2009.aspx. 
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Fuente: Informe Técnico de Apertura, Pág. 41. 

 
En el segundo semestre de 2024, período crítico, el CNA volvió a caer en 2,80 %, 
cerrando el período con una contracción acumulada del 1,96 % frente al período 
de referencia. Este resultado confirma que, en el momento relevante para el 
análisis de daño y causalidad, la demanda interna se encontraba nuevamente en 
retroceso, sin señales de expansión que pudieran haber sido absorbidas por la 
producción nacional. 
 
Esta evolución del CNA constituye un factor exógeno determinante que explica 
la dinámica de ventas y producción observada y que, conforme al artículo 3.5 del 
Acuerdo Antidumping, no puede ser indebidamente atribuido a las 
importaciones investigadas.  
 
La presencia de una demanda interna contraída durante el período crítico 
refuerza, por sí sola, la inexistencia de nexo causal entre el supuesto dumping y 
el daño alegado, conclusión que resulta coherente con el resto de los indicadores 
económicos analizados. 
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E. El daño se registró en el período de referencia, es decir, no se registró 
durante el período crítico, de la práctica del dumping, lo cual rompe el nexo 
causal.  
 

1. La participación del mercado colombiano muestra que en 2024II, mitad 
del período crítico, las importaciones chinas empezaron a disminuir en favor 
de las ventas de la peticionaria y de las demás importaciones.  
 
En su Informe Técnico de Apertura73 la autoridad indicó que la participación en 
el mercado nacional de las importaciones originarias de China en el primer 
semestre de 2024 disminuyó en 0,24 puntos porcentuales, así como en el 
segundo semestre de 2024, es decir, en la primera mitad del periodo crítico, se 
redujo en 0,79 puntos porcentuales. 
 
En este sentido, el reproche a la «tendencia creciente» de las importaciones 
originarias de China que se expresó en el mencionado informe, no considera que 
en los dos periodos mencionados disminuyeron, pero no solo eso, se pasa por alto 
que el comportamiento de las ventas del peticionario no guardó coherencia con 
aquello.  
 
En otras palabras, si las importaciones originarias de China supuestamente son 
las causantes de la disminución de la participación en el mercado nacional, se 
esperaría que si aquellas disminuyen el volumen de ventas del peticionario 
debería correlativamente aumentar, pero lo que ocurrió fue que en el primer 
semestre de 2024 el volumen de ventas de Goodyear disminuyó 0,50 puntos 
porcentuales, mientras que en el segundo semestre de 2024, primera mitad del 
periodo crítico, aumentó en 0,88 puntos porcentuales.  En consecuencia, las 
importaciones originarias de China no afectan la participación en el mercado 
nacional del peticionario. 
 

2. Tanto las importaciones totales, como las investigadas, se 
incrementaron en 2022-II y 2024-I, durante el período de referencia, para volver 
a caer al inicio del período de la práctica, 2024-II, según los datos disponibles.  
 
En relación con las importaciones totales, tal como lo señaló la Autoridad 
Investigadora74, se encuentra que disminuyen a partir del segundo semestre de 
2022 hasta el segundo de 2023 y presentan un repunte en el segundo semestre 
de 2023, en el periodo de referencia y disminuyen en el segundo de 2024, parte 
del periodo crítico. Al comparar los dos periodos la SPC encuentra que hubo un 

 
73 Tomo 17 del expediente público D-215-73-142, página 43 del Informe Técnico de Apertura, página 55 del 
expediente. 
74 Tomo 17 del expediente público D-215-73-142, página 31 del Informe Técnico de Apertura, página 53 del 
expediente. 
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descenso en la primera parte del periodo crítico de 243.608 kilos, equivalentes al 
0.68%. 
 
En adición, las importaciones tuvieron un incremento en el segundo semestre de 
2022, disminuyeron en primer y segundo semestre de 2023 y aumentaron en el 
primer semestre de 2024, mientras que en el segundo semestre de 2024 se 
observa un cambio de tendencia, donde las importaciones, respecto al primer 
semestre de 2024 se redujeron en 1.348.535 kilos, equivalentes al 3,65%. 
 
En este escenario, a nivel general no se cumple con el requisito de incremento 
de las importaciones en el período de la práctica del supuesto dumping, razón 
por la cual no se considera que exista un posible daño a la producción nacional y 
que éste fuera causado por las importaciones totales. 
 
Por otra parte, sobre las importaciones investigadas, se ha evidenciado75 que si 
bien es cierto tuvieron una tendencia al alza desde el primer semestre de 2022 
hasta el primer semestre de 2024, correspondientes al periodo de referencia, 
también lo es que tuvieron una leve contracción del 5,94% en el primer semestre 
de 202376.  
 
En este sentido, sin descartar la mencionada contracción en uno de los semestres 
del periodo de referencia, se puede decir que si existió un supuesto daño, aquel 
se presentó en los semestres previos al periodo crítico, toda vez que en el 
segundo semestre de 2024 se observa un cambio en la tendencia de crecimiento 
de las importaciones chinas, las cuales respecto al primer semestre de 2024 se 
reducen en 1.109.176 kilos, equivalentes al 3.81%.  
 
Lo anterior demuestra que no se cumple con el requisito de incremento de las 
importaciones investigadas en el período de la práctica del supuesto dumping, 
por lo que no se considera que exista un posible daño a la producción nacional 
causado por las importaciones chinas. 

CONCLUSIONES Y SOLICITUDES 
 
Concluimos que no hay mérito suficiente para imponer derechos antidumping, 
por lo que solicitamos descartar su imposición. El Gobierno colombiano debe 
evitar, de una parte, aplicar derechos antidumping que protejan 
injustificadamente a Goodyear de daños que este mismo se ha causado y, con 
ello, vulnerar los derechos y el bienestar de miles de familias.  

 
75 Tomo 17 del expediente público D-215-73-142, página 32 del Informe Técnico de Apertura, página 54 del 
expediente. 
76 Tomo 17 del expediente público D-215-73-142, página 32 del Informe Técnico de Apertura, página 54 del 
expediente. 
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De otra parte, el Gobierno debe evitar adoptar, nuevamente, una medida 
antidumping incompatible con las obligaciones del Estado colombiano en el 
marco multilateral de la OMC y de su Acuerdo Antidumping. 
 
Solicitamos al Sr. Director de Comercio Exterior: 
 

1. Cerrar esta investigación sin imposición de derechos antidumping 
provisionales y definitivos. 

 
2. Alternativamente, si imponen derechos provisionales, excluir de su 

aplicación todos los productos que vengan en tránsito marítimo hacia 
Colombia al momento de la publicación, en el Diario Oficial, de la 
resolución preliminar que los decrete. 
 

3. Subsidiariamente, se excluyan de la imposición de derechos antidumping, 
provisionales o definitivos, a los neumáticos no producidos por Goodyear 
en Colombia, esto es, las llantas tipo LTR y aquellas TBR que no sean de 
producción nacional.  

PRUEBAS 
 

▪ Solicitamos tener como pruebas las siguientes: 
 

a. El presente escrito de oposición, sus anexos, fuentes bibliográficas y toda 
la información que aporta. 
 

b. La respuesta a cuestionarios enviada por Hankook, incluidos sus anexos. 
 

▪ Solicitamos practicar como pruebas, las siguientes: 
 

a. Visita de verificación a la planta Goodyear para comprobar cuáles son las 
referencias o tipo de llantas que, efectivamente, produce para el mercado 
doméstico y comprobar cuál es el impacto de su línea de exportación en 
su situación financiera reciente, en el período investigado. 
 

b. Visita de verificación a la planta de Hankook en China para conocer su 
proceso de producción y verificar lo consignado en su cuestionario. 
 

c. Ampliar los análisis, y dejar constancia en el expediente, sobre la existencia 
e impacto de “otros factores de no atribución”, como los resultados 
recientes de la actividad exportadora de Goodyear, la contracción del CNA 
en el periodo investigado y la capacidad/disponibilidad del abastecimiento 
de Goodyear al mercado. 
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ANEXOS 
 

▪ Anexo 0 - Hankook Presentación 2025 – Corporativa. 
▪ Anexo 1 - Precios de Importación Goodyear Llantas China 2022-25. 
▪ Anexo 2 - OMC - Documento TNRLWIO Segunda Contribución al debate. 
▪ Anexo 3 - Cálculo de los márgenes de dumping estimados. 
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0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.752,94 0,05 14.364,00 0,06 64.643,70 0,09 30.130,00 0,09

0,38 115.692,00 ####### 0,10 ####### 0,14 58.649,91 0,11 33.167,91 0,14 0,00 61.631,23 0,11 32.420,80 0,06 16.213,00 0,06 62.457,60 0,09 32.166,73 0,10

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 22.223,25 38.020,91 0,12 0,00 0,00 0,00 0,00 58.505,44 0,08 53.745,24 0,16

0,21 53.585,50 ####### 0,15 ####### 0,16 59.521,21 0,11 27.140,80 0,12 12.676,61 30.021,21 0,05 19.811,81 0,04 7.046,50 0,03 51.069,86 0,07 20.133,90 0,06

0,06 13.284,00 ####### 0,11 ####### 0,11 95.058,00 0,17 40.833,00 0,17 41.148,00 63.112,00 0,11 107.073,00 0,17 50.454,59 0,18 48.976,00 0,07 21.745,28 0,07

0,05 10.742,05 ####### 0,08 ####### 0,08 30.044,00 0,06 14.002,00 0,06 0,00 116.227,87 0,18 0,00 0,00 0,00 0,00 48.409,03 0,07 20.385,46 0,06

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 45.018,00 0,07 31.265,50 0,10

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 42.662,00 0,06 17.180,00 0,05

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 42.574,00 0,06 17.220,00 0,05

0,19 43.790,00 ####### 0,27 ####### 0,24 195.482,71 0,34 60.973,23 0,25 30.096,50 80.591,00 0,11 208.827,80 0,34 74.826,15 0,27 40.784,00 0,06 14.273,50 0,05

0,09 17.368,10 ####### 0,14 ####### 0,13 42.900,00 0,08 15.000,96 0,07 15.000,96 38.740,00 0,06 41.452,00 0,07 15.578,39 0,06 40.500,00 0,06 15.294,90 0,05

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 53.702,28 0,10 22.724,00 0,10 0,00 43.386,92 0,07 0,00 0,00 0,00 0,00 39.745,20 0,06 16.460,00 0,05

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 78.055,93 0,14 28.347,77 0,12 42.039,89 159.063,00 0,21 120.965,77 0,20 45.385,00 0,17 39.237,20 0,06 14.867,71 0,05

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.771,60 0,05 13.960,00 0,05 37.752,00 0,06 16,99 0,01

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 12.586,50 36.883,00 0,06 37.726,27 0,06 16.040,00 0,06 36.919,13 0,05 15.940,00 0,05

100,00 ######### ####### 100,00 ####### 100,00 ########## 100,00 24.418.987,06 100,00 ######### 67.472.470,95 100,00 ########### 100,00 ########## 100,00 ########## 100,00 ########## 100,00

 

La descripción completa de la mercancía se actualiza después de la actualización mensual programada regularmente.

2025© Descartes - Términos de Uso

0,05 0,06 16.590,00

Total ######### 100,00 ########## 100,00 100,00 100,00 ##########

CLINICA DE LLANTAS & 
RINES LTDA. 
(804012817)

0,00 0,00 31.028,00 0,05

0,16 0,24 59.492,40

D&C CAPITAL SAS. 
(802014111)

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

SOCIEDAD 
AGROPECUARIA 

MAQUINARIA Y EQUIPO 
DE COLOMBIA LTDA S 

(890304891)

0,00 0,00 118.887,40 0,20

0,06 0,06 14.838,21

COMERCIALIZADORA 
INTERNACIONAL 

SUNSHINE BOUQUET 
COLOMBIA S.A 

(830010738)

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,07 18.054,00

LLANTAS AGRICOLAS 
S.A.S. (821002735)

48.188,00 0,08 39.806,00 0,07

0,00 0,00 0,00

TRANSPORTES APN S 
EN C. (819001523)

101.607,14 0,19 83.992,00 0,14 0,12 0,12 30.396,25

TODO LLANTAS DEL 
CAUCA SAS (901250399)

0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

MEGALLANTAS DEL 
SUR SAS (901058190)

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

INTER COMERCY SAS 
(901604737)

0,00 0,00 0,00 0,00

0,16 0,10 30.110,00

SERVICIOS CROWNS 
SAS (900586560)

25.167,21 0,05 0,00 0,00 0,00 0,18 50.972,14

ELITE LLANTAS S.A.S. 
(901585748)

32.072,00 0,06 96.230,00 0,16

0,09 0,06 35.018,48

TECNIRUEDAS 
COLOMBIA S.A. 
TECNIRUEDAS 

(900054670)

114.283,01 0,23 28.848,30 0,05 0,05 0,05 12.676,80

INVERSIONES 
MURALPE SAS 

(901070479)
0,00 0,00 22.705,60 0,04

0,00 0,00 0,00

EL LLANTERO MAYOR 
SAS (901138150)

205.627,67 0,50 0,00 0,00 0,00 0,10 30.954,00

COMERCIALIZADORA 
DISTRILLANTAS SAS 

(900398733)
0,00 0,00 0,00 0,00

0,08 0,09 24.394,87

AUTO ORIENTAL SAS 
(900477806)

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

GRUPO AUTOLLANTAS 
S.A.S. (901527138)

0,00 0,00 49.499,17 0,08

0,00 0,11 28.238,41

TRANSPORTES 
PIEDECUESTA S.A. 

(890200951)
141.181,78 0,26 67.616,25 0,11 0,11 0,22 63.837,27

PARKING LA FLORIDA 
S.A.S. (901432069)

0,00 0,00 0,00 0,00

0,03 0,03 7.446,16

REENCAUCHADORA 
RENOVANDO S A S 

(900019033)
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

LACOU TIRE S.A.S. 
(901314564)

0,00 0,00 11.063,00 0,02

0,00 0,00 0,00

DISTRILLLANTERO 
S.A.S. (900309291)

55.235,31 0,13 65.480,59 0,11 0,12 0,14 46.165,52

LLANTAS AGRICOLAS Y 
OTR SAS (901134797)

0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,06 15.346,30

GLOBAL LLANTAS 
AREVALO SAS 

(901376476)
0,00 0,00 40.064,00 0,07 0,06 0,06 15.890,00

INVERSIONES Y 
PROMOCIONES  S.A.S 

(891855859)
0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

IMPORTADORA 
MOTOLLANTAS S.A.S. 

(901368323)
0,00 0,00 74.196,61 0,12 0,12 0,06 15.669,47

I3 COMPANY SAS 
(901815626)

0,00 0,00 0,00 0,00

0,06 0,14 43.434,41

MULTI TYRES SAS 
(900819456)

0,00 0,00 79.988,06 0,13 0,12 0,07 15.550,00

INVERSIONES EBAQUE 
LTDA (860404616)

0,00 0,00 32.910,00 0,06

0,00 0,07 16.150,00

COMERCIALIZADORA 
REENLLANTAS SAS 

(900584360)
0,00 0,00 41.142,00 0,07 0,07 0,19 48.620,00

LLANTAS 
UNIVERSALES S.A.S 

(901771284)
0,00 0,00 0,00 0,00

0,03 0,13 37.929,39

REENCAUCHADORA 
MERCALLANTAS SAS 

(901325194)
0,00 0,00 30.609,00 0,05 0,06 0,04 11.946,80

LLANTAS Y RINES J&B 
SAS (901446981)

0,00 0,00 15.420,00 0,03

0,00 0,09 41.241,96

BODECARS 
INVERSIONES S.A.S. 

(901290735)
0,00 0,00 139.009,21 0,23 0,25 0,23 75.255,61

RUEDAS Y PERFILES 
S.A.S. (901795955)

0,00 0,00 0,00 0,00

0,73 0,15 62.316,95

COORDINADORA 
MERCANTIL S.A. 

(890904713)
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,07 15.880,18

INTERNATIONAL 
TRADER ASSOCIATION 

SAS (901375396)
204.878,21 0,47 284.834,71 0,46

0,13 0,06 16.830,21

INVERSIONES ESMERAL 
GOMEZ S.A.S 
(900285515)

137.012,61 0,25 80.829,90 0,13 0,12 0,06 15.529,69

COLOMBIA RUEDA SAS 
(900888148)

0,00 0,00 76.200,00 0,13

0,00 0,07 16.490,00

ACCESSORIES AND 
LUXURIES S.A.S 

(901214622)
20.153,71 0,06 24.244,96 0,04 0,07 0,04 16.970,00

INVERSIONES 
SUAREZGO SAS 

(901432288)
0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,05 14.913,96

MULTILLANTAS MAS 
QUE LLANTAS S.A.S. 

(900422706)
81.870,12 0,14 35.385,09 0,06 0,06 0,12 29.196,73

COMERCIALIZADORA 
INTERNACIONAL FS 

SAS (901808034)
0,00 0,00 0,00 0,00

0,17 0,20 43.461,45

SUCAMPO-SULLANTA 
S.A.S. (890707192)

106.856,00 0,14 96.161,43 0,16 0,12 0,13 31.480,39

INGENIO PROVIDENCIA 
S.A. ABREVIADO 

PROVIDENCIA S A O 
PROVIDE (891300238)

0,00 0,00 133.999,21 0,22

0,00 0,00 0,00

TRUCKDONS SAS 
(901477389)

0,00 0,00 40.760,00 0,07 0,07 0,07 17.144,00

ECONOMIC TIRE LTDA 
(830505930)

0,00 0,00 0,00 0,00

0,64 0,59 135.692,56

GRAND TIRES S.A.S. 
(901604600)

0,00 0,00 217.510,61 0,35 0,39 0,14 47.094,05

KAL TIRE MINING S.A. 
DE C.V. SUCURSAL 

COLOMBIA (900036347)
471.181,78 0,65 506.770,64 0,82

0,07 0,22 72.816,54

SWISSLUB S A S 
(900732297)

110.077,81 0,17 216.223,73 0,35 0,29 0,18 40.950,00

COMERCIALIZADORA 
AUTOLLANTAS 
PREMIUM SAS 

(901751633)

0,00 0,00 33.387,32 0,06

0,11 0,29 88.500,21

AGROINDUSTRIALES 
CAÑAVERALEJO S.A.S. 

(800214589)
0,00 0,00 151.017,21 0,25 0,24 0,15 40.753,20

EDS MILAGROSA S. A. 
S. (901069509)

316.577,82 0,59 66.233,04 0,11

GOODYEAR DE 
COLOMBIA S.A. 

(860004855)
231.424,00 0,38 175.768,62 0,29 0,28 1,74 470.047,49

Valor FOB 
(USD)

2024 - H2 2025 - H1

Valor FOB 
(USD)

%
Peso Neto 

(Kg.)
%

Valor 
FOB 

(USD)
%

Peso 
Neto 
(Kg.)

%
Valor FOB 

(USD)
%

Peso Neto 
(Kg.)

%
Valor FOB 

(USD)
% %

Peso Neto 
(Kg.)

%%
Peso Neto 

(Kg.)
%

Valor FOB 
(USD)

Colombia - Importación 15:40 12/08/2025

P&aacute;gina: 1 / 2 - Tamaño de página: 
Datos disponibles desde 01/01/2007 hasta 30/09/2025

CID-Pro Consulting SAS

Main query filters: Código HS : 4011201000 - NEUMÁTICOS (LLANTAS NEUMÁTICAS) NUEVOS DE CAUCHO. DE LOS TIPOS UTILIZADOS EN AUTOBUSES O CAMIONES RADIALES

Drill Down filters: País de Origen : CHINA

Importador
2022 - H1 2022 - H2 2023 - H1 2023 - H2 2024 - H1

Peso Neto 
(Kg.)

%
Valor FOB 

(USD)
%

Peso Neto 
(Kg.)

%

2,60

0,00

2,20
2,41 2,49

2,97

2,39 2,42
2,68

0,00

0,50

1,00

1,50

2,00

2,50

3,00

3,50

2022-1 2022-2 2023-1 2023-2 2024-1 2024-2 2025-1 Prom. P.
Ref

Prom. P.
Crít.

Precio FOB USD/Kg importaciones Goodyear neumáticos 
originarios de China subpartida 4011.20.10.00



 

 

 

INFORMACION CONFIDENCIAL APORTADA EN UN LIBRO DE 

EXCEL 

 

V CONFIDENCIAL - Anexo 3 - Calculo de los márgenes de 

dumping 

 

Scenario 1 

Apéndice 4.1.3A.1 

Apéndice 5.1.A.1 

Scenario 2 

Indonesia_Export(USD) 

Indonesia_Export(KG) 

DIAN_Import stats(24.07~25.06) 

DIAN_Import stats PIVOT 


